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Para la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL regirá el 

siguiente horario:

De Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas

INTERVENTOR FEDERAL 
Dr. DOMINGO NOGUES ACUÑA 

Ministro de Gobierno, J. é !• Pública 
.Dr. RAMON J. A. VASQUEZ 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. ADOLFO GAGGIOLO 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
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TELEFONO N9 4780

Director
Sr. JUAN RAIMUNDO ARIAS

Art 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar delcada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley7 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908);
~ ,G. ”■ ' •....... .

_____________________________________  ______  • , t ♦ ■ ......______ . ■ ■■■MllIlTTl

Decreto N9 8911 dél 2 de Julio de 1957-
Art. 119. —. La primera puEHcáción de los’avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteiriormenfe ño se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a lasi tarifas respectivas.

' Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento. „

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar, .de .la. citada publicación-

Art. 379 ----El importe abonado. por publicaciones, sus
cripciones y venta’ de ejemplares, no’ será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
Jos pedidos, ni .tampoco será, aplicado, .a, otro, concepto. ,

Art. 389.-—Quedan obligadas todas las reparticiones 
de. la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que "se les provea-dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para, que se-haga-capjo de los-mismos, 
el-que deberá dar estricto cumplimig^o-a-la presente-dis
posición, siendo el único responsable si sé' constatare algu
na negligencia al respecto, ha^en<Jóse por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, da 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—
- Art. 19. -— Déjase establecido que la 'autorización o- 

torgádá ál BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en cursó, a fin. de' ele
var el. 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de-números sueltos, .suscripciones,, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con’ anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro dél "mes . . ., $ 0.60 f 
Número atrasado de más de 1 mes hasta Laño ” 1.50 
Número atrasado de más de 1 año...................... ’’ 3.00

SUSCRIPCIONES: * '
» *t »

Suscripción mensual . . .-.............. .... . $ 1'1 .25
trimestral  .........•........... ” 22.50
semestral  ......... ;............. ” 45.00
anual.......... ............................................. ” 90.00r >p»- ’ n <* « e?

...................... ............................... P-U- B L-I C A c I O N E S ' , \
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS. M|N. 3.75)- - :coorarai 1
Los balances de las. Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho-adicional-fijo.: • . . * . M
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página........... .. ........................................................................... 1 oí 00
2o.) De ¡más de % y hasta % página.....................    o 3(5 (jn
39) De más. de ,p2. y.hasta. 1 página ................... - * .............................•..•••• „ g() qq

4io.) De" más ¡de 1 página ise cobrará en la proporción correspondiente: .....................  ’ ’
Dirección y Administración, j. M. Leguizamén N? 659



PUBLICACIONESTÉRMINO

?' ■ ¿ Jíovísoft-eárfiü ' ÉÓLET1Ñ ÓFíCIAL
. : ' » _r - ■--— — ,- ■'- --- , ..-.y.----•- .-.- - ... -•_—-- ■ --- -

; : En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa: i

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
V . a 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente •

• Sucesorios ..........................................................................
$ 

45.00
/ $

3.00
$
60.00

$
4.50

$
90.00

$
6.00 cm.

! .1 Posesión Treintañal y deslinde ........................ 60.00 4.50 120.00 9.0Ó 180.00 12.00 cm.
'; Remates dé inmueble ... .................. ................ .. 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm
j ” de vehículos, maquinarias, ganados ....

de muebles y útiles de trabajo .................
60.00 . 4.50 .105.00 6.00 150.00 10.50 crrx
45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.—

Otros edictos judiciales . o , ... ..................................... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
-.Licitaciones....................................................................... 75.00 . 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

Edictos de Minéis............................................................
Contratos dé Sociedades .............................................
Balances.............................,............................................

120.00
0.30 

90.00

9.00 
palabra

7.50
0.35 más el 50% 

150.00 12.00 210.00 15.00 cm. ’
Otros avisos............ .......................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

.i

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará lá suma de SESENTA PESOS M|N. |
(| 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, sub titucion.es y renuncias de una mar- ,
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna. 11 » I

SU MARIO
SUCCION ADMINISTRATIVA

P A G I NA 8

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:

M. de Econ. N? 11282 del 14|11|57.— A partir de la fecha en .que se, haga público el presente decreto, las empresas fabri
cantes y|o distribuidores con marca propia que ¿laboren p vendan al comercio mayo
rista o minorista mercad erías de industria nacional, comprendidas en la Ley 12.830. de

berán marcar en los artículos o envases el precio de venta ........ . ............................... .
15|11|57.—1 Fija en la suma de $ 4.0 00 mensuales el precio que la Provincia abonará a C. E. N. A.11283

3185 al 3186

M. de Gob. N?

M. dé Econ. N'-1 
M. de Gob. N°

M. de A. S. N?

M. de Gob. NC

11284

11285
11286

11287
11288

11289

111290

11291

11292
11293
11294

11295
11296
0/1297
11298
11299
11300
11301
11302
1.1303
11804
11305
.11306
11307
11308 
11809 
1'1310 
1'1311

en concepto de alquiler d e la red distribuidora de su propiedad y que le fuera incau
tada mediante decretos N os. 7522 y 7566j53 ................................... . ............. ..........................

— Designa con carácter de ad-honorem al Dr. 'Ricardo E. Araos como delegado titular y 
al mg. Mariano Esteban como delegado suplente de la Provincia ante el Consejo Fede

rativo día Minería ....      ...........................................
— Asciende al Personal Ad ministrativo de la H. Cámara de Diputados de la Provincia ..

Acqpta la renuncia pres entada por el Director de la Dirección Provincial de Turismo 
y Cultura ................................................................................................. .......................................

— Acepta la renuncia prese ntada ñor el Secretario Privado del señor Ministro de Economía
— Acepta la renuncia prese ntada por un empleado! de la Secretaría General de la Inter

vención Federal .................. . ................. . ............................... ................. . .............

— Designa Director de la Direcció n Provincial dte Turismo y Cultura, al señor Juan Jo
sé Papetti .................... . ......................................................... . .......................... ....................

—■ Autoriza a la Oficina de Compras del nombrado Ministerio a adquirir en foiíma direc
ta de la firma'Labórate ríos Glaxo, varios medicamentos .......... ..................................

— Acepta la renuncia presentada por la -Encargada de la Oficina de Registro Civil de la
localidad de Cerrillos ............................... ................................................ . ..................................

18|11|57.— Deja
” — Deja
” — Deja

nisio
” — Deja
” — Nombra

cesante con absoluta prohibición de reingreso a la Policía, a un Oficial Inspector 
sin efecto la designación de un empleado ...................................................................
sin efecto el inc. k, art. 1? del decreto 10373, -en el que se nombra al señor Dío- 
Alfonso Jurado, age nte del Personal de Campaña ......................................................
cesante a un agen te de 

personal en Jef atura
la 
de

Comisaria Seccional Cuarta 
Policía .................................

3186

3187

al

al

3187

3187
3187

3187
3187

3187

3187

3187

3187

3188 
8188

3188
8188
3188

— Nombra 
—• Nombra
— Nombra
— Nombra
— Asciende a personal

personal 
personal 
personal 
personal

en 
en 
en 
en

Jef atura 
Jef atura 
Jefatura 
Jef atura
de Jefatura de Policía

de 
de 
de 
de

Policía 
Policía 
Policía 
Policía

3188 al

Jef atura de Policía— Nombra personal en ____ _____
— Designa una Encargada de la Oficina- del Registro Civil de la localidad de Oterrillos ..
— Nombra personal en Jefatura de Policía ................................. :.
—• Deja cesante a un agente de la Guardia de Infantería....... . ............... ............................
—‘Autoriza a Jefatura de Policía a liquidar viáticos ..v,..7.................................................
— Asciende a personal de Jefatura de Policía ............ ...................... ’.....................................
— Deja cesante al encargado de la Panadería de la Cárcel Penitenciaría ..........................
— Acepta la renuncia presentada por un soldado de la'Cárcel Penitenciaría ..................... .
— Nombra un Encargado de Imprenta de la Dirección de’ la Cárcel penitenciaría ......

Acepta la renuncia prese ntada por una empleada de la Secretaría Genera! dfe la Inter
vención Federal ........ .  r - ■ - uui».mrr».ií i m i.n i i jfii..ii-1'ií

3189

3190

al

al

3188 
3'189
3189 
31189
3190
3190 
3190
3190
3191
3191 
3191
3191 
3191 
3191

3191



WBí ©MAL „
PAGINAS

11312
11313

11314

11315

11316

11317-

11318

11319

11320

11321

11322
11323

11324

11325
11326 
¡11827

11828
14329
11330

11331

11332
11333 
0.1334

11335 
1111336 
II337

M. de Econ. N,9 11338 
» >> ” ” 1-1339

DE

11340
11341

11342
111343

1)1344

11345
11346

11347

1,1343

11349

(MINAS:

¿i- Acepta la renuncia prese ntada por una empleada del Ministerio de Gobierno .............
— -Acepta la renuncia presentada por una empleada de la Dirección Provincial de'.Turis

mo y Cultura ....................................................................................................................
— Acepta la renuncia prese ntada por la Encargada de la Oficina del- Registro Civil de la

localidad de General Güemes ................................................................... ;.............. ...............
— Aprueba resolución N9 111, dictada por la Escubla Nocturna de Estudios Comerciales

“Hipólito Irigóyen” ...... ............................................... . ............. ...................................................
— Deja sin efecto el decreto 4659, por el cual sq .designa con. carácter, interino Secretario 

de la Escuela Nocturna de Escullios Comerciales “Hipólito Irigóyen”,- al señor José Á.-
----- Rtebasti......... ................................................ . .......... .......................... . ................ i... j 
----- - Designa, .en carácter de ascenso! y por el término que dure la licencia sin goce de suel

do concedida á la oficial 2?- del Ministerio de Gobierno, Srta. Martha Alicia Robles, a 
diverso personal de la ci tada Secretaría de Estado ..........

— Deja sin efecto los siete 'días de licencia por estudio,, acordados a falvor del Auxiliar
59 de la Escuela Superior de Ciencias Económicas ....... . ... . . .... ... .  . . . .............................

— Declara huéspedes oficial del Gobiei<no de la Provincia, a los señorfes agregados mi
litares extranjeros que visitaron la ciudad de Salta ... .

— Autoriza los viajes realizados a la ciudad-de Catamarca,- por lar Dirección Provincial
de Aeroriáutica ................. ..................................................

— Designa una Encargada d e la Oficina del Registro Civil de la localidad de San Antonio
dé Los Cobres- (Departamento Los Andes) .....................

— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio
— Aprueba; el Contrato de Locación suscripto entre el propietario dél inmueblé ubicado' 

en- lá localidad de Cachi, don Adolfo Vera Alvarada y Jefatura de' Policía d)a Saltar ..
—’ Reconoce los servicios prestados por los Encargados de las oficinas de Registró Civil 

de Campaña ........................................................................................................................ ..
— Aprueba él estatuto de la Sociedad “Luracatao, Agrícola y Ganadera S. A.”
— Autoriza á la Habilitación de- Pagos del nombrado Mmisterio a liquidSáf viáticos- .....
— Aprueba el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 1957’, perte

neciente á la Municipal! dad de El Tala ............................................   .............
Liquida partida á favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministeirió-

— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado ■¡Alinisteriióf .......
— Liquida partida a favor del ex-Mi¡nistro de Gobierno, Dr. Juan Francisco Mathó, el im

porte corresponde a un p asaje por vía aérea  ... . ............
— ApDuabal el Presupuesto dq Gastos y Cálculos de Recursos, de la Municipalidad dé Lá-

Candelaria ...................................................
—< Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos dbl nombrado Mmisterio ...........
— Concede licencia extraer diñaría a un empleado de la Dirección Provincial da Educa

ción Física .............. ................. . ............................................................. . ............... . .............
—-Aprueba resolución dictada por la Municipalidad de Metan .......................
— Liquida partida a favor de la Habilitación jde Fagos de la Cárcel Penitenciaría .........
— Nombra-Diitectori de la E scuela Provincial de Bellas Artes “Tomás Cabrera)”. ah Profe-’

sor'SUpériór de Escultura, don Rodolfo Afgenti ...........________________ ..............

_ Deja) sin efqcto la adscri pelón de una empleada de la Dirección! iGnal. dé Inmuebles ,.. 
Designa Representante.de la Provincia ante el Consejo Nacilopál de Precios y¡ Abasten

. .cimiéntó, al señor Repré sentante Legal de la Provincia de Buenos Aires, ¡Dr. Ricardo 
Aráoz ............................... ’•.................................... . .......................... ......... . ................... ..........

— Adscribe B úna emplead a ¿te Administración de Vialidad a Contaduría'’General
— Autoriza las publicación es efectuadas por el ■Ministerio' -de Economía, de un- avisó, dé 

llamado’ á concurso para la: provisión del cargo de Director de Fomentó Minero  . ......*
— -Liquida partida á favor del-Instituto Provincial de Seguros ......... . .....................
— Dispone transferencia de partidas en el presupuesto para el corriente año correspon

dientes al Mmisterio de Economía ..... .................................... ■........................... . ........
— Aprueba la compulsa realizada por la Dirección- General- de--Rentas en cumplimiento'

da la Resolución' Ministé'rial -N» 68 ....... . ........................................ . . ............... . . ..........
— Declara desante a un e mpleado efe Administración de Vialidad ................. .
— Afecta ar las tareas! de B evalúa General de la Capital, al personal de' servicio' dé .Di

rección General dé Ihmu eblles ........................................................................ .....................
■ — Designa a -partir de’ la' fecha len que tome posesión de su cargo, ’,Técnico Práctico*  dé*.

2» de Administración General de Aguas, al señor Alejandro Nevestine ...........................
— Aprueba el recopücimlen to de una concesión de -agua del dominio público al inmúébfd

de propiedad del señor José -María Lucero Figúeroa ....................... ......
‘ — Incluye en el Nómenclá dor Técnico de Dirección de Arquitectura de la Provincia^ al*

séñbr Marcelino Pascual UiTibarri .............................. ............................. . . . .

3193

1194

3196

3191

3191o
3191

3192*

3193

3192

3193

3193

3182

3192
3192

3193

3193
3193
3193

3193 
¡3193 

áí 3194

3194

al

al

3194

3Í95
3196

3196
3196
8197

3197

3197

3197
3197

3197
3197

3198

3198
.31.98

3Í98

3198

3198

3198 al 3199

EDICTOS
¡N9 679 — Solicitado por
N? x.— — . _

N9 671 _ Solicitado por Cipriano Justino -González — Expe diente N9
LICITACIONES PUBLICAS: _

. -N9
N9
N9
N?

• N9

>tz_  ^-1*  Guillermo Villegas — Expte. N9 100.609—V
678 _ Solicitado por -Gerald Wehmer — -Expte. N.9 100.5 0.4—W.

2284—©

3199 
■3199 
•3199

7,19 _ Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación F ública, N9 7275 .......................................  ................... ................
691 — Ministerio dq Comerpio é Industria de la Nación — Licitación Pública N9 397|57 .....................................................
687  Administración Gral. de Aguas — Provisión de elementos .......................................................... ............ .(...i.-..¡.-.i.-.
646 — Dirección Nacional de Vialidad — pbras de Ruta 50, tramo Río Pescado ---- -------------------- -

639 — Ministerio de Agricultura y Ganadería de-la Nación, N9 146 para-la obra "Construcciones en -el Depósito- Regios 
nal de Salta” (Pcia. de Salta).......................................................................................... . ............................

490 — construcción de una Usina Hidroeléctrica y Red de distribución en el pueblo de La Caldera ................ .

.3199
3199

;3199
3199' .'al ‘3200

N9
CONCURSO DE PRECIOS ’:.
jjo 662 — Municipalidad de La Viña — Provisión de ripio

EDICTO CITATORIO.
£f9 670 — s.| por Carmfen A. de Choque .............................

3200 
'3200

¿3200

3200

Representante.de


o

■ SUCESORIOS:

N9
N9
N9

Í-Ñ9-
N9

•V

SECCION JUDKlAi:

miacaeiAí,.
PAGINAS

726 — De> don José María Díaz .....................
710 — Dei don Virgilio de los Santos Moraga
666 — De don-Alejandro Romero ...................

7.10 —■ De don
698 — De don

N9 
;N’;
N? 

¿N9í

Nemesio Vüte. ........ _................................. ” ....................... .
Rodolfo Vargas -y dona Felipa Victoria Ramos de Vargas.
Elvira Patrón Costas de Solá .................................................
Víctor Bautista Obando u Ovando.............................................

609 —< De. doña
602 — De don
598 — De don Rafael Diez de Pons.

588 — De don-Lauro Romano

¡JSK

:N».
N?

'586 — De
tes

585 — De
584 — De

doña Petrona o,María Petrona Puentes o Fuentes de Zárate o Núñez.y Petrona, Ambrosia o Ambrosia puen- 
de Núñez ................ ..................................................... ............................... . ................. . .......................................................

doña Elba Pérez Rabellini ........................................................................ . .......................................................................
don Héctor Yañez .............................................................................................. .......... . ........................................................

N?; 
eN’;

Ñ? 
tN’ . 
N?

570 — De
555 — De
552 — De
535 — De
525 — De

doña Carmen .Atienza. de D’Alessandro. (Testamentario;.............. ..................... . .....................
doña .Josefa Juárez o Josefa Juárez de Iñigo......................... . ........................................ .
don Víctor Romitti y de doña María Romeri o María Engracia Romeri y/o María Romeris. 
don Félix Rosa Burgos y de doña Servanda Cisneros de Burgos............ .................................
don Bonifacio Fernández..........................................................  ..............

ai» al

3200 
3200 
3200
3200
3200

3200
3200
3200
3200

3200
3200
3200

3200
3200
3201
3201
3201

Ñ?"
¿■N?,
¿Ñ»-

Ñ»
-JJ9-

;>N£
•N?,
POSESION TREINTAÑAL;

524 — De
523
522
518
508 _ _ ... . . .. .. ._ ___ _

500 — De doña Magdalena Reynosó o Sánchez
493 — De don Martín Llampa .........................

— De
— De
— De
— De

don Juan Ronce. .. ...................... . . .
.doña Paulina Aramayo...................
don.Víctor Quinteros. ......... .
don Rafael Rehollo...........................
don D. Francisco 'Adolfo Ovejero.

3201 
3201 
3201
3201
3201 
3201 
3201

N9
■ N’.

N9
. N9- 624 —De Pedro Bettella

718 — De Grisóstoma Ríos ................................. ....
717 —■ De Grisóstoma Ríos .........................................

632 — Solicitada por Mercedes Saravía de Cornejo.

3201 
3201 
3201
3201

■REMATES JUDICIALES;

N9 
7N9:

N9
-ÑS

N?
■ •N9.

,N? 
ríN?

. N?

.. N»

N’ 
N»

N?
N’

N’

716-— Por Armando G. Orce — Juicio: Pineda Francisco vs. Molina Ramón ................................ . ..................................
713 — Por Federico .Castanié Juicio: Banco.dfe Préstamos y Asistencia Social vs. Alberto Elicetche............................

711 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Aldana Juan Angel vs. Díaz (María Angélica Córdoba de. ............................
709 — Por Armando G. Orce: Juicio: Bini Humberto vs. ‘Rufino Fernández, Normaridb Zúñiga y Bonifacia La Mata de 

Zúñiga. ......... ....................................... .............................. .............................................. . ............. .....................
708 — Por Armando G. Orce: Jluicio: Pérez del Busto Teodolinda Argota de vs. Temer Alfredo. .......................................
707 —■ Por. Armando G. Orce; Juicio: Bini Humberto vs. Rufino Fernández, Normando Zúñiga y Bonifacia La Mata 

de Zúñiga. ...............................      ............i............... ...... ....................... .
705 —• Por.Federico Castanié — Juicio: Banco de Préstamos y A. Social.vs. José María Guillermo Mjéndez Valdéz. ...
700 — Por. José Alberto Cornejo -T- Juicio: Chaco Argentina Cía. de Seguros Generales S. A. vs. Luna Benjamín Al- 

berto y Alfredo Reynero Luna. ........................................ . ............... ............. ...................................................
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decretos del poder 
EJECUTIVO

se en el frente de cada unidad de ellos, en ta
maño adepuado y claramente visible, con un 
color y tipo de tinta qu© no se confunda con 
el d>cl fondo y que impida su eliminación.

En los productos que se expendan en enva
ses de hojalata litografiada, la marcación de
berá realizarse en la misma forma que- las de- . 
más leyendas del envase o en su defecto de
berá estamparse utilizándose calcomanía o se
llo con tinta litografiada indeleble.

Art. 49 — Inclúyese en el régimen del pre
sente decreto, los artículos que figuran en las 
planillas anexas que forman parte integrante 
del mismo.

Art. 59 — Para las existencias dé esas mer
caderías, en poder de los responsables que a la 
fecha estuvieran embaladas en fardos, cajones, 
cajas o paquetes, deberán marcarse en los mis 
mos acompañando tantas etiquetas coino uni
dades de venta contuvieran.— En la factura o ' 
remito respectivo, deberá dejarse constancia de 
la entrega de las etiquetas 'que el minorista 
deberá adherir a cada unidad de venta.

Art. 69 —• Los precios especificados en las e- 
tiquetas deberán colocarse en lugar bien visi
ble del envase, y en-los artículos d© indumen
taria donde es habitual consignarlo.— En los . 
productos envasados que lleven -etiqueta de cié 
rre, la marcación del precio podrá efectuarse 
en ella.

Art. 7’ — Las existencias deberán ser mar
cadas en la forma dispuesta por el presiente 
decreto en los artículos 59 y 69, en un plazo 
máximo de treinta (30) días a partir de la 
fecha. .

Los fabricantes y|o distribuidores con marca 
propia, tendrán un plazo de quince (15) días 
a partir de la fecha para marcar los artículos 
que produzcan en cada unidad da venta.

Art. 89 — Guando un fabricante y|o distribuí 
'dor con marca propia establezca el precio a 
que deberá venderse al público su mercadería, 
éste se considerará como máximo.

Art 99.— El incumplimiento a lo dispuesto 
precedentemente, así como cualquier hecho u 
omisión qué concurra a ' desvirtuar sus propó
sitos serán- penados conforme a las disposicio
nes de las leyes nacionales Nos.. 12.830, 12.983 
y 13.906 y complementarias.

Art. 109 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en, el Rfegistro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA . <■

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia: 

Santiago Félix Alonso Herrero . . 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 11282—¡E.
SALTA, Noviembre 14 d© 1957.
Expediente N9 4673]57.
VISTO el Decreto N9 J>2.034|57 y la Resolu

ción N9 1701[57, dictados por el Ministerio de 
Comercio e Industria de la Nación; y

—CONSIDERANDO:
Que £s necesario facilitar al consumidor el 

conocimiento de los precios de los artículos que 
desee adquirir, como así también el de los már 
genes que corresponden a los comerciantes; 

‘ Que a tal fin es conveniente hacer públicos 
los precios de adquisición en fábrica, sobre los 
cuales los comerciantes aplicarán los pofcenta 
jes habituales de utilidad bruta o los que se 
fijen para el futuro con carácter oficial;

Que para ello debfe establecerse un sistema 
obligatorio de marcación que ofrezca garantías 
de seguridad;

Por ello, y atentó a lo aconsejado por 1a- Di 
recclón de Precios y Abastecimiento,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

' DECRETA:

Art. A9 — A partir de ia fecha ea que se 
haga público ísl presente decreto, las empresas 
fabricantes y|o distribuidores con marca propia- 
que elaboren o vendan al comercio mayorista , 
o minorista mercaderías de industria nacional, 
comprendidas en la Ley N9 12.830 que se in
cluyen por el Ministerio de Economía, Finain- 
zas y Obras Públicas en el régimen del pre- 

- sente decreto, deberán marcar en los artículos 
o envases el precio de venta al adquirente di
recto, el que debbrá subsistir en todas las eta
pas posteriores de su comercialización para co 
nocimiento del público. Sobre es© precio los 
comerciantes podrán aplicar los porcentajes de 
utilidad bruta habituales o los que establezcan 
para el "futuro las autoridades competentes.

Art. 29 — Los comerciantes mayoristas y,o 
minoristas deberán marcar sobre las mercade
rías que posean en existencia y que están in
cluidas en el régimen dei este decreto, los pre
cios de adquisición que correspondan de acuer
do con las facturas de "sus proveedores. Estas 
facturas deberán ser conservadas en orden, a 
los fines de la verificación de las autoridades 
de aplicación.

‘ Ar.t. 39 — Establédes© que en los productos 
que se expendan en envases de papel, cartón, 
madera, arpillera, vidrio u hojalata, en los que 

* la marca o características figuren en el mar
bete, el precio dteberá imprimirse o estampar

Camisones dfe tela de algodón liso sin bordados 
ni puntillas, ■ . ■ ", '
Camisones de franeleta de algodón lisos sin bor 
dados, , - "
Medias en general, excepto pyton con constara 
y seda natural,
Zoquetes de algodón, lana y sus mezclas, ' 
Pullavers, chalecos-y sacos1 de punto de lana, 
Púllovters, chalecos ¡y sacos de puntó de algo
dón/ '

Camperas de lana cardada,
Camperas de brin de algodón,
Blusas de algodón,
Camisas de brin de-algodón Uso, 
Rompevíentós de algodón frisado, ; .
Pantalones de algodón frisado, ‘ -
Polleras de sarga y de lana cardada,
Polleras pantalón de' sarga',
Polleras rde algodón, . ■ ‘
Sacones' dfe lana cardada,
Tapados de lana cardada,
Trajes de franela de lana, •
Vestidos de lana cardada, colores lisos, 
Vestidos de brin de algodón lisos,
Delantales y guardapolvos blancos de algodón, 
Pañuelos de mano, de algodón.
Guantes de algodón,
Capas “colegiales” impermeables o impermea
bles de material prástico. ■ ' -

BEBEIS
Pañales de algodón,
Fajas de-algodón,
Ombligueros de algodón,
Mantillas en general,
Ropa interior de algodón, lana y sus mezclas, 
Bombachas impermeables,
Escarpines ’ de algodón y lana,
Ositos de punto db lana y sus mezclas, 
Mamelucos y foombachudos de brin de algodón 
colores lisos, sin bordados, ■’
Vestiditos de- brin de algodón, colores lisos, sin 
bordados, '
Vestiditos dé algodón frisado, colores lisos, sin. 
bordados,

- CALZADO
Calzado de cuero en general, para hombre, mu 
jlei\ niña, varón y bebé.
Zapatillas en_ general, para hombre, mujer, ni
ña, varón y bebé.
Alpargatas en general.

TEXTILES PARA USO DEL HOGAR

Sábanas de algodón puro,
Fúnda de algodón puro,
Repasadores de algodón, ■ , 
Toallas.de mano, de algodón. •

Toallas.de
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Toallas para 'baño, de algodón, blancas, 
Frazadas malrcadas mezcla según Ley 11275, 
Lana .pura para tejer ■en madejas y|o ovillos. 
Trapos rejilla de algodón,
Trapos para piso de algodón,
"Franelas para limpieza de hasta 0.40 x 0.50 cm. 
Manteles de algodón y de material plástico liso, 
Colchas de algodón tipo chenille, todas las me 
didas,
Hilo para coser en general.
Mamelucos dJe algodón,
■pullovers y chalecos de punto de lana, 
Rompevientos de algodón frisado, 
Camperas de lana cardada,
Camperas de brin de algodón, 
Pañuelos de mano de algodón.
Gorra de lana cardada y sus mezclas,
Boina de lana y'de lana mezcla sin forro, 
Guardapolvos blancos dfe algodón y de griseta, 
Sacos de griseta de algodón, 
Pilotos 'de material plástico.
Tiradores de algodón.
Cinturones de cuero vacuno.

MUJER Y JOVENCITAS

Ropa interior con excepción de la seda natu
ral y nylon;
Camisones 'de tela de algodón, lisos sin 'bor
dados ni puntillas;

f Camisones día frapeleta de algodón, lisos sin 
bordados,

■ --dados; ’
Blusas de algodón;

• Camisas de brin de algodón liso;
Polleras de lapa cardada; 
Polleras de algodón;

■ Pullovers de lana o algodón;
-• - Chalecos de punto de lana y /o algodón; 

Sacos de punto de lana y/o algodón; 
Tapados de lana cardada;
Camperas de punto de lana y/o algodón; 
Sacones de lana cardada;
Rompevientos de algodón frisado; 
Trajes día franela de lana;
Vestidos de brin de algodón liso; 
Vestidos de lana, cardada colores lisos; 
Batanes de algodón y sus mezclas; 
Batanes de punto de lana y lana mezcla; 
Batanes de lana cardada y sus mezclas; 
Delantales y guardapolvos blancos de algodón; 
Medias en general, excepto nylon, con costura y 
seda natural;Zoquetes de algodón. lana y sus mezclas; 
Fajas en general;Carteras de vaca charolada y material plástico; 
pañuelos de mano, de algodón; 
Impermeables de material plástico; 
Cinturones dfe cuero de vaca charoladas y 
material plástico;

NIÑOS

Ropa interior de algodón y sus mezclas; 
Ambo pijama de brin de algodón liso; 
Medias de algodón y sus mezclas; 
Zoquetes de algodón y sus mezclas; 
Camisas!-de algodón.;
Camperas de lana cardada;

. Camperas de brin de algodón;Pantalones, cortos y largos de lana cardada 
sus mezclas;Pantalones cortos y largos de brin de algodón; 
Ambos de lana cardada y sus mezclas;

Ambos de brin de Algodón; 
Sobretodos de lana cardada y sus mezclas; 
Sacos sport de lana cardada y sus mezclas; 
Sapos de brin de algodón;
Jardineras de algodón; 
Mamelucos de algodón;
Rompevifentos de algodón frisado; 
Pantalones de algodón frisado;
Pullovers y chalecos de punto de lana; 
Guardapolvos de algodón;
Capas “colegiales” ■ impermeables o impermea
bles de material plástico;
Pañuelos de mano, da. algodón; 
Cinturones de cuero vacuno;
Tiradores de algodón;-

. NIÑAS

de

y

Ropa interior con excepción de la seda natural 
y nylon; ( .. , ..

I — PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Aceites comestibles;
Bebidas sin alcohol, refrescos y jugos vegetar 
Iqs, concentrados o nó;

,■ Bizcochos y .galletitas, envasadas y sueltas por 
kilogramo;

Café molido tenvasado;
Cereales, harinas (excluida la de trigo) y fé
cula de vegetales envasados;
Conservas de vegetales, de carne y de pescado 
en genferal, envasadas;
Ciiactaados en general por pieza;
Especias y condimentos envasados;
Dulces, jaleas y mermeladas en general, enva
sadas;
Fideos envasados;
Frutas secas y desecadas en general .envasadas 
Gelatinas y postres preparados, envasados; 
Grasas comestibles envasadas;
Leche condensarla, evaporada, en polvo; 
Legumbres secas, envasadas por kilogramo; 
Mieles y glucosas envasadas;
Polvos para hórnfear y levaduras;
Cacao azucarado, envasado;
Quesos ep general (precio por kilogramo);
Yerba mate envasada;
Vinagres envasados;

II — MENAJE

Alcohol de quemar a 88’ grados (precio por 
litro) ;
Carbón Vegetal (precio por kilogramo) 
Baterías de cocina;
Cepillos y escobillones para piso;
Ceras para piso;
Detergentes;
Escobas;
Extracto de lavandina;
Jabón de lavar, en panes o barras, líquidos, en 
escama, en polvo, o granulada de cualquibr tipo 
Polvos limpiadores en, general;
Trapos para pisos;
Trapos rejillas algodón;
Vajilla día loza," cerámica y vidrio;

III — ARTICULOS DE TOCADOR

Alcohol fino y de uso externo, en general; 
Cepillos para dientes;
Dentífricos;
Jabones de tocador y para afeitar en general;- 
Polvo de talco;
IV — LISTA DE ARTICULOS PARA LA IN
DUMENTARIA Y TEXTILES PARA USO 
DEL HOGAR, COMPRENDIDOS EN LAS DIS 
POSICIONES DEL DECRETO

HOMBRE Y JOVEN

Ropa interior de algodón y sus mezclas; 
Ambo pijama de brin dfe algodón liso; 
Medias de algodón y sus mezclas;
Camisas de algodón denominadas de trabajo, 
Camisas blancas de- algodón;
Pantalones de-lana cardada mezcla;
Pantalones de brin de algodón;
Ambos de lana cardada y sus mezclas; 
Sobretodos de lana cardada, y sus mezclas; 
Sacos sport de lana cardada' y sus mezclas; 
Ambos dfe brin de algodón;
Sacos de brin de algodón;

TELAS POR METRO
"Uso Doméstico” de algodón;
Brines lisos de algodón de hasta 0.8ú cm. de 
ancho;
Brines lisos asargados de algodón de hasta 0.80 
cm. de ancho;
Lienzos crudos en gfeneral;
Telas vascas para manteles de hasta 1.30 mts. 
de ancho;
Cotonadas en gfenera! hasta 0.90 cm. de ancho;
Griseta de algodón;
Cotón rayado de algodón en general;
Tejidos lisos de -raycfti mezcla;
Tejidos de rayón mate lisos para lencería; ' 
Tejidos de crepé mongol de -rayón, colores-di-. 
sos, de hasta 0.90 cm. dfe ancho;

Lanas cardadas y sus mezclas para trajes -o ves • 
tidos de señoras, hasta 0.90 cm. de ancho; 
Lanas cardadas y sus mezclas para tapados de 
señora;
Franelas de lana cardada para trajes y tapa
dos de señora hasta 1,60 mts, de ancho;

DECRETO N’ 11.283—¡E.
SALTA. Noviembre 15 del 1957.
(Expediente N’ 6761/C/54.
—VISTO que mediante1 Decretos N’s. 7522 

y 7566, de fechas 4|11|53 y 6|11|53, respectiva
mente, el Gobierno de la Provincia/ se incautó 
de la red de conductores eléctricos, para el a- 
lumbrado público, propiedad de la Compañía 
de Electricidad del Norte Argentino (C.E.N.A.),

—CONSIDERANDO:
—Que en los Decretos de incautación no se 

fija suma alguna en concepto de arriendo que 
la Provincia debe abonar a su propietaria;

—Que a fs. 2 de este expediente. C.E.N.A. 
requiere se le compense el luso de la red dis
tribuidora de su propiedad, que en momento 
alguno cedió a título gratuito;

—Que a fs. 70, y mediante Resolución N’ 
439|57, Administración General dé Aguas de 
Salta fija en la suma do $ 4.000.— mensuales 
el precio de locación de la red distribuidora, 
precio que acepta C.E.N.A. a fs. 72;

—Que convenido este alquiler, la Provincia 
adeuda a C.E.N.A. por este concepto, la suma 
de $ 191.468.— desde la fecha de incautación 
de la reíd hasta el 31 de /Octubre en curso, deu
da que CJ5.N.A. propone le sea amortizada a 
razón de $ 8.000.— mensuales, reedituando un 
interés del 8% desde el origen de la misma 
hasta su extinción;
OTRO SI:

—Que la referida red, una vez incautada, la 
Provincia se la entregó a E.N.Dñ. (Agua y E- 
nergia Eléctrica de la Nación), organismo que 
la viene explotando en propio beneficio, sin 
que hasta ahora haya abonado suma alguna 
por *1  usufructo- que ejerce;

—Que la transferencia al actual" usuario se 
biza sin que mediara ley, decreta o resolución 
alguna ni se fijara obligación- retributiva;

—Que al reconocer la Provincia el derecho 
de C.E.N.A. y comprometerás al pago de un al
quiler mensual resulta equitativo que E.ND.E. 
usufructuaria de la red incautada, reembolse 
las cantidades que la Provincia, sin causa de 
lucro, debe abonar;

—Que) la discrepancia da E.N.D.E. en cuanto 
al monto del' alquiler a pagar no tiene fundar 
mentó actualmente ya que le han sido homolo
gadas las tarifas con los gastos de explotación;

—Atento a lo dictaminado por el señor Fis
cal de Gobierno,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. -1’.— Fíjase en la suma dfe $ 4.000. — 
mensuales el precio- que la Provincia abonará 
a C.E.N.A. en concepto de alquiler de la red 
distribuidora de su propiedad y que le fuera 
incautada mediante Decrfetos N’s. 7522 y 7566, 
de fechas 4|11¡53 y 6|11|53, respectivamente, de
biéndosele liquidar a su beneficiario, del 1’ al 
IX) de cada mes vencido, a partir del mes de 
Noviembre del año en curso.

Art. 2’.— Reconócese a favor de C.E.N.A. un 
crédito por la suma de $ 191.468.— (Ciento 
noventa y un mil cuatrocientos sesenta y echo 
pesos moneda nacional), más sus intereses, a 
razón del 8% anual, devengados por alquiler 
de la red distribuidora -desde la fecha de su 
incautación hasta- la cancelación de la referida 
deuda.

Art. 3’.— El crédito precedentemente expre
sado se amortizará a favor de C.E.N.A. a ra
zón de $ 8.000.— mensuales, pagaderos del 1’ 
al 10 de cada mes.

Art. 4’.— La Provincia aplica a E.N.D.E. las 
estipulaciones precedentemente consignadas.

Art. 5’.— Queda autorizada la Municipal^ 
dad de la Capital para que del importe de las 
facturas que dteberá abonar me,usualmente a 

»? E.N.ip.E.^ por el servicio de alumbrado público 
"deduzca*  los importes que se deberán pagar-a 
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C.E.N.A. y los acredite'a" esta empresa de con
formidad con los preceptuados eñ los Arts. Io, 

•2? y , 3?.
Art. 6’.— La Provincia consiente en que 

CE.N.A. y E.N.D.E. lleguen directamente a un 
acuerdo sobre este caso. — De concretarse y a 
partir del mismo la Provincia queda libre de 
todo compromiso al respecto.
‘ Art. 79.— El presente Decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía, Fi-' 
nansas y Obras Públicas y de Gobierno. Jus
ticia é Instrucción Pública.

- Art. 8’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA

i ,l ADOLFO GAGGIOLO

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:-

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe.de Despacho del M. deE.F.y O. Públicas

Decreto N« 11284-E.
SALTA, Noviembre 15 de 1957.
Expediente N’- 4630/1957."
—VISTO el Decreto-Ley N? 686, de fecha 8 

del corriente mes y ano por el que se ratifica 
el Convenio Interprovinciál de Minería a que 
la'. Provincia de Salta, adhiriera oportunamen-

- te; y,
—CONSIDERANDO:

. —Que dicho Convenio contempla la creación
- del Convenio Federativo de Minería, cuya reu

nión de constitución tendrá lugar en fecha pro 
xima en la Ciudad de San Luis y ante el cual 
las "paites signatarias deben nombrar delega
dos.. de-conformidad a lo dispuesto en su arttcu-

" .—Por ello,
El Interventor Federal de-la Provincia de Salte

D BQBBT A ;

Art. 1’.— Desígnase fioh carácter ad-hono- 
r&m" al doctor -Ricardo E. Aráoz como delegado 
titular y al ingeniero Mariano Esteban como 
delegado suplente de la Provincia ante el Con
sejo Federativo, de Minería, cuya constitución 
tendrá lugar próximamente en la Ciudad de 
"San Luis.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se' en el Registro OLcial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia*.
Santiago Félix Alonso llenero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. yO.P. '

Decreto N’ 11285-G.
Salta, Noviembre 15 dé 1957.
Expediente N’ 9457/57.
—VISTA la vacante existente en la Honora

ble- Cámara, de Diputados de la Provincia,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’.— Dispones© los siguientes ascensos 
. entre el Personal Administrativo.de la Honora- 

ble Cámara de Djputados de la Provincia, a 
partir’dél día 7 del corriente rass:
a) al cargo de Oficial 4?" a la actual Oficial 

7’ señorita Oleotilde Chávez.
- b) al- cargo de Oficial 7? a la actual Auxiliar

Mayor señora Blanca Rosa Yáñez de Oa- 
pobiánco.

Art, 2’.— Desígnase a partir de la fecha que 
"tome posesión de su cargo, Auxiliar Mayor de 
la H. Cámara de Diputados de la Provincia. 
,al señor, Redro Hoi'teloup — O, I. N’ 5,227.460 
(Policía Federal).

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívesa,

' DOMINGO KOGUE-S ACUÑA
. ’ - iíAMSN 3. A. VAáQUSÍá

•fes CÓpláí" : .
RENE FERNANDO gOÍO

- Jefe "de Despacho- de Gobierno,

Decreto N’ 11286-G.
. Salta, Noviembre 15 de 1957.
—VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:.

Art. 1’.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Raúl Manuel Aráoz Amzoátégui, 
al cargo de, Direetr de la Dirección Provincial 
de Turismo y Cuitara, dándosele las gracias por 
los importantes y patrióticos servicios presta
dos.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N’ 11287-E. "
Salta, Noviembre 15 de 1957.
—VISTO la renuncia presentada,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1’.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Juan José Papetti al cargo de Se
cretario Privado ’del señor Ministro de Eco
nomía. Finanzas y Obras Públicas, dándosele 
las gracias por los importantes y patrióticos 
servicios prestados.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el-Registro Oficial y archívese.

■ DOMINGO NOGUES ACUÑA

ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de .Despacho del M. de E., F. y ,0. Públicas

Decreto N’ 11288-0.
Salta-, Noviembre "15 dé 1957.
—VISTA la renuncia interpuesta y, áténió ló 

solicitado por la Secretaría General de la- In
tervención Federal,
El Interventor Federal en. la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’.— Acéptase" la renuncia pres'mtada 
por el señor Érvar Gallo, al cargo de Oficial 
5’ da la "Secretaría General de la Intervención 
Federal, a partir del día tl4 de Noviembre de 
19B7.

Artí 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. •

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia!
RENE FERNANDO SOTÓ

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública

Decreto. N’ 11289-0.
Salta, Noviembre 15“de 1957.
—VISTA las Vacantes, existentes,.

El interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Desígnase Director de la Dirección 
Provincial de Turismo y Cuitará,, al señor 
Juan José Papétti’ (Clase 1985 — Matr. I. N’ 

■5.802.074 — O. I. N’ 5.085.867 Capital Federal,
Art. 29.— Designase Subdirector dle la Di

rección Pro<Vincia!l de Turismo y Cuitará, al 
señor Eiwar Gallo (Clase 1928 —(M. Individual 
N’ 4.934,815" — D. M. 17 — O/E. Chlvilcoy),

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
B& /fin el degiste oficial y ai'chívéáo.

SÓMINQ0 NOeUfig ACUÑA 
... feAMoN-j.'A. VÁS^UES

Ej GópiS,!
, . ..... JíbnS FERNANDO-sóSfí . .

j. é I, Pública * Jefe áq pes^acHo ¿dé Gobieriío, j. é X, Pji’blicft

Decreto N? 11290-A.
Salta, Noviembre Í5 de 1957. *'
—VISTO el pedido e’evado por la Dirección 

del Hospital del Señor del Milagro, en el- cual 
se detalla los medioamentbs que' se necesitan 
adquirir con carácter de urgente; y

—CONSIDERANDO:

—Que por ser de suma, urgencia contar con 
los meidicamlentos detallados a fs. 2 de estas 
actuaciones, a fin dé evitar los serios inconve
nientes que pudiera ocasional’ la falta de los 
mismos ¡en -el citado establecimiento, y" por 
tratarse de productos exclusivos de ¡a" firma 

Laboratorios Glaxo. se (encuadra el présente car 
so en el Art. 50? Incisos b) y c) de la Ley de 
Contabilidad N? 941 en vigencia;

—Por ello y atento a lo manifestado por la 
Oficina de Compras y la Dirección de ’ Admi- 
nistración del Ministerio'Idel rubro,.
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DE CEE T A :

'Art. i’.— Autoriza® a la Oficina de Compras 
del (Ministerio de Asuntos Sociales y -Salud Pú
blica a adquirir en forma directa de la firma 
Laboratorios GLAXO, los medicamentos’ deta
lladles en -fs. 2 de estas actuaciones, -por el im
porte total de Veinte Mil Pesos Moneda Na
cional ($ 20.000.— %), eon destino al Hospi
tal del Señor del Milagro, dependiente de Ja 
Dirección de Medicina Asistencial.

Art. 2’.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará’al A- 
nexo E— inciso I— Item 2— Principal a)'. l-~*  
(Parcial 29 de la Ley de Presupuesto >en vigen
cia. . -

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, jusárlai 
se en el Registro Oficial" y archívese, .

DOMINGO NOGUES ’ ACUÑA
ROQUE RAUL BLAN0HG

fes -Copia:
ANDRES MENfil&TA ’ -

Jefe de Despacho dé A. SoCí y Salud Pública

Decreto N’ 11291-G. ■ .
Salta, Noviembre .15 de 1957".
Expediento. N9 9545/57.. . _
—VISTA la renuncia interpuesta.

El Interventor Federal en lai (Provincia de Salta 
DECRETA; - , '

Art. 1’.— Acéptase la renuncia presentada 
por la señora Elsa Saravia de Saravia, al car
go de Encargada de la Oficina de Registro Ci
vil de la localidad de Cerrillos, desde el día 218 
de Octubre del año en. curso.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se. en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUES*  ■ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAÓIEL

Oficial Mayor*  de Gobierno, JústieiB á ;; 
Instrucción Pública. ■

Décretó N’’ 11252-0-. * - *
salta, Noviembre 18 19B7-.
Expedienté N’ 9491/5?.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía 'en nota N’ 3655. de fecha 7 del" mes en 
curso,

®1.Interventor Federal en ia Provinc-a tle Salí? 
DECRETA:

Art. 1’.— Déjase cesante con absoluta pl'ohi 
bidón de reingreso a la Policía, desdo el'día 
1’ del mes. en curso, ál Oficial Inspector. don 
Mateo-Montenegro flel PerS&hal Superior do 
Seguridad y DbfSngá. j&ól*  infracción al Art. 1162 
3? álo3. moisés 09-y 09 del Reglamento General 
de. Policía, qüé dice: Art. 1162 (Serán suspea= 
didoS en sus funciones por el t'éfihino de ñ&ho 
días y separación, los que incurran en las .fal
tas siguientes; 6’ “Todo acto que comproliidai 
el deeorq ,d$ .emp^g £ i

Jefe.de
Administrativo.de


PAG: 3í 8é
las órdenes policiales vigentes siempre que de 

' ello resulte perjuicio para los intereses públi
cos o particulares o dañe o afeote el prestigio 
de la Policía” y 8’ “La embriaguez estando irán 

_• . co -o de servicio”.
• - : ' ’Art. 2“ — Comuniqúese, publiquese, insérte

. _ se en el Registro Olicial y' archívese.
,■ DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ
¡ " - Es Copia:
í ? MIGUEL SANTIAGO MACIEL
i / Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

?. ’ : Decreto N’ 11293-G.
¡ Salta, Nov.embre 18 de 1957, 

~ Expediente N’ 9425/57.
t —¡VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota N’ 3586 —de feoha 31 de Octubre 
del año en curso,

s ■ . El Interventor Federal en la. ¡Provincia de Salta
• DECRETA:

i - Art. 1?.— Déjase sin efecto, la designación 
|.. dispuesta a favor del señor Víctor Rodolfo A-
i *.  quím. en el cargo de /Oficial Ayudante —del 
I . 1 Personal de Campaña— dependiente de Jefa-

- tura de Policía de la Provincia, por el inciso 
-• I) del artículo 1’— del Decreto N? 10.641—
• del 7| 10)57; en virtud a los motivos ¡expuestos

' - en la Resolución Policial, corriente a fs. 8|9 de
• ; ■ • estos actuados,

• ' ■ ■ Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
¡ en el Registro oficial y archívese,

DOMINGO NOGUÉS ACUNA

RAMON 3. A. VASQÜEZ
• Es Copia;
>. -MIGUEL SANÍÍAGÓ MAÓÍEL

j Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

> / Decreto" N’ 11294-G.
r Salta, Noviembre 18 de 1957.

.Expediente N’ 9496/57.
- ’ —VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli- 
tcía en nota N’ 6358 de fecha 7 día Noviembre 
del mes en curso,

El Interventor Federal eu la Provincia de Salta 
D E C) R B T & 5

Art, 1’.=“ Déjase sin efecto el inciso “k” ar
tículo 1’ del Decreto N9 10373 de fecha 26 de 

. . Setiembre último, en el qu'a se nombra al se
ñor Dionisio Alfonso Jurado en el cargo de 
Agente del Personal de Campaña y en vacante 

j' .de presupuesto, en razón de que 'el mismo iio 
’ se presentó a tomar servicio.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insért- 
. se en el Registro Oficial y archívese.
; DOMINGO NOQUES ACUÑA

RAMON 3. A. VAS^ÜEZ
Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO &ÍÁ6Ü3L

Oficial Mayor de Gobierno, j. é í. PfibíicÜ.

Decreto N’ 11295-G.
Salta. Noviembre 18 de 1957.
Exprésente N9 9489/57.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota N’ 3647 —¡elevada con fecha 6 de 
Noviembre del año. en curso,
Si Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETAS

Art. i?.— Déjase Césáíite, -desde él día 4 dé 
Octubre del corriente año, al señor Jésñá LUÍS 
Tolaba, en el cargo de Agiente —plaza N9 344— 
de la Comisaría Seccional Cuarta, por. infrac-

■ filón al Art. 1162— inciso 9’— del Reglamento' 
Gdnei'al de Policía, y con motivo de que el 
.causante, hizo abandono de sus Servicios, gin 
causa/ justificada,

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, inserta 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMÍNG0 NOGtJÉS ACUNA 
l RAMON J. A. VAS^UEZ

SfMsíitó íflí. éa Economía, F. y O» ÉfiblíCád 
És Copiái

; - MIGUEL SANTIAGC MÁÜffi'L 
. Oficial - Mayor dq Gobierno, 3, é I.

" SALTA, NOVIEMBRE 27 DÉ 1057

Decreto N’ 11296-G.
Salta, Noviembre 18 dfe 1957.
Exped.entes N’s. 9152)57,-9153)57, 9154|57, 9155| ’ 
57. 9212(57, 9214|57, 9216)57,-9217)57, 9218|57, y 
9249,57.
—VISTAS las notas N’s. 3349 del 17|X|57; 

3350 del 17|X|57; 3351 del 1!7|X|57, 3352 del 17) 
X|57; 3430 del 1'8|X|57; 3432 del 18|X¡57; 3434 
del 18-X-57; 3435 del 18-X-57;, 3436'del 18-X-57 ' 
y 3444 del 18|X|57, elevadas por Jefatura de Po- ’ 
licía y atento lo solicitado en las mismas,
El .Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA;
Art. I?.— Nómbraos al siguiente personal en 

Jifatu'.a de Policía, a partir cu. ia fecha dei 
presente Decreto;
a) Rómulo Palomo — C. 1931 — Matr. Ind. 

N’ 7.224.880 — D. M. N’ 63, en el cargo 
de agente del Personal de Campaña en va
ca (te i- p esupuesuo (.Exp N9 ■■ 52ó<).

b) Paulino Umbrello —■ C. 1932 — Matr. Ind. 
N9 7.227.656 — D. M. N’ 63, en el cargo 
de Oficial Ayudante del Personal de Cam
paña en vacante de presupuesto. (Exp. N9 
9153|57).

c) Hugo Alberto Sosa — O. >1925 —■ Matr. Ind, 
N9 4.216.623 — D. M. N9 2, en el cargo de 
Oficial Ayudante del Personal de Campa
ña y en vacante de nresupuesto. (Expte. . 
N9 9154|57).

d) Leodegario- Angel Barbosa — C. 1933 — 
M. I. N9 3.230.975 — D. M. N’ 63 ,en el 
cargo de agente de la Sub-Comisaría “Lum 
breñas” (>Dpto. Metán) en vacante de pre
supuesto. (Expíe. N’ 9155(57).

0) Máximo Diez Gómez — C. 1937 — M. I. 
N’ 7.243.362 — D. M. N9 63, en el cargo de 
agente plaza N9 80 de la Comisaría Seccio
nal Primera-, en reemplazo de don Luis Ar
cángel Vera. (Expte. N’ 9212|57).

f) Oscar Jüain Carranza — O. 1929 — M. I.
N9 6.463.567"— D. M. N9 43, en el cargo . 
de Oficial Ayudante del Personal de Cam
paña en vacante de Presupuesto. (Expe
diente N9 9214|57). " ' ’ .

g) Jesús Ramón Sorayre -«•  O. 1929 — M. I.*
N9 7.217.908-— D. M. N9 63, en el cargo 
de agenta de la Comisaría de Rosarlo de 
la Frontera, en reemplazo de don Pedro 
Pozzo y en carácter de • reingreso. (Exce
diente N9 9216|57).

h) Carmelo Salvatierra —> O. 1036 — M. í. 
N9 7.240.478 — D. M. N9 63. éñ el catg‘0 
de agíante del Personal de Campaña en va
cante de presupuesto. (Éxp. N9 02i7|57).

1) Héctor /Luis Figueroa — O. 1038 — M. I, 
N9 7.249.182 — D. M. N9 63, en el cargo 
de agente del Personal de Campaña en Va
cante da presupuesto. (Expte. Ñ9 9218'57).

j) Clodomiro áalas — C. 1934 — M. i. N’ 
7.497.329 D. M. N9 67, en ¡el cargo de 
agente del Personal de Campaña en va- ' 
canté de presupuesto. (Expte. N9 9249,57).

"'ti. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte» 
fifi §ii el Registro Oficial y archivase.

SOMÍNGQ NOGWS ACÜM 
a.WCN S. A. wavsg

Es Copia;
MIGUEL sanTIASó MaCíeL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia á 
Instrucción Pública.

Decrete N« íiáÓ^G.
Salta, Noviembre 16 de 105?.
Expedientes N’s. 8967|57, 9002|57, 9003)67, 905á| 
57. .9057)57, 9106|57, 9119,57, 9111|57, 9112.57 y 
9113)67,
—VISTAS las notas N’s. 3076 dél 7-X-57; 

3152 d)sl 8-X-57; 3153 del 8-X-57.; 3185 del 11-X| 
57; 3190 dol 11-2Í-57; 3244 del 14|3£|57; 3248 del 
.15-X-57; 3249 del 16-X-57; 3250 del 15¡X;57 y 
3251 del Í5-X 57,' elevadas por Jefatura de Po- 
’ 'nfá y átente 10 Solicitado fíh las mismas, 
El Interventor Federal en la Provincia Se Saltó 

B 8 d B É í ¿ i
'Aft. Nómbrase Si Siguiente pérSónál- eñ 

Jefatura, de Rolicíáj g, nartjj do 'iá .fecha

BOLETIN OFICIAL
a) Cándido Oruz — C. 1934 — Matr. I. N’ 

7.-235.718 — D. M. N9 63, en el cargo de 
agente del Personal de Campaña, en va
cante de presupuesto. (Expte. N’ 8967157).

b) César Tognini — C. 1934 -— Matr. Ind. N9 
'7.234.372 — D. M. Ñ9 63, en‘el cargo de 
Oficial Sub-Inspector del Personal de Cam 
paña.' en vacante de presupuesto. (Expe
diente -N9 9002|57).

c) Pablo Serapio — C. 1936 — Matr. Ind. N’ 
7.239.368 — D. M. N9 63, en el cargo de 
agente del Personal de Campaña, én vacan 
te de presupuesto. (Expte. N9 9003)57).

d) Carlos Emidio Valor —■ C. 1922 — M. I. N9 
3.500.524 — D. M. N9 56, en el cargó de 
Oficial Ayudante del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa en reemplazo de don 
Nicolás Mendieta. (Expte. N9 9052i57).

e) Clodomiro Bonifacio Saravia —- O. 1924 — 
M. I. N9 3.906.887 — D. M. N9 63, en el 
pargo de agente del Personal de Campaña, 
en vacante de presupuesto. (Expediente N’ 
9057)57).

f) Vicenta Méndez — C. 1038 — Matr. Ind. 
N9 7.249.177 — D. M. N9 63, en el cargo 
de agente del Personal de Campaña y en 
vacante de presupuesto. (Exp. N9 9106)57).

g) Vicente Escobar — c. 1924 — Matr. Ind. 
N9 3.547.796 —• D. M. N9 67. en el cargo de 
agente dtel Personal de Campaña e¡n vacan
te de presupuesto. (Expte. N9 9110¡57).

h) Romano Luís Valdéz — O, 1933 — M, I, 
N9 7.231.725 — D. M. N9 63, en el cargo 
de agente dél Personal de Campaña en va-' 
cante de -presupuesto. (Expte. N9 9111)57).

i) Guílfermo Sánchez — O. 1911 — M. I. N’ 
3.835.049 —  D. M. N9 61, en el calg'O dé 
Sargento del Personal de Campaña án 
cante de presupuesto y en cárácter de’reín 
greso. (Expte. N9 9112)57).

*

j) Néstor Eugenio Díaz T 0.1-938 — M. I. N’ 
7.247.425 —  D. M. N9 63, eñ^el cargo da 
agente del Personal dé Campaña en vacan
te de presupuesto. (Expte. N9 9113Í57).

*

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUE-3 ACUSA

RAMON J. A. VASQUEg
Es Cópia:
MIGUEL SANTÍAQO MAOÍEL .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N9 11298-G.
Salta, Noviembre 18 de 1957.
Expedientes N’s. 7791)57, 8963)57, 8979)67, 9004| 
57, 9055|57, 9056)57, y 9060|57j
—VISTAS las notas N’s. 2126 del 19-7-57; 

3070 del 7-10J57. 3078 del 7-10-57; 3194 del 840= 
57, 3188 del 11-10^57; 3189 del 11-10457; y 3193 
del 11-10-57. elevadas por Jefatura de Policía y 
atento lo solicitado en las mismas,
El Interventor Federal -en la Provincia de Salta 

DECRETA;.

Art, 1’.— Nómbrase al siguiente personal eñ 
Jefatura de Policía, a -partir de la fecha del 
presente Decreto:
a) Cesar WaíieiSóO López ©ress — C. 1309 «“ 

M, í. N’ fi.706.356 —• D. M. N’ 68 éii el 
cargo de Comisario de Primera del Personal 
de Campaña, en. vacante de presupuesto y 
en carácter de reingreso, (Exp. N’ 7791157).

b) Roque Ariel Montero — O. 1938 — M. I. 
N’ 7.249.392 — D. M, N’ 03, Sil Si «Sirgo 
de Oficial Ayudante del ‘Personal de Cam» 
paña” y en Vacante de presupuesto. (E8nS«. 
diente N’ 8962|57). ■

c) Miguel Machaca 1935 — Máti , feld. N’ 
7.276.935 — ¡D. M. ¡N’ 64, éii él (JftTgO dé 
agente del Personal dé Úáffipfiña, en va
cante de presdpuésto. (Éxp. N’ 8970)57).

1

á) íortúiiáto OiátSZ — C. 1931 — Matr, Ind. 
N’ 7.268.713 — O. M. N’‘64. jéñ el -cdtgo 
dé agente plaza N9 661 de :1a Guardia de

. Caballería en reemplazo de don ¿ftñn Can- 
piq Gpn?é4ez.
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■ e) Hámulo Cñoeobar —■ C. 1931 —• Mat-r. Ind. 
N« 7.223.124 — D. M. Ñ9 63, en el cargo de 
Oficial Ayudante del Personal de Campada, 
en vacante de presupuesto. (Expediente N9 
9055|57).

f) Ernesto Wever — O. 1920 — M. I- N9 
1.660.663 — D. M. N9 1, en el cargo de 
Oficial Asordante del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, .en reemplazo de don 
Miguel Angel Montalvetti, ,y én carácter de 
reingreso. (Expte. N9 ©056(57).

g) Jcsé Pérez García C. 1907 Matrícula Indivi 
dual N9 7.219.414 — D. M. Ñ-’ 6í. en n 
cargo de (Oficial Ayudante del personal de 
Campaña, en vacante de presupuesto. (Ex
pediente N? 9060|57).

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
; se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

. DECRETO N9 11299-G.
SALTA. 18 de noviembre de 1957.
Expedientes Nros. 9443(57, 9422(57, y 9250(57. 
VISTAS las notas Nros. 3623 del 5-XI 57;

3583 del 4-XI-57 y 3445 del 18-X-57, elevadas 
por Jefatura por Jefatura de Policía y aten
to lo solicitado en las mismas,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C RETA:

Art. I9.— Nómbrase al siguiente personal en 
JEFATURA DE POLICIA, a partir de la fecha 

•. del presente decreto:
a) BRUNO REYNALDO BAIGORRI — C. 

1934 — M. I. N9 7.274.528 — D. M. N9 63, 
en el cargo de agente plaza N9 339 de la 
Comisaría Sección Cuarta, en reemplazo de 
don Alejandro González (Expte. N9 9442] 
57).

b) JOSE EUGENIO ARMONIA — C. 1931 M 
M. I. N9 7.221.846 — D. M. N9 63, en el 
cargo de Oficial Ayudante del Personal de 
Campaña, en vacante de presupuesto. (Exp. 
N9 9422(57).

c) JOSE MARIA SARAVTA — C. 1922 — M. 
I. N9 3.958.021 — D. M. N9 63, en el cargo 
de agiente del Personal de Campaña, en va
cante de presupuesto. (Exp. N9 9250(57).

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACTEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública. 

DECRETO N9 11300-G.
SALTA 18 de noviembre de 1957.
Expedientes Nros. '9251(57. 9258|57, 9260,57, 
9255|57, 9256(57, 9257(57, 9261(57, 9262(57, 9263( 
57 y 9264|57.

VASTAS Jaíl notTS Nros. 3116 del 18-X-57. 3453 
del 22-X-57; 3455 del 22-X-57; 3450 del 22-X-57; 
3451 del 22-X-57; 3452 del 22-X-57 ; 3457 del 
22-X-57 3458 del 22-X-57; 3459 dél 23-X-57 y 
3460 del 23-X-57. elevadas por Jefatura de Po 
licía y atento lo solicitado en las mismas,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. _ I9.— Nómbrase al siguiente personal' en 
qEF ATURA DE POLICIA, a partir do la fecha, 
del presente decteto:
a) CIRILO FAtTSTíENjO APAZA •- C. 1933 — 

M. I. N9 7.230.242 — D. M. N9 63, en el 
cargo de agente plaza N9 554 de la Guar
dia de Caballería en reemplazo de don Fé
lix López. (Exp. N9 9251|57).

b) ALEJANDRO CAÑETE — C. 3931 — M. .1
N9 4.573.203 — D M. N9 67, en el cargo 
de C-ñc’tl- Ayudante del Personal dn Cam 
paña, en vacante de presupuesto. (Exp. N9 
9258(57)., . .

.c) DURVAL PALAVEC1NO — C. laza —M. 
I. Ñ9 3.547.272 — D. M. ND 63, en el car
go -de agente del Personal de Campaña, en 
vacante de presupuesto y en carácter de reta 
greso (Éxp. N9 9260(57).

d) DIONICIO JAVIER PORTILLO — C. 1934 
M. I. N9 7.234.886— D. M. N9 63, en el 
cargo de agente del Personal de Campaña 
en vacante de presupuesto,. (Expte. N9 9255] 
57).

-e) MARTIN ERAZO — C. 1931— M. I. N9 
7.223.946 — D. M. N9 63, en el cargo de 
agénte del Personal de Campaña, en va
cante de presupuesto. (Exp. N9 9256(571.

f 1 1,1 1R1O RICARDO VEDAZQUEZ — C. 19o2 
M. I. N9 7.227.375 — D. M. N9 63, en el 
cargo de Oficial Ayudante del Personal dé 
Campaña; en vacante de Presupuesto (Exp. 
N9 9257|57).

g) EÜLAL-IO VALENTIN ESCjOBAR — C. 
1917 — M; I. N9 2.499.780 — D. M. N9 38, 
en él cargo de Sargento del Personal de 
Campaña, en vacante de presupuesto (Exp. 
N9 9261(57).

h) ANDRES AVELINO ESCALANTE — C. 
1931 — M .1. N9 7.223.699 — D. M. N9 63, 
en el cargo de agente del Personal de Cam 
paña, en vacante de presupuesto (Exp. N9 
9262(57).

i) RODOLFO ALFREDO CESAR GOMEZ — 
C. 1939 — M. I, N9 7.251.392 — D. M. N9 
63, én el cargo de agente plaza N9 571 de 
la Guardia de Caballería, en reemplazo de 
don Romualdo A. Benavidez (Exp. N9 9263| 
57).

i) LUIS QUIROZ — C. 1904 — M. I. N9 3.93 ' 
710 — D. M. N9 63, en el cargo de Sar
gento del Personal de Campaña, en vacan 
te de presupuesto. (Exp. N9 9264(57).

Art. 2‘-* —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MIACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO Ñ9 11301-G.
SALTA. 18 de noviembre de 1957.
Expedientes Nros: 9188(57; 9205(57 ; 9206(57; 

9209(57; 9210(57; 9211(57; 9254'57; 9406(57; 9413| 
57; 9414(57; 9449(57; y 9450|57.

VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 
en notas Nros. 3371 del 21|10|57; 3423 del 17(10] 
57; 3424 del 17|10|57; 3427 del 18(10(57; 3428 del 
18(1=0(57; 3429 del 18(10157; 3449 del 21(10(57: 3567 
del 28|10|57; 3574 del 4(11(57; 3575 del 4(11(57; 
3629 del 5(11(57; y 363.0 dél-5|U|57,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta. 

DECRETA:
Art. I9.— Dispópense los ascensos del perso

nal dependiente de JEFATURA DE POLICIA, 
desde el día l9 de noviembre del año en curso 
y que seguidamente se detallan:
a) Al cargo de Sargento del Personal de Cam 

•paña, en vacante de presupuesto, al actual 
Agente de la Comisaría de Metán (Dpto. 
Metán), don PEDRO MODESTO DOMINE. 
(Expte. N9 9188|57);

b) Al" cargo de Sargento de la Comisaría Sec
ción Segunda, en reemplazo de' don Teodo
ro Valé, del actual Cabo l9 de la misma 
■Dependencia, don GREGORIO MERILES. 
(Expte. N9 9205|57).

c) AI cargo de Cabo l9 de la Comisaría Sec
ción Segunda, en reemplazo de don Ramón 
Agustín Moya, del actual Cabo de la mis
ma Dependencia, don JUAN ALTAMIRA- 
NO. (Expte. N9 9206(57).

d) Al cargo de Comisario de Primera del Per
sonal Superior de Seguridad y Defensa, en 
reemplazo de don Carmelo Ramos, del ac
tual Comisario de Segunda, del mismo Peí 
sonal, don PASCUAL PONCE. (Expte. N9 
9209(57); '

e) Al cargo de; Comisario de Segunda, del Per
sonal Superior de Seguridad y Defensa, en 
reemplazo dé don Pascual Ppnce, del actual ■*  
Sub-Comisario del mismo Personal, don 
SERGIO JAVIER CAMACHÓ (Expte. N9' 
9210(57); . • ’

f) Al cargo de Comisario Inspector del Perso
nal Superior de Seguridad y. Defensa, en . •' : 
reemplazo de don Nicolás, Ca jal, del actual , 
Comisario de Segunda, del mismo Pérsonal 
don JÓSE VICTORIANO MARTEL. (Expte
N9 9211(57);

g) Al cargo de Sargento Ayudante, en vacan- ■
te de Presupuesto, de la Guardia de Cabar . ■ 
Hería, del actual Sargento I9. de-lá iñisma 
Dependencia, don FELIPE SANTIAGO.SAN 
DOVAL. (Expte. N9 9254(57);

h) Al cargo de Sargento l9, de la Guardia de 
■ Caballería, en reemplazo de don. Felipe S.
Sandoval, del actual Sargento de la misma L 
Dependencia, don FAUSTINO LOPEZ. ? 
(Expte. Ñ9 925’4|57);

i) Al catgo de Sargento, de la Guardia de ■ 
Caballería, en réeemplazo de don Faustino 
López, del actual Cabo l9, dé la misma De
pendencia, don .AGILEO DIAZ. (Expte.'N9 
9254(57);'

j) Al cargo de Sargento de la Guardia- de Ca 
ballería, en vacante de presupuesto, del ac- , ■ 
túal Cabo de la misma Dépendmciá. don 
LUCIO VARGAS. (Expte. N9 9254|57);

k) Al cargo de Sargento da la Guardia dé Ca- .ú 
■ballería, én vácante de presupuestó, del ac
tual Cabo dé la misma Dependencia, don. ' 
AGUSTIN CHOCOBAR. (Expte. N9 9254,57

l) Al cargo de Sargento de la Guardia de Ca
ballería. en vacante de presupuesto, dél ac
tual Galbo de la misma Dependencia, don

- DELFIN- TJOLABA. (Expte. N9 9254(57) ;
11) Al cargo de Sargento de lá Guardia’ d4 Car- 

ballería, en vacante de presupuesto, del ac
tual agénte de la misma Dependencia,’ pla
za Ñ9 516, don MARIO GARCIA. (Expte. 
Ñ9 9254|57);

m) Al cargo de Cabo l9, de la Guardia de Ca
ballería. en reemplazo dé don Agiléo Díaz, 
del actual Agente plaza N9 527, de la mis
ma Dependencia, don PABLO CIRIACO 
GARO. (Expte. N9 9254(57);

n) Al cargo de Cabo 1? ■ de la Guardia de 
■Caballería, en vacante de presupuesto, del 
actual Agente-plaza N9 526. de la misma De 
pendencia, don ANDRES RIOS. (Expte. N9 
9254(57); -

ñ) Al cargo de Cabo l9 de la Guardia de Ca
ballería y en vacante de presupuesto al ac
tual agente plaza N9 1528 de la misma, dér 
pendencia don Rufino Tolába Expte. N“ 
9254157. . - ■

'o) Al cargo de Cabo I9, de la Guardia’dé Car 
ballería, en vacante de presupueste, del ac
tual Agente-plaza N9 505, de la misma De- 
peñdépcia, doñ RAMON DIAZ. (EXpte. N9 . 
9254(57);

p) Al cargo de Cabo 1». de lá Guardia de Ca
ballería, en vacante de Presupuesto, del ac
tual Agénte-plaza N? 534, de la' misma De
pendencia, don FLORENTINO ALCARAZ. 
(Expte. N9 9254(57);

r) Al cargo de Cabo de la Guardia de Cába- 
bailería, en reemplazo de dón Lucio Vargas 
del actual Agente-plaza N9 541, de la mis
ma Dependencia, don JOSE' CRUZ BUR
GOS (Expte. N9 9254(57);

s) - Al cargo de Cabo de la Guardia dé Caba
llería, en reemplazo de donl Agusítn Choco 
c'dbár. del actual Agente-plaza N9 ,540, de 
la misma Dependencia; dón JUAÑ CANCIO 
PALACljOS. (•Expte. Ñ? 9254]57);

O Al cargo de Cabo dé la Guardia de Caba
llería, en reemplazo de don Delfín, Talaba, 
al actual Agente-plaza N? 515,; de la misma 
Dependencia, don INOSENCIO ANAQUIN. 
(Expte. N9 925'4(57);

u) Al cargo de Cabo, del Personal de Campa
ña. en vacante- de presupuesto, del actual 
Agente-plaza N9 478, del -Cuerpo de Bom
beros, don ANUNCIO AGUILAR. (Expte. 
N9 9406(57).

Art. 29.— Dispónense .los ascensos del perso-
• nal dependiente de JEFATURA DE POLICIA, 
desde el día 16 de noviembre del corriente a- 
ño,- y que seguidamente se detallan:



PÁfi. Silo
■-i-'-1—- —— ------~ ...y.

■ a) Al cargo de Sub-Comisario del Personal de 
Campaña, én vacante de presupuesto, del ac 
tiuál' Oficial Inspector de la Sub-Comisaria 

- dé Mojotoró (Dpto. La Caldera), don NI
COLAS MEJIAS. (Expte. N9 9413|57);

b) Al cargo de Sub-Comisario dial Personal de 
Campaña, en vacante de presupuesto, del 
actual Oficial Inspector del Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa, don MANUEL 
ALARCON. (Expte. N9- 9414|57);

• - c) Al cargo de Sub-Comisario del Personal de 
Campaña, en vacante de presupuesto, del 
actual Oficial Inspector del Personal Su
perior de Seguridad y Defensa, don FLO
RENCIO MOISES GUTIERREZ. (Expte. 
N? 9449|57) y;

d) Al cargo de Sub-Comisario del Personal de 
Campaña, en vacante de presupuesto, del 
actual Oficial Inspector del Personal Su
perior de Seguridad y Defensa, don ENRI 
QUE GENARO GARCIA (Expte. N9 9450| 
57).

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

; ’ DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQÜEZ

. Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 11302-G.
. SALTA, 18 de noviembre de 1957.

■Expedientes Nros: 9114)57; 9322)57; 9334)57; 
, ’ ' 9349|57; 9350|57; 9382|57; 9409|57; ¡941'0|57: 9411 

|57 9415)57 ; 9418-57; 9420-57; 9424)57; 9437) 
57; 943B|57; 9439)57 ; 9442)57; 9444-57 ; 9445-57; 
9446)57; y 9451)57.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

• en-notas Uros. 3252 del 15)1(0)57; 3225 del 25- 
10-57; 3528 del 28-10-57; 3530 del 29|10|57; 3531 
del 29|10|57; 3565 del 31)10)57; 8570, del 31!10¡57; 
3571 del 31)10)57; 3572 del 31-10-57; 3576 del 16- 

’ 11)57; 3579 del 4|11|57; 35'81 del 4)11)57; 3585 del 
4|11|57; 3617 del 5-4.L57; 3618 del 5-11-57; 3619

■ del ■5)11|57; 3622 del» 5|1!1|57; 8624 del 5|11|57;
3625 del 5)11)57; 3626 del 5)11)57; y 3631 del 5- 

.11-57, .
El Interventor Federal en la Provincia de Salta

’ “ DECRETA:

Art. 1’.— Nómbransq. en JEFATURA DE PO 
LICIA DE LA PROVINCIA, y a partir de la 
fecha del presente decreto, al personal que se-

■ suidamente se detallla:
■ a) Al señor GABRIEL GOMEZ (C. 1912— M. 
• '2.595.210— DM. 67)2 en el Cargo de Agente— del 
, Personal de Campana, ¡y en vacante de presupues

to. (Exp. 9114)57);
■ b) Al señor VICTOR GERARDO TIZON (O.

1897 — M. 3.960.730, — D. M. 64), en el 
cargo de. Comisario de 29 del personal de 
Campaña, y en vacante de presupuesto. 
(Expte. N» 9322)57);

■’c) Al señor RAUL RAMON GONZALEZ, (C. 
1933 — Mj 7.231 433 — D. M. 63), en el cai
go de Agente, dleli Personal de Campaña;, en 
vacante de presupuesto, y en carácter re 
reingreso. (Expte. N9 9334)57);

’d) Al señor ABEL LUIS VlLLARROjEL GRES 
■ P,Ó (C. 1912 M. N9 8.981.370 D. M. N’ 
■= 64) . en el cargo de Oficial Inspector del Per

sonal Superior da Seguridad y Defensa, en 
reemplazo de don Andrés López. (Expte. 
N9 9349|57);

' ■ e) Al señor NICOLAS CLEMENTE MORALES 
(C. 1936 — M. 7.241.370 — D. M. 63), en 
el cargo dé Agente, del Personal de Campa 
ña, y en va'cante de presupuesto. (Expte N9 
9350)57);

' f) Al señor ALBERTO DESALIN CARRAL 
(C. 1910 — M. 3.891.943 — D. M. 62), en 
el cargo de Oficial Inspector del Personal 
de Camnaña, y en vacante de presupuesto 
(Expte. 'N9 9382|57);

' g) AI señor MARTENIANO MASIAS. (C. 1924 
M. 3.903.264 —■ D.t M. -63), en Isl cargo de 
Agente, del Personal de Campaña y en va 
cante de presupuesto. (Expte. N9 9409'57);

•h) Al señor LUIS LUCCI, (C. 1920.— M. 3.953 
1104 — D. M. 63), en el c)aiigo de Agente, del 
■Personal de Campaña, y ten reemplazo de

don Simón Anselmo Alemán. (Expte, N9 
9410)57); • .

i) . Al señor HUGO FRANCISCO OVANDO.
(C. 1934'— M. 7.275.023 -r-c D. M. 64), en 

■el cargo de Cartógrafo de 9na. (Oficial Sub- 
- . Inspector) del Personal Obrero y de Maes

tranza, y en reemplazo de. don Luis Santia
go. Moreno. .(Expte. N? 0i411|57) ;

j) Al .señor REINERIO) qONZALEZ, (O. 1903 
IM. 3.916.951 — D. M. 63), en el cargo de

..Sargento, del.Personal de Campaña, y en 
vacante de.presupuesto. (Expte. N9 9415)57)

k) Al señor LUIS PORTAL. (C. .1933 — M. 
7.227.958 — D. M. 63), en el cargo de Agen 
te, d)j la Sub-Conusaría “La Silleta” (Dpto. 
Rosario de Lerma), y en reemplazo de don 
Toribio Nolasco. (Expte. N9 9418)57);

l) Al señor ANTONIO SANTOS (O. 1927 M. 
3.456.365 ■— D. M- 54), en el cargo de Agen 
te, del Personal de Campaña, y en vacan
te de ptesupuesto. (Expte. N9 9420)57);

11) Al señor LORENZO TEJERINA (C. 1926 
M. 3.995.777 — D. M. 64), en el cargo de 
Agente, dql Personal de Campaña y en va
cante de presupuesto (Expte. N? 9424)57);

m) Al señor EUGENIO MAMANI, (C. 1933 M. 
7.230.178 — D. M. 63), en el cargo de A- 
gente, del Personal de Campaña y en vacan 
te de presupuesto. (Expte. N9 9437157);

n) Al señor PASCUAL ARMENTA (C. 1935 
M. 7.226.741 — D. M. 63), en el cargo de 
Agente, del Personal de Camaaña y en va
cante de presupuesto. ' (Expte. N9 9438:57);

fi) Al señor JUAN CAELOS RETAMBAY (C. 
193'9 M. 7.252.174 — D. M.'63), en el car
go de Agente, del Personal de Campaña y en 
vacante de presupuesto. (Expte. N? 9439|57);

o) Al señor FIDEL LIENDRO (C. 1934 — M. 
7.236.551 — D. M. ¡63), en el cargo de A- 
gente, del Personal de Campaña y en va
cante de presupuesto. (Expte. N9 9442)57);

p) Al señor GERONIMO VTLLAGRAN (C. 
1982 — M. 3.959.516 — D. M. 63), en el 
cargo de Agenta-plaza N» 92, de la- Comisa
ria Sección Segunda, en reemplazo de don 
Audifacio Henmogenes Liquitay. (Expte. N9 
9444)57);

q) Al señor JOSE GUSTAVO! CUETO( C. 1934 
M. 7.231.907) —D. M. 63), en el cargo de 
Oficial Inspector, del Personal de Campa
na y en vacante; de presupuesto. (Expte. N9 
9445|57);

r) Al señor ELIDO PRIMITIVO SOLOHAGA 
(C. 1926 —. M. 3.427.227 — D. M. 53), en 

¡el cairgo de Agente-plaza N9 186, de la Co 
misaría Sección Tercera, y en reemplazo 
de don Cándido Fausto Pistán. (Expte. N9 
9446)57)-; y

-) Al señor SANTOS PRUDENCIO VILTE (C 
1930 — M. 7.216.963 — D. M. 63), en él 
cargo de Agente-plaza N? 499. de la Guar
dia de Caballería, y en reemplazo' de don 
Oscar Facundo Díaz. (Expte. N? 945Í|57);

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 11303-G.
SALTA, 18 de noviembre de 1957.
Expte. N9 9620|57.
VISTO lo solicitado por la Intervención en 

la Dirección Genteral del Registro Civil en No
ta N9 387-C-ll de fecha 18 de noviembre del 
corriente año,
El Interventor Federal de la Provínola de Salta 

DECRETA:

Art. il?.— Designase Encargada de la Oficina 
del Registro Civil de la localidad de CERRI
LLOS (pueblo), a partir de la fetóha en que to
me posesión de su cargo, a la señora YQNE 
RUTH DIEZ GOMEZ DE S'ARAVTA (L. O. N9 
1.951.244).

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. - 

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQÜEZ

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N» 11304-G.
• SALTA. 18 de noviembre de 1957.

¡Expedientes N’s. 9265|57, .9266)57, 9267)57. 9278) 
57, 9307|57, 9416)57, 9421|57. 9473)57, 9500,57 y 
9501)57.

VISTAS las notas Nros. 3461 del 23-X-57; 3463 
del 23-X-57, 3462 del 23-X-57; 3456 del 22-X-57; 
3498- del 24|X|57; 3577 del' 4|XI|57; 3582 del 4) 
XI|57; 3'042 del 6-XI-57; 3662 del 6-XI-571 y 3663 
del 6-XI-57, elevadas por Jefatura da Policía y 
atento lo solicitado en las mismas,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1».— Nómbrase al siguiente personal en 
JEFATURA DE POLICIA, a partir de la fo
cha del presente decreto:
a) JUAN MARTIN ROMERO WIERNA, C. 

.1939 — M. I. N9 7.252.080 — D. M N9 68, 
en el cargo de Oficial Ayudante de la Co
misaría de San Carlos (Dpto. SamJ Carlos), 
en vacante de presupuesto. (Expte. N9 9265| 
57).

b) JOSE ISABEL REINALDO SALVATIERRA 
C. 1934 — M. I. N» 7.233.949 — D. M. N’ 
63, en el cargo de agente del Personal de 
Campaña en vacante de presupiutesto (Exp. 
N,» 9266|57).

c) ATILIO MACAROFF — C. 1938 M. I. N’ 
7.248.177 — (D. M. N’ 63, en el cargo de 
agente, del Personal de Campaña eai vacan 
te de presupuesto. (Expte. N? 9267)57).

d) FRANCISCO CIPRIANO REBOLLO — C. 
1912 — M. I. ¡N? 3.126.177 —D. M. N9 49. 
en el cargo dé agiente del Personal de Caín 
paña ¡en vacante de presupuesto. (Expte. 
N’ 9273|57).

e) JOSE PATROCINIO YANCI — C. 1923 — 
M. I. N? 8.902.771 — D. M. N9 63, en el car 
go de Sargento del Personal de Campaña, 
qn vacante de presupuesto. (Expte. N9 9307| 
57).

f) ENRIQUE URBANO YAÑEZ — C. 1935 — 
M. I. N? 7.237.852 — D. M. N? 63, en el 
cargo de agente del Personal de Campaña 
en vacante de presupuesto y en carácter 
de reingreso. (Expte. N9 9416|57).

g) ELIGIO ZALAZAR - —C. 1934 — M. I. N9 
7.235.446 — D. M. jN’ 63, .en el cargo de 
agente de) Personal de Campaña-, en vacan 
te de presupuesto. (Expte. N9 9421)57).

h) MARTIN PEDRO FLORES — C^ 1934 — 
M. I. N9 7.274.952 — D. M. N? 64, en el 
cargo de agente de la Comisaría de Rosa
rio de Lerma!. en reemplazo de don Angel 
Serafín Alvarez. (Expte. N? 9473|57.

i) MANUEL VALDEZ — C. 1910 — M. I. N° 
8.928.146 — D. M. N° 63, en el cargo de 
agente del Personal de Campaña, en vacan 
te de Presupuesto. (Expte. Nfl 9500)57).

j) FERNANDO LAMAS — C. 1934 — M. I. 
N9 7.233.283 — D. M. N’ 63, en el cargo 
de agente de la Comisaría de Rosario de 
la Frontera, en reemplazo de don Juan An
tonio Romano. (Expte. N? 9501|57).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQÜEZ

. Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.
----------  I

DECRETO N9 11305-G. «
SALTA, 18 de noviembre de 1957.
Expediente N? 949¡0|57.
VISTA la nota N? 3654. elevada por Jefatura 

de Policía de la Provincia, con fecha 7 del ac
tual, por la cual solicita se aplique ocho (8) 
días dé suspensión en el ejercicio de sus fun
ciones al Agente-plaza N’ 603 dé la Guardia de 
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Infantería, don Rosendo Morales; y 
CONSIDERANDO:

Que en la foja de servicio del nombrado em
pleado, corriente a fs. 4, se registran como an
tecedentes, reiteradas faltas de disciplina incu- 
cunidas por el mismo, que lo hicieron pasibles 
a varias sanciones disciplinarias;

Que de acuerdo a disposiciones vigentes y a 
los efectos de exigir la estricta observancia de 
los deberes de empleado público, se hace nece
sario aplicar severas sanciones, que sean nor
mativas en las funciones que desempeña el per 
sopal;

Por ello, y“no obstante lo solicitado por la 
Jefatura de Policía de la Provincia, a fs, 1,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
,DECRETA:

Art. I?.— Déjase desante, desde el día 16- día 
noviembre del año en curso, al Agente-Plaza 
N9 603 de la Guardia de Infantería, dependían 
te" dq Jefatura de Policía de( la Provincia, don 
ROSENDO MORALES.^ por infracción al Art. 
N? ,1162, incisa 5? del Reglamento General de Po> 
llcia. y con motivo de ser reincidente en faltas 
al cumplimiento de su deber.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, Inserte- 
So en el Registro Oficial y archívese.

. DOMINGO NOGUES ACUÑA

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor ds Gobierno, ¿él Pública.

DECRETO N9 11306-G.
SALTA, 18 de novilambre de 1957.
Expediente N9 9511|57.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota de fecha ,7 del imes en curso,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
i DECRETA:

• ‘ 1 •Art, 19.—• Autorizase a JEFATURA DE PO 
LilCIA, para que por intermedio de su Tesaren 
ría General, liquide (5) cinco días de viáticos 

.más él 25% de acuerdo al decreto N9 7927 de 
fecha 20-V-57, a favor de los Oficiales de In
vestigaciones JUAN SILVESTRE GIMENEZ y 
CLEMENTE BARBITÁ, medallas Nros. 33 y 23. 
respectivamente, a fin de trasladar desdé la 
ciudad de San Miguel de Tucumán a ésta a los 
acusados: Carmelo Marinaro, Antonio Marina
re. .Santos Marinare, Juan Russo y Julio M. Um 
piorrea, en. la causa por robó á mano armada, 
dispuesto por el señor Juez Penal dé 1ra. No« 
íiünación, doctor Hugo Ramaccióttl, como asi
mismo ios gastos de hióvilidad pasa los referí 
¿os empelados y lós detenidos que hubiere que 
trasladar, ■

Art. 39 Oonitüiíqtiesé, püblíquesa, insértese 
,eh el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO ¡NOGUES ACUÑA-

RAMON J. A. VASQUEZ
É3 Oópía:
MIGUEL-SANTIAGO MACIEL ;
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETÓ Ñ» 113&7-G.
SALTA, 18 de noviembre de 1057.
Expedientes Nros. 952S|57 y 9517(57 .

.VISTAS las notas Nros. 3678 del 8-XI-5?, y 
3670 del 7-25D57, elevadas por Jefatura de Po
licía y atento lo solicitado en las mismas.

El Interventor Federal en la Provincia de Salía 
PBOfiSÍAi

Art, !?.»= Aseiendeae ail siguiente personal dé 
Datura de POLS0IA, aue a continuación 
fie ddtaiifti
a) Al carga de ©rdefiañza dé- lóife., tGfiOlal 

■ Ayudante) del FéfSdriai ©bféio y de Maés= 
tranza, en réeiüúláZo de dCn Facundo Cruz, 
al agente JUÁN RIÍbEÑ MEÑfíOgÁ, pítu> 
Sa. N? 595 de lá Guardia de Infantprjáj & 
^artír día- ’Jfi dqi .meg ónrgs. 

b) Al cargo de Cabo del Personal de Campaña 
en vacante de presupuesto, al actual agen
te FELIPE TEJERTNA de la Comisaría. La 
Viña (Dpto. La Viña, a partir del día 16 
del más en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte*  
se en el Registro .Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES -ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia: >
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. 'Pública.

DECRETO N9 11308-G. . a
SALTA, 18 de noviembre de 1957. 1
Expedientes Nros. 8993|57 y 8990(57.
VISTAS las notas Nros. C-554 del l-XI-57 y 

C-'557 del 8-XI-57, elevadas por. la Cárcel Peni
tenciaría y átente lo solicitado en las mismas,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I?.— Dejada cesante ai encargada de la 
Panadería (Personal Obrero y de Maestranza-) 
de la Cárcel Penitenciaría, don PEDRO LEON 
QUIROGA, por haber incurrido en reinteradas 
faltas d)a asistencia y puntualidad, lo que aten 
taf contra la disciplina que debe primar en la 
misma y jio merecer la confianza de- esa Direc 
ción, desde él día l-X-57 (Exp. N? 8993(57).

Art. 29.— Déjase cesante al Tipógrafo (Per
sonal Obrero y de Maestranza.), de la Cártel 
Penitenciaría, don BAUL TORRES, por ser com 
pletamepte indisciplinada y carecer dq las ele
mentales normas a que está sujeto todo funcio 
nario público, conspirando con su conducta al 
normal y correcto dssenvolvlmiento de la mis 
ma, .como asi a la disciplina que debe primar 
éti tiá Establecimiento Carcelario y no mere
cer éii absoluto la confianza ds esa Dirección 
(Sxpte. Nv 8996|57). desde el día 8-X-57.

Art. 3?.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQÜE2

Es Copla: ■ :
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETÓ' Ñ9 11309—G.
SALTA, Noviembre 18 de 195?.
Ex-pte. N9 9227(57.
VISTA lal nota N9 Ó—594 de fecha 23(55(57, 

elevadas por la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaría y atento lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por el soldado dél Cuerpo de Guardia Cáfcél 
(PeíSoñál Subalterno de-Seguridad y Defensa.!, 
de la Cárcel Penitenciaría, don Pédró Enrique 
Caíhacho. desdé él día 20 de Octubre del año 
éh CürSO.

■ Art. 2? « NóftUbráse a partir de la fecha que 
tome pósésión de sü cargo ¿soldado del Cuerpo 
dé.Guardia Cárcel (¡Personal Subalterno de Se 
guridad y Defensa), de la Cárcel Penitenciaría, 
a don Julio Rodríguez (M. i. Ñ9 7.332,134 — 
D. M.J 63. O. 1934), en te&mpiazo de don Ptedro 
Enrique Cañiácho, por así requerirlo las nece
sidades áa servicio,

Art. áL— Óóiñuñiquesé, pu-Wm, insértese 
en si Registro Oficial y archívese,

És-.dopte
MIGUEL SANTIAGO MáSÍSL

Oficial Mayor de Gobierno, j. S í. PSítUíii.

DEóRtTO Ñ9 1Í31O==G¡
Salta, Ncyitóate 1S dé
Expte. Ñ’ 9337(87.
VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel ^ehítóiciáría, en nota N« 604, dél §6 
de detüBré del aña éri cürád,
El iüiefVéñiÓr É'édérái eít ja ■ft-óvífleid dé §áííá 

(Personal Obrfero y de Maestranza), de la Di
rección de .la Cárcel Penitenciaría, y desde el 
día 23 de octubre del corriente año, al señor 
Miguel Angel Acosta (M. I. N? 4.901.658 >, en 
vacante existente y por así requerirlo las ¡ne
cesidades de servicio de la nombrada Dependen
cia.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 11311—G.
SALTA, Noviembre 18 de 1957. i
Expte. N? 9566(67.
VISTO el memorándum “A” N? 120 de fe-:- ; 

cha -13 de noviembre del mes ¡sn cturso, y aten- ’’ 
to lo solicitado1 en el imismo.
El Interventor Federal' en la Provincial de Salto 

DECRETA:
Art. .I9 — Acéptase la renuncia presentada 

por la señorita Alicia Mac Grat¡h. al cargo de 
Oficial Principal de la Secretaría General de , 
la Intervención Fsderal, con anterioridad al l9' ■' 
de setiembre ppdo.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se' en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ
Es'Copia: ,•
Miguel santiago maoiel

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública,

DECRETO N9 11312—G. ‘ ‘ '
SALTA, Noviembre 18 de 1957.

• Espíe. 'Ñ« 9619(57. ’ ‘ '
VISTA, la renuncia interpuesta, • . 1

El'Interventor Federal en la-Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 14 — Acéptase la renuncia presentada 
pór la señorita María Josefina Alicia Laírán, 
al cargo de Auxiliar 59 del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, a par
tir. ate! día 15 de noviembre de 1957.

Art. -2? — Comuniqúese, publiquese, Infiérto 
*a en el Regiatro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia: .
MIGUEL SANTIAGO MAüIM*

. Oficial Mayor de Gobierno, J< é L Pública
i

DÉCRETjO N? 11313—G. 0 
SALTA,' Novieinbi-.e 18 de 1957, 
Expte, Ñ9 9618|57. , '
VISTA la renuncia jñtorpüssía.

El Interventor Federal en la Provincia dé Salta 
DECBET A:

Art. I9 •**  Acéptase la renuncia presentada, 
por razones particulares, por la señorita Mar
ta Horteleup Anzoátegui, al cargo de Auxiliar 
59 dé la Dirección ¡Próríncial' de Turismo y 
Cultura, a partir del día 15 de noviembre de

'Art, 8? — Designase Auxiliar 5? da la E¡F 
racción Provincial ’ de Turismo, y Cultura, a la 
señorita Josefina Altóla Ui-ráñ (O, S, N? 93.637 
™ Policía de Salte, a’ partir del día is da 
iioViemteé dé 1§5?. ... ,

Ai-i. Oóintinfquese, publiques^ lasértg» 
se en el Registro Oficial y archívese,

DÓMÍÑfii) NOGUES ACUÑA.
— aáMóN á, A, Wóúríg

Es Óotíiái
miGüel sANtiágó Maoiel ' ,

Oficial Mayo? de Gobierno, J, e í, paWiM
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’ DECRETO N9 11314—G.
■ SALTA, Noviembre 18 de 1957.

Expte. N9 9365157.
. VISTA la renuncia interpuesta, y atento a 

••lo so.ic.tado por ;a Dirección General del Re
gistro.. Civil. en jiota K? 367, del 30 de octei- 
bie del año en curso,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

II JE 6 K A X' A :

-Art. I'-1 — Acéptase, desde el día 11 de oc
tubre dei Loi'xj.nie ano, ia itn'Uucia piusenia- 
da por ,a seiioxa Bouim lidá R.veru de Guaní, 

'como Encargada de la Oiieuia de I‘-‘ categoría 
del Registro Ci.ii de la lOLa^.dau do General 
Gtiemes; y designase en su reemplazo desde el 
día 12 de. miamu nics y ano, y von La. achí de 
ascenso, a la actuai auxiliar de la ni.mui Ofi
cina. señorita Adeia López (L. C. Ni1 9.*66.437).

Al't. 2V — uomuiuqaese, puonquese, inse.lc- 
se en el Registro Oí cial y .n chívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

■ Es Copia:
Miguel santiago maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Publica.

■DECRETO N9 11315—G.
SALTA, Nov embre 18 de 1957.

■ Expte. N9 9481|57.
VISTA la nota N9 115 de fecha 6 dial mes en 

curso,. en la cual la Escuela Nocturna de Es
tudios Comercia.es “Hipólito Irigoyen", solicita 
aprobación de -la Resolución! N9 111|57,
El interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Al’t. i9 — Apruébase la Resolución N’ 111 de 
fficha 6 del mes-en curso, dictada por la Es
cuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hi
pólito Irigoy.-n”, cuyo texto dice:

“Salta. Noviembre 6 de 1957 — Resolución 
N9 111 — Visto; La solicitud de licencia pre 
sentada por la Profesora Sra. Isabel O. de Ca 
dena y, Considerando: Que es de imperiosa ne 
cesidad nomorar reemplazante intermami-nte 
mientras dure la ausencia de la titular, a los 
efectos de no entorpecer el normal desarrollo 
de los programas, máxime si se tiene en cum
ia que el año le.tivo está próximo a finalizar, 

‘Por ello, la Directora de la Escuela Nocturna 
de Estud.os Comerciales “H. Irigoyen” —• Re
suelve: Art, 1’ — Designar interinamente a la 
Profesora de Filosofía y Letras, señorita Elo- 
dla ¡Mema Cortés, para que atienda las cáte
dras que a continuación ss detallan, en reem
plazo de la titular Sra, Isabel O. de Cadena, 
a partir de la techa de su licencia y mientras 
dure la misma.— Castellano; 1er. Año, D Sec
ción con tres horas semanales, Castellano: leí, 
Aña, 29 Sección con tres horas semanales, Li- 
tai-atura: 5’ Año. con ties horas semanales. — 
Art. 29 “=•■ EÍievat- la presento Resolución, para 
su aprobación al Min sterio de Gobierno, Jus
ticia é I. Pública.— Art. S9 — Cópiese en el 
libro de Resoluciones y archívese.*»  Feto: Con 
.ladera Público Nacional -Ana María Guía, DI- 
tortora.—• Hhy un sello de la Escuela".

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se an el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON 3. A. VASQ-EZ

®S Sópíflf
■MIGUEL SANTÍA66 MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 11316—d-,
SALTA, Nov-embre 18 de 1957.
Expte. N9 9480J57.
VISTA la ñola N9 116 de techa 6 del meé 

en curso elevada por ■ la Escuela Nocturna de 
Estudios Comerciales “Hipólito Irigoyen”, y a- 
tentó lo solicitado «n la misma’,

El Interventor Ferternl en m Provincia fie Salta 
D E C & E T Ai

A$. I® = ¿téjase s‘n efecto el decreto tí® 
4659 dd fecha &—2£*-56,  por él- óual se dissigna 
con .carácter üitía-ino Secretario de ja Escuela 
Nocturna de Estudios Comerciales “Hipólito íri- 
goyen” al ^ehor José X Rebnrti, volviéndolo a 

sus funeiones de preceptor'úfe la misma,
•Art. 2*'. — Designase .intéa-inamente Secreta

rio de la E'.ju.c'á ’NóctUiña-'de Estudios Comer 
emies -‘H-póltlo li.goyen”’ al señor Manuel Ap 
gel A. Soto, adsc ripio a e»a D.psndeiie.a por 
deeieto'N9 11.667 dé fecha 31—X—57.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte® 
se wi u HeguUu G.ic.-ai y urcuivese.

DUMIAÚU NOGUES ACUÑA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 11317—G. .
¿ALTA, Nov-emcre 18 de 1957.
VxSTo que por decreto N9 11.029 de fecha 

30 de octubre del año en curso, se concede li
cencia sin goce de cutido a la Oficial 2--‘ dei 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, señorita Martha Alicia Robles a par
tir del 18—X—57, y atento las necesidades de 
servicio, r

El Interventor -Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Desígnase en carácter fie ascenso 
y por iel término que dure la licencia sin goce 
de sueldo concedida a la Oficial 2!> del Minis
terio de Gobierno. Justicia é Instrucción -Pú
blica, señorita Martha. . Alicia Robles, al si- 

•guíente personal de la citada Secretaría de Es 
tado:

A Oficial 29 al actual Oficial 59, señor Mi
guel Angel Feixes (h), ..

A Of cial 5’ al actual' Oficial 69, señorita 
Ana Nelly Crescini,

A Oficial 6? a la Auxiliar Principal, señorita 
Bian-a Vioieta Esqujvel,

A Auxiliar Principal a la Auxiliar 1?, seño-. 
. rita Cora Nélida Gamboa,

A Auxilai- l9 a la Auxiliar 29, señora Rosa 
Aurora Galarza de Sulca,

A Auxiliar 29 a la Auxiliar 49, señorita María 
Martha López, Mléndez.

Art. 29 — Déjase establecido que las presen 
tes promociones interinas son a partir del día 
l9 diil mes en curso.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA

RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL. SANTIAGO MACIEL 

oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO :N9 11318—G,
SALTA, Nov embre 18 de 1957.
Expte. N9 9373|57.
VISTO el decreto N9 11.158 de fecha 8—XI— • 

57. por el cual se conceden (14) catorce días 
de ii. encía por estudios, discrim. nados en la si
guiente manera (7) días desde el 11—XI—57 
y (7) días cíjsde el 9—XII—57, a favor del Au- 
x 1 ar 59 de la Escuela Superior de Ciencias E- 
conómlcas de . Salta-, don Marcelo Lari-án, y

—CONSIDERANDO:
Que a fs. g de estos obrados el Auxiliar 59 

don Marcelo L-arrán, solicita se deje sin efec
to los (7) días de licencia correbpond.eiite al 
mes dg noviembre del afío en curso, en razón 
de 'que debe asistir en Buenos Aires a su se
ñora madre, que dbbe someterse a -una Ínter-*  
Vención quirúrgica, no así. los‘días correspon
dientes a-1 mes de dic. embre,

Por ello y atento a -los .fundarwitoa que in
voca el señor Larrám-
61 Interventor Federa! de ía Provincia de Salta 

DECRETA:'

Art. i9 — Dé jasé sto efecto, los (7) siete días 
db licen-ia por estudio, acordados'a partir.'del 
día 11 del mes en curso, dispuesto por decreto 
N9 11.1-53 de fe. ha 8—XI—57, ’ a fa-vor del Au
xiliar 59 dé, la Escuela .Superior dé Óiéueiad li- 
cohómicBíi ge- fealtá, don 'Márcelo Lflrrárb Póí .

el considerando expúertoj íjo M loé díaf) poras

pondísntes al mes de diciembre del .año en cur 
so,— , j

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte: 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:

Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gob. Justicia é .1. Pública

DECRETO N9 11319—G.
SALTA, Nov.embre 18 de 1957.
VISTO el Memorándum “A." 119 elevado por 

la Secretaria General de la Intervención Fede 
ral con fecha 5 del corriente mes,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Declárase huéspedes oficiales del 
Gobierno de la Provincia, a los señores agrega 
dos militares extranjeros que visitaron la ciu
dad de Salta el comente mes.

Art. 2? —r Comuniqúese, puolíquese insérte
se en ei Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 11320—G.
SALTA, Noviembre 18 de 1957.
Expte. N9 9547 ¡57.
VISTA la nrta N9 372 de fecha 12 del mes 

en curso, elevada por la Dirección de Aeronáu 
tica Provincial y atento lo solicitado en la mis . 
ma,
El interventor Federal en ía IProVincia de Salta 

DECRETA:

Art. i? — Autorizase los viajes realizados a 
la C.udad de Catamatca durante los días 11 y 
13 del mes en curso, por la Dirección Provin
cial de An-onáutica, ordenados por la Interven
ción Federal en esta Provincia.

Art. 29 — Autorízase a la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno. Justicia é 
Instrucción Pública, a liquidar la suma de Seis 
cientos Pesos. Moneda Nacional ($ 600.— m|n), 
a favor de ía Dirección Provincial de Aeroháutí 
ca para sufragar los gastos de viáticos, com- 
bustiblbs y lubricantes e imprevistos, con car
go de oportuna rendición de cuenta por viájes 
realizados a la C.udad de Oatamarea durante 
los dias 11 y 13 del mes en .curso.

’Art.'39 — Comuniqúese, pub’íqujse, .insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON 3. A. VASQUEZ

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J, é 1. Pública.

DECRETO N9 HSai-^G. '
SALTA, Nov'eanbre 18' de 1957.
Expte. N9 9239157.
VISTA la nota N9 362—Mi—11, elevada por 

la Dirección General del Registro Civil, y a- 
tentó Jo solicitado en la misma.
El Interventor Federa! en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. lí — Desígnase -a la señora Rita Váz
quez. de Cruz — L. O. N9 .1.634.596 — O. I, N9 
4.012, ‘encargada de la Oficina del Registro Ci*  
vli-.,de la, localidad de San Antonio de Los Uó 
bree (Dptp.-Los Ande?), a. partir de la fecha 
que tome posesión del cargo,
•Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, lasérts? 

■se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES AOTÑA 

RAMON J. A. VAS^uES
Es Copiá!

•MIGUEL SANTiAÓO MACIEL
Oficial Mayor dd iSobterilóf J. é l'. Ffiblisg,

’ í ' ■

Comercia.es
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DECRETAD N9 11322—G.
SALTA, Noviembre 18 de 1957.
Expte. N9 9009157.
VISTO este expediente en el que Dirección 

Frcrrincial ü!s Turismo y Cultura, solicita se au 
tortee el gasto en la suma, de $ 9.000.— m|n. 
con los fines de realizar una exposición de fo
tografías que se llevará a cabo en ia ciudad de 
Buenos. Aires, en el mes de noviembre presen
tada por el señor Juan M. Dechis,

Por todo ello; y atento a lo informado por 
Contaduría General dé la Provincia á fs.'2.,

El Interventor Federal en la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General d!s la provincia, liquídese por Tesore
ría General- de la misma Dependencia, la su
ma de Nueve Mil Pesos M|N. ($ 9.000.— min.), 
a favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno. Justicia é Instrucción .Pú
blica, para que a su vez lo baga a Dirección 
Provincial db Turismo y Cultura, importe que 
demandará la realización de upa exposición de 
fotografías presentada por el señor Juan M. 
Bechis en la Casa de Mendoza en la ciudad 
de Buenos Aires, en el mes de noviembre; de
biéndose imputar el gasto de referencia al A- 
nexo D— Inciso VII— Otros Gastos— Princi
pal a) ir— Parcial 30— de la Ley dé Presu-¡ 
puesto en vigencia— Ordm dei Pago Anua, xs*  
59.

Art. 2’ — 'Comuniqúese, publíquese .insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA
RAMON J. A VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor'de Gobierno, J. é I. Pública 

DECRETO N9 11323—G.
SALTA, Noviembre 18 de 1957.
Expte. N9 8639(57.
VISTO este expediente en el cual corre agre

gado a fs. 6. Contrato de Locación entre el pro 
píetario de un iñmuelblb ubicado en la localidad 
de Cachi, don Adolfo Vera Alvarado y Jefatu-r 
ra de Policía dé Salta; y atento al dictamen 
producido por el'señor Fiscal de Estado a fs. 5,

El Interventor Federal en1 la provincia de Salta 
DECRETA!

Art. I9 *— Apruébase el Contrato de Locación 
suscrito entre el propietario dfel inmueble ubi
cado en la localidad de Cachi, don Adolfo Ve
ra Alvarado y Jefatura de Policía de Salta,, cu
yo texto seguidamente se transcribe:

“Contrato de Arrendamiento.— Entre los se
ñorías Adolfo Vera Alvarado como locador y 
Mario A. González Triarte como locatario y en 
representación de la Policía de Salta, en su ca 
ñácter de Tesorero General con domicilio el 
primero en la Localidad de Cachi y el segundo 
en la calle General Güemes N9 405' (Seieicnal 
Primera, han convenido el siguiente contrato: 
I) El señor Adolfo Vera Alvarado dá en arreri 
damiento a la Policía dé Salta el inmueble de 
su propiedad, ubicada en la calle Federico Suá 
Tez entre las de Benjamín Zorrilla y Ruiz de 
los Llanos, ai la Localidad de Cachi ("ProiVlti- 
cia de Salta), cuyo inmueble hay construidos 
seis habitaciones, coc’na, baño de primera, tres 
galerías, patio, gallinero, y lavadero todo de 
material cocido con piso de mosaico y todos 
en buenas condiciones, propiedad qule será u- 
tilizaüa para sede de la Comisaría de Policía 
de Cachi).— II) El precio de la locación es fi
jado en acuerdo de ambas partes en la suma- 
de Seiscientos Pesos Moñhda Nacional, ménsua 
los fijados para la locación, tódás las mejoras 
que el inquilino haga pof. SU cuenta en la pro 
tfédad quedarán en beneficio de ésta, nó Irá» 
biéiido lugar a reclamo por reintegro de Vftldr 
alguno, por lo qtís el locatario abonará integró 
gol*  ló convenido mensualmente s’n deducción 
glguña.“ ilí) El termina de duración He' liste 
Contrato será de cinco-años contados • desdé, Al', 
primero de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y sietq, pudiendo él. mismo. ser prorro
gado por cinco años más y sucesivamente, hó 
pudiendo la jefatura de Poliéiá cédér o tráñ-P 
|erir, ni sub-alquilar propiedad,-^ IV) Éste

Contrato se Firma “Ad-ÍReferéndum” del Mi
nisterio de Gobierno. Justicia é Instrucción Pú 
blica.
V) (Los impuestos tazas que se produzcan co
rlarán por cuenta del locador.
VI) Todo desperfecto o deficiencia de la cons 
truceión, correrá por Cuenta del locador.
VH) La falta de cumplimiento por parte' del 
locatairío a cualquiera de las obligaciones emer 
gentes del contrato dará derecho al locador: pa 
ra rescindirle de inmediato, sin más trámite, y 
exigir el desalojo y la restitución dfe inmueble 
locado.
En prueba de .conformidad y declarando el lo
catario que se encuentra en posesión el inmue 
ble locado' a satisfación, se firman dos ejem- 
jlares del mismo tenor y al solo efecto, en la 
Ciudad de (Salta a los un día del mes de Noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y siete. — 
Fdo: Adolfo Vera Alvarado — y Mario A. Gon 
zález Triarte — Tesorero General de Policía”.

Árt. 2’ — Comuniqúese,, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 11324-G.
SALTA, 18 de noviembre .de 1957, 
Expediente N9 9186|57.
VISTO lo solicitado por la Dirección Gene

ral del Registro Civil en nota N9 357-M-ll de 
fecha 21—X—57, y atento lo informado por 
Contaduría General a fs. 2 de estos obrados,

El Interventor Federal en la (Provincia d» Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reeonóeense los servicios presta
dos por los Encargados de las Oficinas de Re 
gistro Civil de Campaña, por el término que 
en oada caso se especifica:
a) ESTHER C. IBAÑEZ, cotilo encargada de

Ira. categoría de la o'ficina de Registro Ci
vil ele la localidad de General Güemes, des 
de el día I9 al 22 de julio del ano en r'v- 
so. 5

b) LUDUINA L. DE BLANCO, como embarga
da de 29 categoría de la Oficina de Regis- 
tro Civil de la localidad de Urundel (Orán) 
dasde el dia l’ al 22 de julio del año.en 
curso.

c) NICOMEDES CANCHI, corrio encargada de 
39 categoría de Id Oficina de Registro Ci
vil de la localidad de San Antonio de Iru- 
ya, desde el día I9 al 22- de julio dél año 
en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA

RAMON J. A. VASQÓÉZ
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAÓjEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública. 
DECRETÓ N9 11325-G. ’

SALTA, 18 de noviembre de 1957.
Expediente N9 9544|57.
VISTO el presente expediente en el qué la 

Soóiedád “Luracatao, Agrícola y Ganadera S- 
A.”, solicita el otorgamiento de la Personería 
Jurídica pi'évia aprobación de sus estatutos ha- . 
hiendo dado cumplimiento a todos los requisi
tos legales establecidos en el Art. 7’ del decre
to N9i563|43, pagando el-importe y sellado que 
determina la Ley Impositiva vigente, y atento 
to N9 563143, pagando el impuesto y sedado que 
nónitóas, CiVilés y Oomai’üialéS a fs. 18 y 10 
dictaminado poi el Señor Fiscal de Estado á 
fs. 19 de estds obrados, ’

- Éí InicrVéiitor Fédéraí eh íá Prbvlúéiá dé ¡gaita 
DECRETA:

Art; 1?,“ Aprüóbásé el estatuís dé la Sos 
piedad “LÚRACÁtAQ". Agrícola Ganadera S.

A.” con ,sede en' esta ciudad que c-ure agre- 
gado de fojas 2 vta. a 10 de estos obrados, a- i
cordándosele la Personería Jurídica solicitada;

Art. 2?.— Por Inspección de Soledades A- 
nónímas, Civiles y Comerciales extiéndase ios 
testimonios que se soliciten en el sellado que . 
fija el Decreto-Ley N9 361 de fecha 26—Xli— ’. ; 
56.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
"■ RAMON J. A. VASQUEZ

Es -Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9'11326-G.
SALTA, 18 de noviembre de 1957.
Espediente N9‘ 9275’57.
VISTO lo solicitado por la Sub-Secretar'ía Ge 

neral de la Intervención Federal, en memoran 
•aum “A” — N9 91- -de fecha 24 de octubre del ’* 
año en curso; y atento a lo informado por la 
Habilitación de Pagos dei Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública, a fs..1, vta.,

?1 Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase a la Habilitación de Pa 
gos de/Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, a liquidar al doctor OSCAR 
RAUL PANDOLFI, como Secretario Privado 
del suscripto Interventor Federal- de la Pro
vincia, y al señor PEDRO NUñEZ, como Se
cretario Privado de s. S. el, señor Ministro de 
Gobierno, quienes viajaron en misión oficial 
durante los días 9 al 19’inclusive de octubre - 
del año en curso, hasta-la Capital ‘Federal, 
por vía automovilística; el impórte correspon 
diente a gastos de combustibles y lubricantes 
y reparaciones efectuadas en el coche que los 
condujo. - '

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese . en el Registro Oficial -y archívese.

• ■ DOMINGO NOGUES ACUÑA 
' RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MIACIEL

Oficial Mayor • de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 11327-G.
SALTA 18 de noviembre he 1957.
Expediente N9 7597,57.
VISTAS las presentes actuaciones, por las 

que la Municipalidad de El Tala, eleva para 
su aprobación planilla de Cálculo do Recursos 
y Presupuesto de Gastos, para el ejercicio 1957; 
y atento" a lp informado Por la Contaduría 
Generar "de lá*  Provincia, a fs. II de este expe
diente, •

Él interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETAS

Art. I9.— Apruébase él Cálculo de Recursos 
y Pi'esüpüéstó dé GáStóS, para el Ejercicio 1957 
corriente á fs. 8'9, del presente expediente peí 
feneciente a la Munic'palldad de “ÉL TALA”

Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, insérte: 
se en el Registro Oficial y archívese.»

DOMINGO' NOGUES ACUNA

RAMON J. A» TASQUES 
Es Copla:

MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é £ FÚbliea,

DECRETO Mí 11228»©,
SALTA, 18 dá nWléftibfe de 1957,
Expediente N? 8497157. ' ' .
Vistas las presentes acítiUBi&íisfi, 6ñ las que 

el Hotel Salta, presenta facturas por un im
porte de $ 1.3'77.60 iñln., éil cóiTepto de gas-- 
tos devengados Cóh InotiVñ del alojamiento os 
íiecído a S. B. él sedar Interventor de. .'a Pro» 
Viñcia dé Tucliñiáil, doctor Nicolás M. JuártZ, 
dui'anto su permanencia -en esta Provincia co
mo huésped oficial, según lo dispuesto por 
grato jp 9791(57,
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Por ello, y atento a lo informado por Con

taduría General de la Provincia, a fs. 7,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta ' 
DECRETA:

Art. 1’.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese. por 
Tesorería General de la misma Dependen
cia, a favor de la Habilitación de Pagos del Mi 
misterio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, la suma de Un mil Trescientos seten 
ta y Siete pesos con 60¡100 M|N. ($ 1.377.6J 
m|n.), para qüe ésta a su vez, haga efectivo 
igual importe al Hotel Salta, por el concepto 
ya expresado, con cargo de oportuna rendición 
cíe cuenta; d=¡u.éndose nuputat ei gasto de r«ie- 
rencia al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Prin 
cipa! a) 1, Parcial 23, de la Ley de Presupues
to vigente, Orden de Pago Anual N? 13.

Art. 2’.— comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archives»

DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQÜEZ
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 11329-G.
SALTA, 18 de noviembre de 1957.
Expediente N? 9092157.
VISTO el preserve espediente en el que Id 

Secretaría General de la Gobernación, eleva 
factura presentada por el Instituto Provincial 
de Seguros, por la suma de $ 10.150.71 m¡n. 
en concepto de la Póliza N? 616, de Accidente 
de Trabajo y Liquidación Provisoria del Pre
mio;

Por ello; y atento- a lo informado por la Con 
taduría General de la Provincia, a fs. 5,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1".— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesore
ría General de la misma Dependencia, a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, la su 
ma de Diez Mil Ciento Cincuenta Pesos con 
71|100 M|N. (■$ 10.150.71 m|n.), para .que ésta 
a su vez haga efectivo igual importe al Insti
tuto Provincial de Seguros, por el concepto ya 
expresado, con cargo de oportuna rendición de 
cuenta; debiéndose imputar el gasto de refe
rencia al Anexo B, Inciso L Otros Gastos, Prin 
cipal a) 1, Parcial 35, del Presupuesto vigente, 
Orden de Pago N? 13.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 

RAMON J. A. VASQÜEZ

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 11330-G.
SALTA, 18 de noviembre de 1957.
Expediente N’ 9531|57.
VISTO lo solicitado por la Secretaría Gene*  

ral de la Intervención Federal, en memorán
dum “A” N’ 118 de fecha 11 de noviembre del 
año en curso, a fin de que se reintegre al ex- 
Minístoo de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública-, doctor Juan Francisco Mathó, el im
porte correspondiente a un pasaje por vía aé-

rea, desde esta capital hasta Buenos Aires, 
quién regresa a su lugar de origen, ’ .■

Por ello, “' j
El Interventor Federal en la Provincia' de- Salta

DECRETA:
Art. 1?.— La Habilitación de Pagos del Mi

nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica-, deberá liquidar al -ex-Ministro de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública, doctor JUAN 
FRANCISCO MATHO, el importe correspon
diente a un pasaje de regreso desde esta ciu
dad capital, hasta Buenos Aires, por vía aérea 
como así también el importe por flete deven
gado por exceso de equipaje.

Art. 2?.— La Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, deberá gestionar consecuentemente, ante 
el Ministerio del Interior de la Nación, la de
volución da la suma de lo liquidado en con
cepto de reintegro -al doctor Juan Francisco 
Mathó, por pasajes y exceso, por via aérea, 
desde esta ciudad hasta Buenos Aires; y en 
un todo de conformidad a lo establecido por 
el Decreto Nacional N? 996|55 y 17.268|56.

Art. 3’ .— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUÑA

RAMÓjN 3. A, VASQÜEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACÍÉL
Oficial Mayor de Gobiemot J, é I, Pública

©¡ECRETÓ N? lláSÍ—G, i ,
Salta, Noviembre 18 ¡de 1957.
Expediente N? 6332|5¡7. ' ' . ; 1. ■ •

Vistas las presentes actuaciones, por la que la Municipalidad dé ÍA Candelaria, eleva para su aprobación, por pai
té del Gobierno de esta Intervención Federal, el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, que regirá en dicha Co
muna-, durante el Ejerciólo 1957; y aténto á lo infoi'mado por la Contaduría General de la Provincia, a fs, 21,

# ÉL INTERVENTOR FEDERAL EN LA PROVINCIA’ DE SALTA 
j DECRETA:

Articuló i? — Apruébase el PRESUPUESTO DE GASTO s y CALCULO.' DE RECURSOS de la Municipalidad de La 
CANDELARIA, para el Ejercicio 1957, y que seguramente se transcriba:

u. . .. ■. i. . . ,

EJERCICIO ECONOMICO — FINANCIERO AÑO 1957

CALCULO DÉ RECURSOS

RUBROS Calculado total
r<i,in imj 11 u

1 — ¿ Derechos de Degolladura . ,
2 —■ Impuestos Cementerio L
3 — ■ ' ' i Besas y Medidas <
4 ■— Patentes de Rodados E
f —• Patentes de Automotores
6 -«> Derechos dé Piso
1 . Guías de Ganado , . ‘ ;
8— Egreses Varios ‘

í .IÍSÍ3 ;
9 Superior fioblériió Provincial:

Saldo a favor de esta Comuna, por poiiicipációii impues
to-,s varios s¡Estado de Cuenta. 24 al 31 de Diciembre de

t <

Pártibipaeici.i iinp. (Réditos *-  Mantas ~ Éehef. Siít-táói'.- 
Contrib. Territorial Activ. Lucrat. etc. a liquidar a favo?
Se esta Comuna áñb 1957 ~ aproxúiiadahienté,

M -i Dé yóNifog, nisp0Ñffi¿igi............. .....
ián caja ■ ;
Én Bco: Pclál. Salta — Cta. 142^ „ 1

31000.““
70.-*=

■ 000,^ 
800,^= 
30,«.i 

í.fioo.—í 
8Ó0i“í 6.240.

ltí7.482\7Ü

82.882,31

TO.55
93.078.67 r 93.784.22

J TOTAL DE RECURSOS.... 290.380.20 
ijj I- : Id.

i
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EJERCICIO ECONOMICO — FINANCIERO ANO 1957

PRESUPUESTO DE GASTOS

CATEGORIA IMP. ANUAL Snb—Total TOTALES

(¿NCBSO I —?>. SUELDOS Y JORNALES:

Itam 1 Personal Interv. Municipal

Parí. 1
Part. 2

Asignas. Bilterv. Comuna 
Sueldos Secrt. Intterv.

$ 1.000.—
5 600.—

12.000.—
7.200.— 19.200.—

Item 2 Personal Serv. y Maestranza
I-art. 1 Arreglos de calles: 2.000.—

Part. 2
Joma, a pers. no infliv. '
Conserv. y Mejorara. Munlc. P. y P.
Jornal a pers. no indlv. 2.000.—

Part. 3 Cementerio:
■ ;jom. a pers. :rio indlv. 2.000.— 6.000.—

Item 3 Cans.rvaeión Caminos Vecinal. 
(Jornales a pers. no indlv.
a El Ceibal 6.000.—
a El Estanque 3.000.—
a La Ajguadita 3.000.—
a El Tala (Pcial) 4.000.— 16.000.—

Item 4 Sueldo Anual complementario:
Part. 1. Presente ejercicio 3.433.33

INCISO II — GASTOS VARIOS:
Item 1 Gastos Gles. de Administración
Part 1 ■ Utiles «se.. — Irnspre. Trab. Qont. 

Gastos menores Caja Chica y vs. 10.193.34
Part. 2 Alquileres Edificio Comuna 720.—
Part 3 Eventuales 3.000.— 13.913.34
Item 2 Fiestas Cívicas y Patronales.
Part. 1 Para fiestas Patrias y religiosas 1.000.—

Item 3 Inversion-s de Capital
Part. 1 Adquis. Muebles Oficinas 1.500.—
Part. 2 ' Adquis. Herramientas 1.500.— 3.Ó00.—

Item 4 Asistencia 'Social
Part. 1 Ayuda a tiejesitados, enf. etc. 2.000.—
Item 5 Instituto Provincial del Seguro
Part. 1 Prima seguro Obreros c|acc. t. 350.—
Item 6 Aporto Caja Jubilaciones:
Part 1 Decreto Ley 126 Art. 13, sobre Sueldos y jornales

Saldo al 31|12|56 0.443.61
Presente ejercicio aproxim. 6.694.95 13.138.56

INCISO III. _ OBRAS PUBLICAS: 4
Item 1 Edificio Municipal:
Fart. 1 Construcción Edificio Comuna 70.000.—
Item 2 Usina Municipal
Part. 1 Adqulsíc. equipo completo é int. 70.000.—
Item 3 Fiasa Pública

Part. 1 Trabajos pisos—Veredas etc. 20.000.—
Item 4 CEMENTERIO:
Part 1 Trabajos Varios 25.000.—
Item 5 Calles Pueblo

Fart. 1 Enripiado construcción alcantarillas
TOTAL GENERAL......... $ 273.035.23

10.000.—

RESUMEN
INCISO I — SUELDOS Y JORNALES ................................ $ 44.633.83
INCISO II GASTOS VARIOS ............................................. ” 33.401.90
INCISO III — OBRAS PUBLICAS ..........................................   • • ” 195.000.—

TOTAL.....................  $ 273.035.23

EJERCICIO ECONOMICO — FINANCIERO ANO 1957

ESTADO GENERAL COMPARATIVO

TOTAL CALCULO DE RECURSOS ..........................................  
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS ...................................... 
SUPERAVIT ..................................................................................

$ 290.389.26
273.035.23
17.354.03

$ 290.389.26 290.389.26



M<;W¿ íM\ . .IdLÉTMóíiéM
■ Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte-

. . se en el Registro. Oficial y archívese. 
DOMINGO NOGUES ACUNA .

j. RAMON J. A. VASQUEZ
. . Es Copia: ■ •
C. 'MIGUEL SANTIAGO MACIEL.

Oficial-.. Mayor.de .Gobierno, J, é I- Pública

DECRETO N? 11332-G.
- SALTA, Noviembre 1’8 de 1957.

i Expediente N? 8888(57.
■■j' —VISTO el -decreto N? 10.745— de fecha 7» 

ce Octubre del año en curso; y atento a lo-so
licitado por la Habilitación de Pagos del Mi- 

, = nisterip -de Gobierno, Justicia é Instrucción 
i Pública, en su providencia de fs. 5,

El ¿Interventor Federal de la Provincia de Salta
. DECRETA:

Art. I’.— Déjase sin efecto el articulo 2»—
- del decreto N? 10.745 de fecha 15 de Octubre 

del corriente año, en virtud a lo' manifestado
- por la HABILITACION DE PAGOS DEL Ml- 
• NISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 

INSTRUCCION PUBLICA, en su informe do 
fs.. 5, del presente expediente.

í Art. 2?.— Previa intervención de ContaduKa
.General de la Provincia, liquídese-por Tesore- 

s ría General de la misma Dependencia, la • su- 
< nía. de TRES MIL PESOS MONEDA NAClO- 

’ •.NÁl’($ 3.000 m|n.), a favor de-la HABiiaiA 
CION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE 

U GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION BU
• BLICA, para que ésta a su vez haga efectivo 

igual importe a la Dirección Provincial de jii 
rismo y Cultura, quién deberá invertir tal su 
ma, en la adquisición de un cuadro titulado 
“Figura”, del pintor sa’teño Alflo Grifas!, pa- 

_. ra luego destinarlo a la Casa de ’a Cultura 
’ . ei un todo de conformidad a lo previsto en

- en el Art. 50?— inciso 3) de la Ley de Con
tabilidad N? 941(48 vigente; debiéndose impu-

■■ tar el gasto de referencia, .al Anexo D— ín-
, . ciso 7 Item, 2— “OTROS,. .GASTOS”— Párti-
’ - ■ da Principal -a) 1— Parcial 4— “Elementos pa

- -ra ^Bibliotecas y Museos”— del Presupuesto vi- 
. ’ gente— Orden de Pago Anual N? 59.—

Art. 3’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. 

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL’SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. ó I. Pública

Decreto N9 11.333— G.—
Salta 18 de Noviembre de 1957.—

■ Expediente N? 9299(57.—•
VISTO este expediente en el que '*.-. ,.’re ad

junta factura presentada por el Sp^rimg C un 
. por lo suma total de $ 7.500 min., por un lunen 
ofrecido a la Delegación de la Escuela de Avia 
ción. Militar;

• . Por todo ello, y atento a lo infoimado por 
■ . Contaduría Ge'feral de la Provincia,
- El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1?.— Previa intervención de Contadu
ría Gral. de la Provincia, liquídese por Teso
rería General de la misma dependencia, la su
ma de SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M:N. 

.(7.500.) m|n.), a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DELfM-NISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, para 
que a su vez haga efectiva dicha suma al ti
tular del crédito de referencia “SPORTiNG 
CLUB”, en concepto de un lunch servido a 
la Delegación de la Escuela de Aviación MUI 
tar, quienes visitaron esta ciudad, siendo ios 
mismos declarados huéspedes cfic'ales del Go 
bierno ' de esta Xnterve ’.ñón Federal; debién
dose imputar este gasto al Anexo - B— In- 
jeiso I— OTROS GASTOS— Principal a) 1— 
'Parcial 23— de la Ley de Presupuesto en vi
gencia— OrdeíA de Pago Anual N? 13,— y

. con. cargo de rendir cuenta —

’ Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, üisérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

' DOMINGO NOGUES’ ACUNA
RAMON J. A.-VASQOEZ

Es Copia: ......
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreo n? 11334.— g.—
Sa:ta, 18 de Noviembre de 1957;—
Expediente N9 9578(57.—
VISTA la solicitud de licencia extraordñiar 

ra, invocada -por él Oficial 4’ de la Dirección 
Provincial de Educación Física, don Zarbo 
George Lazarovich, y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia, a fs. 
2,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 19— Concédese, cinco ’ (5) dias de 11- 
ce:<cia extraordinaria a partir del día 18 del 
corriente mes y año, al Oficial 49. de la DI
RECCION PROVINCIAL DE EDUCACION 
FISICA, don Z.1BKO GEORGE LAZARO- 
ViCH, por tener que viajar arta Capital Fe
deral por asuntos particulares, encontrándose 
el recurrente comprendido en las disposicio
nes del artículo 309 ¿el Decreto—Ley Nv 622(57.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
‘ RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial 29 del Ministerio de G., J. é I. Pública .

DECRETO N9 11335—G.
SALTA. Noviembre 18 de 1957.
Expíe. N9 &124|57.
VISTA la Resolución dictada; por la Munici

palidad de Metán, con fecha 15 de octubre del 
año en curso,*  y elevada por la misma Comuna, ■ 
para su correspondiente aprobación ■ por parte 
del Gobierno de esta Intervención Federal; y 
atento a las cláusulas’contenidas len la misma,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución dictada 
por la Municipalidad de Metán, con fecha .15 
de octubre dei corriente año; y cuyo texto se
guidamente se transcribe:

“Ordenanza — O)bras Públicas — Metán. 15 
de octubre de 1957.— Visto y Considerando: 
Que los propietarios vecinos de la- ciudad, en 
la asamblea general celebrada en la casa Muñí 
cipal el 'día dos de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis consideraron de imperiosa y 
urgente necesidad la realización de la obra co 
i-respondiente al servicio de desagüe cloacal en 
la ciudad. Que la comisión asesora nombrada 
por la mencionada asamblea con Su informe de 
fecha 23|3¡56 expresó su conformidad a que la 
obra se ejecutara conforme al estudio y pro
yecto que la Municipalidad hizo redactar con 
tal motivo; Que habiendo -acordado- -el Superior 
Gobierno de la Provincia un subsidio de pesos 
quinilentos mil y un préstamo de pesos cien 
mil, corresponde contar con la restante partida 
para cubrir los gastos que se proveen para la 
obra a fin de que su ejecución no se vea inte
rrumpida por falta de fondos con los perjui
cios, que resultarían; Que la obra rfedundando 
en benefició particular de los vecinos del lu 
•gar es equitativos de los mismos sufragar los 
gastos de la instalación del servicio proyectado 
correspondiendo sujetar a obligatoriedad su fi
nanciación. Por tello; El Interventor de la Mu
nicipalidad de Metán en (Ejercicio de las Fa
cultades que le. Acuerda la. Ley: Reseuelve: 
Art. 19 — Apruébase la siguiente'reglamenta
ción para la instalación de-obras de saniamien 
tos cloaca-íes del ejido de- -la. ciudad,, a .ejecutar 
se bajo el régimen denominadlo “Por ouenta.de 
terceros” y Ad-Rsferéndum del Superior Gobier 
no dte la Intervención Federal de Salta.— Ar
tículo 29 —■ Tratándose de un servicio público, 
la: vigencia de esta Ordenanza será de orden 
público y quedará incorporada a las Orctenamu 
zas Municipales referentes a. los servicios íp’ú->’~ 

blicos, correspondiéndote todas las disposicio
nes’ pertinentes en. materia impositiva, para la 
percepción de tasas y derechos Municipales.— 
Reglamentación.— Artículo i? — La Muníclpa- 

. lidad de Metan instalará, en la ciudad un ser
vicio, de recolección cloacal, la que'comprende- 
rrá la red colectora, la cloaca máxima, el es- 

■ tablecimiento dé depuración y la vivienda para 
el encargado del" servicio.—' Artículo 29 — El 
proyecto correspondiente contará cóh la apro
bación de los organismos técnicos-admmistrati 
vos qúe el Superior Gdbierno de la Provincia 
destinará.— Artículo 39 — La obra se ejecutará 
bajo el régimen denominado Por cuenta, dé ter 
ceros” o sea costeado por los propietarios de 
las fincas por cuyo frente pasará la .recolec
tora.— Tal decisión se hará conocer a 'los in
teresados mediante publicación en tos diarios.- 
Artícuio 49 — Todos los usufructuarios que re
sulten de la aplicación del artículo tercero que 
darán obligados al pago proporcional de la o- 
bra según las disposiciones de la presente re
glamentación.— Artículo 59 — La Municipali
dad formulará los cargos a cada uno de los 
beneficiarios en la parte proporcional que le 
corresponde.— Artículo 6’ — La parte propor
cional del costo de la obra que debe aportar 
cada uno de los propietarios con frente a la 
cañería colectora cloacal, se obtendrá multipli
cando el precio unitario por la longitud del 
frente de cada inmueble.— Una vez realizadas 
la prorrata se procederá a notificar a los in
teresados, a fin de que formulen su conformi
dad o hagan los reparos que consideren perti
nentes de iun plazo de diez días. Vencido este 
plazo la prorrata se considerará aceptada.— 
Artículo 79 — El precio unitario a que se re
fiere el artículo anterior se calculará dividien 
do el monto del presupuesto' de la obra, (dis
minuido por el importe de eventuales' subsi
dios acordados por- la provincia y reajustado de 
acuerdo al costo real de la obra) por el total 
de los metros de frente de las fincas que pue
de servirse, incluyendo también los baldíos y 
las propiedades que ya tengan servicio cloacal 
propio.—■ En el caso que un inmueble tenga 
filante sobre dos calles y se le coloque la ca
ñería en los dos frentes, se resolverá en la for 
ma siguiente: a) Si es esquina abonará por el 
frente mayor y por el excedente sobre los tíein 
ta metros del otro.—> b) Si! no es esquina abo
nará por el frente mayor y por el seigupdo en 
el' solo caso que el lote tenga una superficie 
mayor de cuatrocientos metros.—• Artículo 89— 
En razón de lo expresado en los artículos ante
riores la Municipalidad levantará un prolijo 
padrón de las fincas con frente al la recolectora 
que se ha proyectado, en el- que constaran las 
longitudes del frente de cada una dé ellas y 
el nombre de los respectivos propietarios.— !Ar- 

’ tículo 99 — Por frente de las fincas se entien
de el quq está consignado en el título de pro
piedad.— Artículo 109 — los propietarios abo 
narán en la Municipalidad de Metán, o donde 
y como la repartición disponga, el veinte por 
ciento (20 o|o) del total de la suma' presupues 
tada por la obra antes de iniciar su ejecución 
y en el plazo que ella establezca, y en. la pro 
porción que le corresponda por el frente de la 
propiedad.— El saldo se hará efectivo durante, 
la ejecución de la obra, conformes al plan de 
trabajos y con las modalidades que la Munici
palidad dispondrá.— Artículo ll9 — A solicitud 
de los propietarios interesados, la Municipali
dad ejecutará también en lo suefesivo, futuras 
ampliaciones de la red colectora cuando los 
frentes de las fincas de tos solicitantes cubran 
una longitud mayor de cincuenta por ciento de 
la suma de ambos frentes entre los cuales pasa 
rá la nueva red.— Los demás propietarios que 
no hayan firmado, quedarán obligados a cos
tear la obra conjuntamente con los solicitantes, 
cuyas condiciones de pago estarán supeditadas 
a lo indicado en el artículo décimo db la pre
sente reglamentación, a cuyos fines se le noti
ficará.— Artículo 129 — Cuando razones orden 
higiénico y bienestar general to aconsejaran, la 
Municipalidad podrá realizar futuras ampliado 
neS de servicio cloacal aún sin mediar el pedi-i 
do contemplado eri el artículo anterior y con 
las mismas condiciones.— En tal caso la Muni
cipalidad hará conocer su decisión a los bene
ficiarios mediante publicacioneston-log diarios.-

Mayor.de
ouenta.de
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Artículo T3’ — Los inmuebles -servidos .por la 
obra a que -te refiere la presente reglamenta?- ‘ 
Cxón quedarán afectados. al -pago de parte pro
porcional a‘favor <ie la Municipalidad de Me
tán, hasta su total cancelación.— Artículo 14’— 
En caso de mora en el pago de los importes 
prorrateados por parte de los beneficiarios fren 
tistas, la Municipalidad de Metan procederá a 
su cobro por cría ejecutiva de apremio, en for
ma y términos establecidos en el decreto-iey 
N’ 135 del 13 de Marzo de 1956.— Artículo 15’— 
Oportunamente la Municipalidad de Metán dic 
tara una reglamlsntación para la explotación del 
servicio de recolectora cloacal fijando normas 
pala la concesión, de conecciones domiciliarias, 
la aprobación- de los planos de las obras sani- 

’ tarias internas, el cierre de los pozos negros 
existentes, y estableciendo el tarifario corres
pondiente.— Articulo 16’ — Cualquier cuestión 
referente'a la construcción del servicio de re
colectora cloacal que no estuviera contemplado

• en la presente reglamentación será resuelto pon 
la misma Municipalidad de Metán Ad Btrexen 
dum del Superior Gobierno de la ¡Provincia,.— 
•Artículo 17’ — Elévese al Superior Gobierno 
de la Intervención Federal de la' Provincia de 
Salta paira su conocimiento, estudio y aprobar- 

, ■ cióñ.—, Articuló ,18’ — Comuniqúese, publiquen 
se, Insértese en el Registro Municipal y archí
vese.— Firmado: Pedro Zurro, Interventor de 
la -Municipalidad de Metán”.

. . Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte- . 
S9 en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMONJ. A. VASQUEZ 

És Coplá! i
MIGUEL SANTIAGO MAÚÍEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é l Pública.

Decretó N’ 11336.- G.—
SALTA, 18 de Noviembre de 1957.— 
Espediente N’ 9538(57.—

' VISTAS las presentes actuaciones -en la que 
’ la Cárcel Penitenciaría eleva notas presentadas 

por las firmas “Aserradero Sar.i Antonio" y 
‘Chiban y salen»”, solicitando el reintegro de 
los importes retenidos en concepto de Depó
sitos en Garantía, con motivo de la adjudica

ción del llamado a Licitación Pública para la 
adquisición-de materia prima según Decreto N’ 

*’ 8291 del 31|V|57, aprobado mediante decreto N’ 
9869 dél 27| VIII|57,— y atento lo informado 
por Contaduría General a fS. 6 de estos obrados,

®1. Interventor Federal de la Provincia de Salto 
DE CRETA i

Art. I?.— S’révlá intervención de OoHtaciu» 
? i-ía- General, liquídese por Tesorería General 

de la misma, a faVoí de iá Habilitación de Pa- 
gos de la CARCEL PENITENCIARIA, la, su
ma de TRES MIL DOSCIENTOS VEÍNTÍüN 
PESOS CON 65(100 M|. NACIONAL (8 3.221.65 ■

- m|n.), para que esta a su vez reintegre a las 
firmas “Aserradero Saca Antonio” y “Chiban

. y “Salem” los importes correspondientes en
- conceptos de devolución de Depósito en Ga- 
.. rantía, efectuados oportunamente con ímpú-
’■ -tación a la cuenta “CUENTAS ESPECIALES .

■ DEPÓSITOS EÑ GARANTIA”, y en la propor
ción que} a cáda una lá corresponda.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte» ¿ 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜÉS acuna 
RAMON J, A, VÁSQÜÉS 

Es Copla!
MIGUEL SANTIAGO MA6ÍSL

Oficial Mayor de Gobierno, J, é 1 Pública.

tedra de» Perspectiva— de la Escuela Provin 
cial de Bellas Artes “Tomás Cabrera”;

Por ello; atento- al resultado" obtenido de 
dicho Concurso y a las propuestas formula
das por el Jurado que tuvo a su caigo la se
lección da los -aspóantes- que se presentaron 
a competir en dicho certámen,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Nómbrase, DIRECTOR DE ¿A '
(ESCUELA PROVINCIAL DE BELLAS AR

TES “TOMAS CABRERA”, al Profesor Supe- . 
rlor de Escultura don RODOLFO ARGENTI, 
(M. 3.165.101— C ase 1923— DM. 36— C. !. N’ 
73.924—Policía de Salta); a partir de la fo
cha que tome posesión de su cargo.—

Art. 2’.— Nómbrase, Profesora, en la cáte
dra de PERSPECTIVA— de la ESCUELA FRU 
VINCIAL DE BELLAS ARTES “TOMAS CA
BRERA”, a la Profesora de Dibujo,' señora ■ 
CLE1MBNTINA GREGORIA DEL VALLE CA ’ 
RABAJiAL DE RIVERO (-L. C: N’ 0.511.14'9— ’ 
Clase 1919— C. I. N’ 3.392.649— Policía de la ‘ 
OapMál Federal); a partir d'e la fecha que to- ’ 
me posesión da su cargo.—

Art. 3’.— Déjase establecido que -las desig- . 
naciones dispuestas por 'el pTtesíante decreto, = 
se hacen en- reemplazo del señor Carlos Luis 
García Bes, que renunció de sus cargos, para - 
acogerse a los beneficios de la jubilación.—

Art. 4’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NÓGUES ACUNA

RAMON J. A, VASQUEZ
Es Copla; ■ • - 1
MIGUEL SANTIAGO MACíÉL

Oficial Mayor de Gobierno,. J. é -I. Pública.

DECRETO 11338-É. -.
SALTA, Novieñibbre 18 de 1957.
Expió. N’ -4?46|19á7.
—VISTO que la Dirección General dfs Inmue 

bles. Solicita se deje sin efecto la adscripción 
de la empleada de dicha; repartición, señorita 
Cármen Rivas, a la Biblioteca Provincial en 
razón de que por' haberse intensificado las ta- ‘ 
reas por el revalúo, resulta necesaria su cola
boración;

Por ello, ’

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. ií.— Déjase sin efecto la adscripción de 
la Auxiliar 3’ dé lá Dirección General dé ,in-. 
mueblas, señorita Cármen RiváS, a’la Blbllo-, 
teca-Provincial “Dr. Victorino dé lá Plaza”, 
dispuesta por Decreto Ñ’ 2824(56;

Art. 2’.— El présente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía, Fi
nanzas y Obras' Públicas,’ y de’ Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
le §n el Registro Oficial -y archívese,

• • . DOMINGO ÑOGUES ACUÑA

ASOLEO GAGGÍÓLO 
RAMON J. A. VASQUÉ2

Es Copia:
SANTIAGO Fr ALONSO’ HERRERO .

Jefe de .Despacho del M. de E., F. y O. Públicas 
DÉCItÉTU Ñ» 11339-E, ... S

SALTA, Noviembre 18 dé 1S5?,
MrtS. Ni 4693167.
—VISTO la Retolücióñ h’ 1894(67 dlétadá pof 

el Ministerio dé Comercio é industria. de la’ 
Nación jiof ei que sé invita.á lós Gobiernos da 

' fffi’yiñüias á áéáigháf' .Stft fegi'eséñtáñtés íiitú 
ái Consejo Ñaciój® de -Precios-y Abásteciniien 
to! V - ~ .
Considerando.1 f '
. lí crfiádá Óígáiiishio fgviste’éi carácter 

tlS Stiútife' é-Óñ^ltivo deL..Pcq§j

DECRETO N’ 11337.— G,
Expediente N’ 9010(67.—

. SALTA, 18 de Noviembre dé 1957.— !
’ VISTAS las Resoluciones! Nos. 613(37 y 
638(57, emitidas por condücic del Ministerio 
dé -Gobiéiwio, tftislioía té instrucción Pública, 
y por las cuales se dispólie üñ H&rhádo a coft- 
cüí’Só de títulos- y antecedentes pár'á- cUbflr 
ios de .Director y Profeso? en ift cí»

, ' ' PÁGi 319 7

cional y dentrq.de Un sano federalismo. impU 
ca la posibilidad de participación de .todas las 
provincias argentinas en los estudios de ios pro. ■ 
blemas a ellas vinculados en' materia de un 
mayor aprovechamiento y 'distribución de los 
recursos productivos del país;

Por ello,.

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Desígnase Representante- de la - 
Provincia ante el Consejo Nacional cíe Precios 
y Abastecimiento, al señor Representante Le
gal de la Provincia de Buenos Aires,-Dr.Ri- -- 
cardo Aráoz. ' .

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, -insért*  - 
sa en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
; . AEpLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO * ; 

Jefe de Despacho de! M.deE.F.y O.-Públicas

DECRETO N’ 11340-E.
SALTA, Noviembre 18 de 1957. ■ • ’
—VISTO las necesidades-del servicio,." ' '■ '

El Interventor Federal de Ja Provincia d)a' Salta 
.DECRETA:.

Art. 1’.— Adscríbese a la. Oficial 1’ de la ’ ’ • 
Administración de Vialidad’ de Salta,. señorita, 
Evelia" Soler a ’ la Contaduría General,. ’ . •

Art. 2’.— Adscríbese a. la Oficial Mayor de 
Contaduría General, señora Aída-’Arias de. Mo
ral- a la Administración de’Vialidad de'Saita.

> Art-. 3’.— .Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

- - DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es: Oópiá: - ' .
’ SANTIAGO F. ALONSO HERRERO-.;

Jefe de (Dcspáchói del M, de E., F. y ,0, Públicas

DECRETO K? 11341-E. . • ’ •’
SALTA, Noviembre 18 ■ de 19&7;
Eixptes. N’s. 3819]57, -3802|57, 3995|57, 4035(57, 

4037|57 y 4125|57. . . •
—VISTO estas actuaciones en las ’ que las 

administraciones da los 'diarios “La -Nación” 
(Bs. Aires),-“Las Andes” (Mendozaj,' “El Cla
rín" (Bs. As.), “Sociedad Editorial Córdoba”-’ 
(Córdoba), y “El .Intransigente” (Salta),’pre
sentan facturas -por publicaciones de Un aviso 
de llamado a concurso para cubrte ia vacaúte 
dé- Director Provincial de Fomento Minero, que 
asói&nden á. Un total de $ 25.690,50’ m|n„ ‘da 
acuerdó con' él detalle consignado a fs. 6 ciel 
ÉSpté. 4125(57; y ’ ’■ ■
CONSIDERANDO! ’ ■'

Que dé conformidad a los mctlyos y elréuns 
táñelas que -originaron las ' mencionadas publi
caciones, corresponde' autortzar él gasto que 
originaron las mfena-s;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General, . ...
El interventor Federal de la Provincia de Salto - 

D E C- R E T A :

Art. W.—• Autorízanse las publicaciones ’efea 
tuadás por el Ministerio de" Economía, Finan
zas y Obras Públicas dé Un aviso. de llamado 
á concurso para lá'Pfóviíióñ dél cargo de Di
rector de Fomento Minoro, en los diarios “La 
Nación" (Es. .As.), “Los Andes” (Mendoza),.*®!  
‘Clarín” (Bs..As.), “Sociedad Edlctorla.l Córdo
ba” .(Córdoba) y “El Intransigente” (SALTA)

■ que importan un total de $ 25.,690.50 m¡n> 
(Vetatitínco mil seiscientos .noventa pesos con

. cincuenta centavos moneda nacional), dé ,c6ík
■ formidad cotí Tas facturas y datada aorríetites • 
eii láá presenteS^áctUacionéS,

Art. 2’ =s CómüníqüésS,. publiquose, insérte 
éh 6Í Régtetro Oficial y archívase. ■ .

DOMINGO ÑOGUÉS ACUÑA 
. ADOLFO GAGGÍ&L©

©S 0óplá; ’
SANTIAGO -F.-. ALONÉia HÉRrEUO

Jefe de (Despacha gel fe-, F. y

dentrq.de


- - ' ‘ - ■- SALTA,-:?NO^[EiyEBRE- 27ñpÉ 1957.. - < ¡BOLEtlNj OFICIAL

; DECRETO. N? 11342-33.
/' • SALTA, Noviembre 18 de 195?..

■.•/•■.■ Expte. N? 4719¡57. . . .'
’ ; ‘—VISTO este expediente por el que el jos» 

. ‘ ' titato'Provincial, de Seguros, eleva para uu can
; í ...céíación facturas por $ í.'5'20 i— mjh. en coñeep
, - tu de cobertura de riesgo—Responsabilidad "Ci

vil desde el 3 al 24 de enero de 1957 y por 
■ $,.3.445.65 m|n. por Póliza n° 611 que cubre el

. riesgo 'de Accidentes del Trabajo del personal 
ari servicio desde el l? de enero dei ano en

¿r curso al 1’ de‘enero de 1958, cuyo importe to-
‘ í tal, asciende a la suma de $ 4.965 65'm¡n.; y

\ . ■ qúe‘ amparan al personal de Contaduría Ge- 
■ moral;

Por ello, atento a lo informado por Contadu
• -ría-General a fs. 6,

-El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
. - D E -C B E T A :

dT ..Art, 1?.~ ¡Liquídese a favor de Contaduría 
General, .con intervención de su Te*  rería Ge- 

; nérai, la suma total de $ 4.965.65 m:,n. (Cua
tro mil novecientos sesenta y cinco pesos con 
sesenta y cinco centavos moneda nacional), pa- 

‘ ra que ésta a su vez, con cargo de rendición. 
‘ de cuentas, haga efectivo el importe referido 

T t 'Instituto Provincial dé Seguros, por el ccn- 
-' - eepto precedentemente expresado, debiéndose 
-• "-imputar dicha erogación al Anexo o— inciso

-/ ;XI—-otros Gastos—'Principal a)l—Parcial 35
- .da la Ley de Presupuesto vigente— Orden d<3 

■. gago Ñ’ 35.
Art. 2’,—- Comuniqúese, publíquese, ineérta-

-  M Oh él Registro Oficial y árébívése.*

I j :‘ DOMINGO NOGUES ACUNA

ADOLFO gaggkjlo 
Oojplá/f

■ SANTIAGO FELIX ALONSO tSiRRÉRO 
Jefe' de • Despacho ‘de! M.“de E. F. y O, Publicas-

DECRirrO N’ 11343»®, 
SALTA, Noviembre 18 de 1937. 
Expte. N? 4466157.

■- - —VISTO las transferencias de partidas soiiei 
tádas por la Habilitación de Pagos dei Ministe 

- jijo de Economía, ‘ FinauBas • y Obras Publicas;
■ je' teniendo en cuenta que las mismas se en- 

..-cuentean compredidas en las disposiciones del 
artículo 12 de la Ley de Contabilidad N? 941 (

. .48'; :*.■
•'Por ello, y atento a la informado por Coata 

■ dutíü General,

4,000.“ ai Par»

4.000.— al Par-

n á.930.^ ai Par»

á.óóo.^ ál páfr

10.ono.— al Paf‘

. .El íntervgaíor Federal ea ia Propinóla de Salta
. ' ' Bg CSMÍ.A í •’

Art. 1’.— Dispónense las siguientes transa 
Carencias de partidas en el. Presupueste, puta él 

: -’-earrientB año correspondientes al Ministerio de 
.' Éto Somía, Finanzas y Obras Públicas— orden 

de -Pago Anual N’ 34:' • ' Anexó C- Insigo 1= Óteos Gastos, a) lí 
. • Del Parcial 1 la suma dé. $

eíaí ?;
- ' fiel PflrSitil 15 la suma de

■ ciai -37; ' ' ’
fiel Parcial 16 la tilma de 

dal23;
’ ■ Dei Pél’aial 18 la suiña de 
éíal aé;
‘Del Pafcíáí 33 la súniá de 

.. éial. 39.
Art, 2? — CóraUilfqUééé, pübiiqüe8a, iíisSifesá 

_ Asi el Registro Oficial y aróhívesS,
DOMINGO NOGUES ACÜM 

' ADOLFO 'GA’GGIOitíO 
■fis óopiat ' '

SANTIAGO 2SLÍS ALONSO gffiltMíSSiO 
■: Jefe de Despacho del M. de g. F, y Ffiüííeas

eL'CSET© Ni 11344-E,’
- ‘ sáltA,. Jfoviertó 18 de 1957. 

. • -gb&ta W 2§á9|Oi5S.
“VISTO éste éxpédíeiite eii é' atíe cofres! iás 

. ' SSitótaMlag y docütóeñtteión referénréS di 
(jueo pfílctíeádo de. eoóforiñldad. a' lo 'displies5 

• ' id .por la Resolución Ministerial N? 68, de fe- 
'Jjfea 'áfli 'áe Wif áÁ- lSsg/'s ’ú' ghtabiOg ji 

.pap.eles.-0e comerció de la firma P. Martín Cór 
doba y .la determinación con‘arreglo a sus .re- 
Bultadós’.del'impuesto a 4aS. actividades íucrati 

"vas que correspondía abonar al contribuyente
desde' el año 'ÍS.5Ó' hasta el .año' .,955; y 
CONSIDERANDO:

Que las conclusiones de la compulsa de re- 
fere/iicia, arrojan un saldo dé $ 79.448.71 m;n. 
.(fs. .318) a favor del contribuyente; el q£É“ja- 
dría ser acreditado, para futuros pagos a car
go del mismo;

Que habiéndose realizado correctamente el 
arqueo de referencia y de- confórmidad a lo or
denado oportunamente, - corresponde disponer 
su aprobación;

Que en lo que respecta a los honorarios de 
los inspectores actuantes este gobierno ya se 
pronunció con anterioridad, mediante Decreto 
Ní1 10313|57; “

Por ello, y atento a lo informado por la Di- ■ 
recaión General de Rentas .a fs. 370 y por Oon 
taduría General a fs. 3.71,

E! Interventor Federal de la Provincia de Salta
DÉCRETA-. t

Art. 1’.— Apruébase la compulsa realizada 
por la Dirección General de Rentas en cum
plimiento deja Resolución Ministerial N? 68, 
dé fecha 30 de abril de 1956, a la contabilidad 
de la firma P., Martín Córdoba-, cuyas constan,, 
cias y conclusiones corren-en las presentes ac
tuaciones- y que arrojan un saldo, de $ 79.441.71 
m{n, (Setenta y nueve mil cuatrocientos cua« 
renta y , un pesos con setenta y un centavos 
moneda nacional) a. favor del contribuyente, ei 
que podrá, serla acreditado a los pagos futuros 
a cargo del mismo.

Art. 2?.— comuniqúese, publíquese, insérte
se an el Registro-'Oficial y árcáííveas,

DOMINGO NOGüEg ’

áfiOiFG GAGGIOLO
Ws fiopia;

■ SANTIAGO FELIX ALONSO HÉRR0RO 
Jefe de-Despacho dél M. de É.é. y .o,. Públicas

DECRETO 11345-B.
SALTA, Noviembre 18 de 1967,
Espte. N? 4760Í57.

—VISTO' que Administración dé Vialidad de 
Salta comunica que el empleado de la fepai’ti 
ción, don Aníbal. Alberto Moreno tozo aoando 
no del trabajo, el'día 27 de setiembre dél ano 
e¿ cúrso, sin que hasta la fecha-sé haya rein
tegrado, fio obstante las comunicaciones dé ad
vertencia que se le' lian.cursado;.’

Que por esta causa .solicita, y por eqfresBoii 
dérié.’séa'declarado cesante;' ' '

Paf eliú,

El interventor Federaí eh ia Provincia de Salta 
' D E Ó, B’E, T A ' - ' *

Art. 14.^-'fisdárase cesante,-gon anterior!» 
dád ál día 27 de. setiembre del año en curso, ai 

empleado de Administración de Viál’dad de 
Salta, doh Aníbal Alberto. Moreno ülásé 
1924 — M. I. Ñ'á "'éO5'»* J u r habe; hecho 
abandono voluntarlo de. servido., , DJ 

Art. 2’ — Gomuiuquese, publíquese,- ihsértfe- 
80 en él Registro- Oficial y archívese.

DOÉÍING0 NOGtEg AOtTÑA'

AfiO© GAGQÍ&L© 
gs Gcsiaí . ’
PBDRQ ANfififiS, ÁaítAÑg

íeta do Despaché‘SuÍJBecrstaria da,.(J.

DECRETO Ñ'4
SALTA, Noviembre 18 dé í§57.—
E&pté. N? 4á61|á7'¡ . . .
—V.ISTO que Dirección de ínñiuéblgs-¿Solícita 

Éá -aíeetS ál'pérsoíiál de’séfVicío dé’iá ínisiñá á 
ia§'. @r$$ ás' .ÉtWaW de .>■ 

que-forman parte del Plan de Obra"- vigente,

El Interventor Federal de la Provincia cié Salta 
' " D É-0 R E T‘‘A S‘ ' ' ’ '

Art.‘ 1?.— Aféctase a las tareas dé -Revalúo- 
General-de lá% Capital, al siguiente personal- de 
servicio dé Dirección General de .Inmuebles, a 
fin ‘ de_ reconocimiento de los servicios .corres
pondientes,’con- anterioridad' al 1? de julio del 
corriente año. ’. • - - ,

VILLAR ANTONIO, Auxiliar 29;
ALEMAN HÉCTOR R„ Auxiliar 3?; '
CRUZ LUCIO, Auxiliar' 4?;
SORIA ANGEL M„ Auxiliar 59;
ALDÁNA VICTOR M., Auxiliar 5».

• Art., 29.— El gasto que demande el .cumpli- 
m’ento del presente decreto se imputará .al.Ca 
pítalo II— Título 10— Subtítulo A— Rubro 
Funcional 1— Parcial 2 del Plan de Obras Pü 
blicas .para el actúa? ejercicio.
-Art. -29 — -Comuniqúese, publíquese, insértese 

¿e. eñ ¿1 Registro Oficial .y archívase.
' DOMINGO NOGUES . ACUNA 

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

.PEDRO ANDRES ABRANZ
Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 11347-E.
SALTA; 18 de' Noviembre de 1957.
—VISTO que'por Resolución iri 1255 de fe

cha 14 de noviembre del ano en cursó, Acta 
N? 45, Administración General de Aguas de 
Salta, solicita la designación' del señor Alejan 
dró Ñevéstine en el cargo de Técnico Prácti
co de 2?, con una remiméración mensual'de § 
2.100,— m|n.

Por' ello»

@1 Intérnate!? Federal en la Provincia de Salta 
D E .'P RETA:

Art. 14.—. Desígnase, a ¿aa'tir de la fecha' en 
que teme posesión de su - cargo, Técnico’Prác
tico de 29 de Administración General de-Aguas 
de Salta, ñl señor Alejandro Nevestine, Q.’-I, 
N9 1.016.190.— Clase 1898 nacfonaJidád-pó.la 
ca, con una remuneración mensual de- ? 2’.1UU 
y don imputación al Plan de Obras Públicas pa 
ra el presente ejercicio’,

Art. 29 — comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archivóse.

DOMINGO NOGUES ACUNA.

AfiOLFÓ GAGGSOL©
Es Copla:

Pedro. Andrés Arrans
Jefe de Despacho -Subsécfet&í'ííl de O. Públicas

Decreto n? iis48-rs : ,
SALTA, Noviembre 18 de 1937.
©xpte. N4 1446!L|62.
“«VISTO astas actuaciones por las Que el 

Señor José María Lucero Figueroa solcita- el 
reconocimiento de una concesión de agua del 
dominio público para irrigar el inmueble de-su 
propiedad denominado "Finca La- Hoyada”— Ca 
tastío N9 273, con una' superficie, total bajo 
riego d§ 2 hectáreas; '7

considerando:
Qué Admihífitfafi’óa Géiiéfái de Aguas de 

Baltá háce lugar a lo Solicitado por haber da
do el -iéduri-eiité cumplimiento a todos los re
quisitos exigidos por el Código de Aguas; .;

Per ello y atento a lo dictaminado por el 
señor fiscal de Estado,

Eí interventor Federal'en la Tmiaria de Satta 
DECRETA!

Ari. ,i?.—.- Apruébase el. seirsaalamio d.d 
una- concesión de. tiguá dél dóíBinio p.úblíco al 
íiimuéblé^ dé prqgiSdad del Señor Jota. Máfíd 
LUcfefo J^íguéi'oS.,' deiloini-Jádo “Finca La H<>y&*  
da5’— Catastro N? 272,_ ubicada Sñ §1 Dépártfl? 
ñiento -de Cachi,' para irrigar óoñ caráátsr per- 
hiañento y a-, perpetuidad Uíiá ^úperílcie de' dós 
heotarpW goú in$ doiacifiñ ® - si»?a 



SAtíEÁ, JídVMJlffi g? DE Í9S?

centilitros por seguido, a derivar da! río Cal
cha quí, por Ja acequia de su propiedad. En. épo 
ca de estiaje, la propiedad de referencia ten
drá derecho a u .'Lurno de 18 hs. cada do
ce días, con todo el caudal de Ja acequia Fu
nes.

Art. 2?.— Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del rio a que s? re
fiera la concesión reconocida en e1 artículo an 
terior, la cantidad concedida queda sujeta a la 
efectividad de caudales del río en las distintas 
épocas del año, dejando a salvt por lo tanto 
la responsabilidad legal y técnica de las auto
ridades correspondientes de. la Provincia, que 
oportunamente determinarán para cada épo
ca los caudales definitivos en virtud de las 
facúltales que le confiere el Código de Aguas.

Art. 3’.— La concesión reconocida lo es con 
las reservas previstas en los Art. 12 y 232 d?.l 
Código de Aguas de la Provincia.

Ait. 4’.— Comuniqúese, publíquese, inserte 
se en el Registro Oficial y archívese. _ 

'DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 11349-E.
SALTA, Noviembre 18 de 1957.
Expte. N? 4748|57.
—VISTO estas actuaciones por las que Di

rección de Arquitectura de la Provincia solici
ta se incluya e.i el Nomenclador Técnico de 
la misma al empleado de la citada repartición, 
don Marcelino P. Uribarri;
CONSIDERANDO:

Que habiendo solicitado licencia extraordina
ria por el término de seis meses el seno? T - 
llius D. Hannecke, empleado dependiente de la 
mencionada repartición, se hace, necesario pro
ceder a. su reemplazo mientras dure la ausencia 
de su titular; ,

Pór ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’.— Inclúyese en el Nomenclador Téc
nico de Dirección de Arquitectura de la Proviu 
cía, c'mo Técn^o Fiáctlc-o de pr'mera, a' se
ñor Marcelino Pascual Uribarri, con anteriori
dad al 1’ de jardo ppdo. y mientras dure la 
licencia concedida al titular señor Tillius D. 
Hannecke, con la asignación mensual que pre
veo el Decreto Ley 449|57— Inciso 4’— Art. 19.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADQLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Pública'

EDICTOS DE MINAS

N9 679 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de Los Andes presentada 
en el Expte. N’ 100.609-V por el señor Guiller 
mo Villegas, el día diez y nueve de Mayo de 
1954, a horas doce y treinta minutos.— La Au
toridad Minera Provincial le hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte 
.días (.contados .inmediatamente después de di 
chos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren res 
pecto de dicha solicitud.— “La zona solicita
da ha quedado registrada en la siguiente for
ma: se ha tomado ciomo punió de referencia 
el cerro Nevado de Pastos Grandes y se midie
ron 2.000 metros azimut 360? para llegar ai 
punto de partida, desde donde se midieron: 
2.500 metros azimut 90’, 4.000 metros azimut 
1809, 5.OOÓ metros azimut 270’, 4.000 metros 
azimut 360’ y por último 2.500 metros azimut 
90’ para cerrar el perímetro de la superficie 

solicitada.— Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de fs. 1 y„ escrito 
de fs. 2, y según el plano de Registro Gráfico, 
la zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros.— A Io que se proveyó.— 
Salta, octubre 21 de 1957.— Regístrese, publí
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 25 del Código 
de Minería.— Notifíquese, repóngase y resér
vese- en la misma hasta su oportunidad.— Cu
tes. Lo que se hace saber a sus efectos.

SALTA, Noviembre 12 de 1957.

Roberto A. de los Ríos - Secretario.
e) 19|11 al 2| 12 [57.

N? 678 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de Los Andes presentada 
en el Expte. número 100.504—W— por el se
ñor Gerald 'Wehmer el día diez y nueve de ene 
ro de 1954 a horas nueve.— La Autoridad Mi
nera Provincial le hace saber por diez días al 
efecto de que dentro de veinte días (contados 
inmediatamente después de dichos diez días), 
comparezcan a deducirlo todos los que con al
gún derecho se creyeren respecto de dicha so
licitud.— “La zona solicitada ha quedado regís 
trada en'la siguiente fonna: se ha tomado co
mo punto de referencia la cumbre del cerro 
Azufre y se midieron: 2.500 metros azimut 15’ 
para llegar al punto de partida, desde el que 
se midieron: 5.000 metros al Oeste, 4.000 me
tros al Norte, 5.000 metros al Este y por úl
timo 4.000 metros al Sud para cerrar el perí
metro :de la superficie solicitada.— Según es
tos datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el 
plano de Registro Gráfico, la zona solicitada 
se superpone en 40 hectáreas aproximadamente 
a la mina Vinqe (expte. N’ 1578|N|47), en 18 
hectáreas a la mina Armonía (expte. N’ 1542¡ 
N|47) y en 48 hectáreas aproximadamente al 
cateo expediente n’ 1936|W|52, resultando por 
lo tanto una superficie libre aproximada de 
1894 hectáreas.— A lo que se proveyó.— Salta, 
18 de octubre de 1957.— Regístrese, publíque
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformi
dad con lo establecido por el art. 25 del Códi
go de Minería.— Notifíquese, repóngase y re
sérvese en -la misma hasta su oportunidad.— 
O.utes.
Lo que se hace saber a sus efectos.

SALTA, Noviembre 12 de 1957.
Roberto A. de los Ríos - Secretario.

e) 19)11 al 2| 12 |57.

N’ 671 — EDICTO DE MINAS: — Solicitud 
de permiso de cateo para sustancias de prime
ra y segunda categoría en el Departamento de 
Cafayate presentada en el Expediente N’ 2284- 
G, por 'el señor Cipriano Justino González y 
otro el día tres de Diciembre de 1956 a horas 
ocho.- La Autoridad/ Minera Provincial le hace sa 
ber por diez días al efecto que dentro de vein
te días (contados inmediatamente después de 
dichos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren, res 
pecto de dicha solicitud.— “La zona solicitada 
ha quedado registrada en la siguiente forma: 
se ha tomado como punto de referencia el cen
tro del pueblo de Cafayate, y se midieron: 
4.000 metros Sur 45’ Oeste y 2.000 metros al 
Oeste para llegar al punto de partida, desde 
donde se midieron: 4.000 metros al Sud, 5.000 
metros al Oeste, 4.000 metros al Norte y por 
últimio 5.000 metros al Este para cerrar el peri 
metro de la superficie solicitada.— Para la ubi 
cáción precisa en el terreno los solicitantes 
toman como punto de referencia la cumbre del 
cerro Divisadero y miden 2.000 metros al Oes
te paira llegar al punto dé partida.— Según es 
tos datos que son dados por los interesados en 
croquis de fs. 1, escrito de fs. 2 y aclaración 
de fs. 3, y según el plano de Registro Gráfico, 

la Zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo que se proveyó.— 
Salta, octubre 21 • de 1957.— Regístrese, publí
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel ayiso 
en las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 25 del Códi
go de Minería. Notifíquese, repóngase y resér
vese en la misma hasta su oportunidad. Cutes. 
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, noviembre 14 de 1957.
Roberto A de los Ríos — Secretario

e) 18 al 29| 11 [57.

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 719 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION ‘ 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE SALTA
“ Por el término de 20 días a contar del 26 

de Noviembre, de 1957, llámase a- Licitación FU 
blica N’ 7275 para la Construcción por Ajuste 
Alzado de 17 Casas Habitación en Campamen
to Vespuoio, cuya apertura se realizará el 16 
de Diciembre de 1957 a las once horas simul
táneamente em, la Oficina de Contratos de los 
Y. P. F. del Norte, sita en campamento Ves- 
pucio Prov. de Salta y en Dcción Gral. de Y. 
1. .F. Avda. Roque Sáenz Peña 777— Capital 
Federal.”

"Los interesados en adquirir pliegos de con 
diciones o efectuar consultas pueden dirigirse 
a la Administración citada, a la Dirección Ge
neral de Y. P. F. y a la Representación Legal 
de Y. P. F. sita en calle Deán Funes 8— Sal
ta. Precio del pliego $ 422.— m|n. (Cuatrocien 
tos veintidós pesos moneda nacional) cada 
mío.”

e) 26|11 al-16112 [57.

N’ 691 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — ADMINIS 
TRACION DEL NORTE

LICITACION PUBLICA N’ 397[57.-
“ Por el término de 10 dias a contar del 18 

de Noviembre del cte. año, llámase a Licitación 
Pública N’ 397¡57 para la contratación de la 
Mano de Obra para Ja Construcción de plata-, 
formas para aoondicionamiento de materiales 
en Campo Durán, cuya apertura se efectuará 
el día 28 de Noviembre de 1957 a las 11 horas 
en la Administración del Norte (Oficina de Con 
tratos), sita en Campamento Vespucio.”

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a la Representa
ción -Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Precio 
del pliego $ 42,50 m|n. (Cuarenta y dos pesos 
con cincuenta centavos) cada uno.”

e) 20 al. 28) xl [57.

N’ 687 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS 
TRACION GRAL. DE AGUAS DE SALTA —

De conformidad a lo dispuesto por Resolu
ción N’ 1236|57 dictada por el Consejo General 
de la Repartición, convócase a licitación pú
blica para el día 27 del corriente a horas 11, 
en que tendrá lugar la apertura de las propuas 
tas que se presentaren para la provisión de los 
siguientes elementos:

Cable de Cobre Desnudo — Norma 1RAM ZUUd 
50.000 metros de 10 mm2. de sección.
25.000 metros de 16 mm2. de Sección.
25.000 metros de 25 mm2. de Sección. 
25.000 metros de 35 mm2. de sección.
Cable de Cobre con Aislación Intemperie — 
Norma IRAM 2020 —
70.000 metros de 10 mm2. de sección. 
40.000-metroS de 16 mm2. de sección. 
25.000 metros de 25 mm2. de sección.
25.000 metros de 35 mm-2. de sección. 
15.000 metros de 50 mm?,. de sección.
10.000 metros de 70 mm2. de sección. .
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'' . —(Las 'Consultas (respectivas deberán ser .for

muladas en el Departamento Electromecánico 
'dellá At G. A. S., calle San Luis 52, Salta, sin.

■ ■ cargo y las ofertas, deben acompañarse con 
■'■■sellado provincial por la suma de $ 15.— m|n.

y-$-3.—-m|n. de reposición de sellado; boleta- 
; de depósito en duplicado ' efectuado en Banco 

■’ ' Provincial de. Salta,.orden de esta Administra- 
. cien, por una suma equivalente al 1% del im

porte total de lá propuesta.
Salta, Noviembre de 1957.

; ;J Ing. MANUEL ERNESTO GALT.T, Adm. Gral. 
‘y de A.GAS.° — JORGE ALVAJREZ, Secretario 

.. . e) 19|11 al 2|12|57.

. N9 646 — DIRECCION NACIONAL DE 
VIALIDAD

■ Ministerio de Obras Públicas de la Nación
Dirección Nacional de Vialidad. Licitación Pú- 

. ; blica de las obras de Ruta 50, tramo Rio Pes- 
• ' cado — Río Bermejo, sección Río Pescado —
' . ’ Solazúty — § 4.671.598.70.

■ —Sección Río Bermejo — Solazuty y puen- ‘ 
‘ -tes, $ 15..410.268.30.
v - Se aceptan propuestas globales, o separadas.

Presentación propuestas: 5 de diciembre, a las 
. . . 15 lloras, en.la Sala de Licitaciones, Av. Maipú

. 3, planta baja, Capital Federal.-
e) 12|11 al 2|12|57

' N’ — 593 — PLAN DE CAMINOS DE FOMEN
TO AGRICOLA — FONDO -B” CONSORCIO 

■‘ CAMINERO N? 12 — PUENTE SOBRE RIO 
-• CALDERA — LICITACION PUBLICA DE LAS 

OBRAS

Llámase a licitación pública para ei día 20 
■ de Noviembre a horas diez, con el objeto de 

adjudicar las obras de construcción de uu puen 
te de hormigón armado, sobre el río Caldera, 

- dentro del régimen del Decreto-Ley 987ú>56, con 
un presupuesto oficial de $ 1.984.1’88.50 m|n. 
más los adicionales por mayor costo a recono- 

. cer de acuerdo con la reglamentación vigente 
en .el- orden-provincial.

- Los -planos y documentaciones pueden ser re 
■ tirados-ó consultados en la sede dei 5’ Distri

to de lá Dirección Nacional de Vialidad, en cu- 
:. yas oficinas deben., ser presentadas las propues 

.’; tas? -
■-■ ( SALTA, Octubre da 1957.

Cecilio Munóz — Presidente
> ■ ■ David M.. Serrey — Secretario

e) 4 al 22|11|57

’ N? 490 — Llámase a'Licitación Pública, por 
el término de 15 días, para la construcción 
de Úna, Usina' Hidroeléctrica y Red de distri
bución, en el pueblo de La Caldera, con pre 
supuesto oficial' de $ 349.717.59 m|racional y 
$ 115.267.22 m|n. respectivamente.

La apertur¿ de- las propuestas tendrá lu
gar.el día 28 de Octubre a horas 11 eri el Des- 

" pacho del Sr. Escribano de Gobierno, Avenida 
. Belgrano N’ 971. En el mismo lugar podrán 
retirarse los Pliegos de Condiciones de 7 a 13 
horas, al.precio de $ 190.— m¡n.

■Cecilio Muñoz — Interventor Municipal de La 
Caldera — Augusto Regis — Secretario 

■> e) 15 al 28| 10 |57.

CONCURSO DE PRECIOS!

N? 662 — MUNICIPALIDAD DE LA VINA 
CONCURSO DE PRECIOS 

.PROVISION DE (1.200 MS3. DE RIPIO CLA
SIFICADO.

Llámase a concurso de precios, por el téfml 
no de 10 días, para la provisión de 1.200 ms3. 
de ripio clasificado, con destino- al enripiado 
'de-las calles de este pueblo; las propuestas se 
abrirán el día 25 de noviembre de 1957, a ho
ras 1.1, en el . despacho de la Intervención Mu
nicipal;, los interesados pueden solicitar, infor
mes en .la Secretaría de la misma.

La Viña, 13 de noviembre de 1957.

Dante Antonio'Chávez - Interventor Municipal.
José M. Cejas - 'Secretario.

e) 15|11 al 28| 11 ¡57. '

EDOOS CITAÍfÓmOS ■

N? 610 — REF: Expte. 15193|48.— CARMEN 
A. DE CHOQUE s. r. p. U2|2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Carmen A. de Cho
que tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una dota 
ción de 0,464 1| segundo, a derivar del Río Cal- 
chaquí (margen izquierda) por la acequia denó 
minada El Colte, una superficie de 0,8850,70 
Ha., del inmueble “Finca Las Maravillas', catas 
tro N’ 137, ubicado en el Partido de Seclantás, 
Dpto., de Molinos. En estiaje, tendrá turno de 
12 horas en un ciclo de 12 días, con todo el 
caudal de la acequia.

SALTA, Administración General de Aguas.
Nieves Gladys Centeno - Registro de Aguas

A.G.A.S.
e) 18 al 29| 11 ¡57.

SECCION JUDICIAL

FICTOS |SU¿ESO^8OS
N« 726 SUCESORIO: El Señor Juez de l’’ 

Instancia en lo Civil y Comercial, 4“ Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de José María Díaz.— Habili
tase la feria dé enero próximo.

SALTA,’ Noviembre 25 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 27|11|57 al 10|l|58.—

N? 715 — SUCESORIO:
El señor Juez de J.4 Instanpia ep. lo Civil y 

Comercial, Primera Nominación, cita y empla 
za por treinta días a 'herederos y acreedores de 
Virgilio de los Santos Moraga, habilítase la fe 
ría de enero próximo.

SALTA, 21 de Noviembre, de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario

e) 25|11 al 8|1|58.

N" 710 EDICTO SUCESORIO: — El Dr. A- 
dolfo D. Tormo, Juez de Ia Instancia 3^, No
minación en lo Civil y .Comercial, cita y em 
plaza por treinta' días a herederos v acreedo 
res de don NEMESIO VJLTE para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.

Habilítase la feria del mes de Enero.
Salta, 14 de Noviembre de-1957.
A. Escalada Mondo. — Secretario. •

e) 22|11|57 al 7|li58

N? 698 — El Sr. Juez de Quinta Nominación, 
Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don RODOLFO VAR
GAS y de Dña. FELIPA VICTORIA RAMOS 
DÉ VARGAS.— Habilítase la feria de Enero 
Salta, Noviembre de 1957.— SANTIAGO FIO- 
RI.— Secretario.

e) 21|11|57 al 3¡1?I58

N<? 609 — SUCESORIO: — El Juez de; Primera 
Nominación en' lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a nerederos y acreedo
res de ELVIRA PATRON COSTAS DE SOLA. 
Salta, 4 de noviembre de 1957.
Nicanor Arana Urioste.— Secretario

. e) 5|1.1 al 16112157

N’ 602 — EDICTO:
El Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No

minación en lo Civil y Comercial, Doctor Adol 
fo D. Torino, cita y emplaza por el término 
de treinta’ días a herederos y acreedores de 
don VICTOR BAUTISTA OBANDO □ OVAN
DO.

Secretaría, 24 de octubre 'de 1957.
Agustín Escalada Yriondo —• Secretario

e) 4|11 al 13[12|57.

N? 598 — SUCESORIO.— El Sr. Juez Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta días herederos y acreedores de don 
RAFAEL DIEZ DE FONS.— Salta, Octubre 31 
de 1957.
Dr. S. Ernesto' Yazlle — Secretario

e) 4|11 al 13|12¡57.

N? 588 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Instancia en l0 Civil y Comercial, Tes 
cera Nominación, - cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Lauro 
Romano.— Salta, 29 de Octubre de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 30¡10 al 11| 12 ¡57.

N’ 586 — El Juez de Primera Nominación, 
Civil cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Petróna o María Petrona Puentes o Fuen
tes de Zarate o Núñez y Petrona Ambrosia o 
Ambrosía Puentes de Núñez.

Salta, 9 de agosto de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo. '

e) 30|10 ai 11| 12 ¡57.

N» 585 — El Juez Cuarta Nominación Ci
vil, cita por treinta días a herederos y acree
dores en testamentaría Elba Pérez Rabellini,

Salta, 17 de Octubre de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 30110 al 11J, 12 ¡57.

N» 584 — El Sr. Juez Cuarta Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Héctor Yañez

Salta, 22 de Octubre de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 30|10 al 11|12|57.

N» 570 — TESTAMENTARIA- —.El Doctor VI
CENTE SOLA, Juez Primera Nominación Ci
vil, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores que se consideren con derechos a 
la testamentaria de doña CARMEN ATIENZA 
DE D’ALESSANDRO.

SALTA, 24 de Octubre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE * 1 

Secretario , ¡

N" 666 — SUCESORIO: — El señor Juez de
l9 Instancia Civil y Comercial 2? Nominación, 
cita y emplaza por treinta, días a herederos y 
acreedores de don Alejandro Romero.

SALTA, Octubre 22 de 1957. .
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 15|11 ¿127.H2157.’

e) 28|10 al 9fl2|57.
-W n-Tw.,,,.

N? 555.— SUCESORIO; — El Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta 
Nominación, cita por treinta días a herede
ros y acreedores de Doña .JOSEFA JUAREZ 
ó JOSEFA JUAREZ DE IÑIGO.— Salta, Oc
tubre-23 de 1957.— SANTIAGO FIORI — Se 
cretario

s) 25po al 6|12|57 '

N» 552 — SUCESORIO:
—El .Juez de Primera Instancia y Quinta No

minación en lo Civil,-y Comercial, cita y-em
plaza por treinta días a herederos y acreedores
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de Don VICTOR ROMITTI y Da. MARIA RO- 
MERI ó MARIA ENGRACIA-- ROMERI y/ó 
MARIA ROMERIS-

SALTA, 2 de Octubre de 1957.
SANTIAGO S. FIORI

Secretario
e) 24|10 al 5|12|57.

N? 535 — EDICTO.— ADOLFO D. TORINO, 
Juez del Juzgado de l9 Instancia 3® Nomina
ción en lo 'Civil y Comercial, cita ’ y emplaza 
por el término de 30 días a herederos y aeree 
dores de don FELIX ROSA BURGOS Y DE 
DOÑA SERVANDA CISNERO DE BURGOS.

Secretaría, 18 de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 23(10 al 4|12¡57.

N9-525 — El Juez do Ira. Instancia 2da. Nomi
nación Civil, cita por treinta días a herederos 

y, acreedores, de don BONIFACIO FERNAN
DEZ, bajo apencibimie^ito.— SALTA, 17 d(e 
Octubre de 1957.— ANIBAL URRIBARRI. Ese. 
Secretario.

e) 22|10 al 3|12|57.

jjc- 524 — El Juez de Ira. Instancia 2da. No
minación Civil, cita por treinta- días a herede
ros y acreedores de Juan Fonce, bajo aperci
bimiento.— SALTA, 17 de Octubre de 1957.— 
Aníbal Urribarri.— Ese. Secretario.

e) 22|10 al 3|11|57.

N? 523 — El Juez de Ira Instancia 2da. No
minación Civil, cita por treinta días a herede 
:'os y acreedores de Paulina Aramayc, bajo a- 
percibimiento.— Salta, 17 de Octubre de 1957. 
Aníbal Urribarri.— Ese. Secretario.

é) 22J10 al 3|12¡57

N« 522 — EDICTOS SUCESORIOS: Dániel O 
vejero Sola, Juez de 1’ Instancia Civil y Co
mercial 5? Nominación declara abierto, el Jui 
ció Sucesorio Víctor Quinteros, y cita y em
plaza a los interesados por treinta días.

Salta, 4 de octubre de 1957.
Santiago S. Flore — Secretario

• • i . e) 22J10 ai 3|12j57

N*  518 — EDICTO.— El Juez de 1« Instancia 
39 Nominación en lo Civil y Comercial, Doc
tor Adolfo D. Torino, cita y emplaza por el 
término de 30 días a herederos y acreedores 
de don Rafael Rebollo.

N9 508 — SUCESORIO.' El Señor Juez da 
P Instancia en lo Civil y Comercial, Segun
da Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de D. Francisco 
Adolfo Ovejero_ Salta, Octuore 15 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) ’8|10 al 29|11|57.

N» 500' — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 41 Nominación O. y C. cita 

y emplaza por. el término de -30 días a here
deros‘.y. acreedores de Magdalena Reynoso o 
Sánchez, para que. .comparezcan a- juicio a ha
cer valer sus derechos..

Salta-, Octubre 14 de 1957.
Dr. S. ERNESTO YAZLLE. Secretario

' e) 17|10 al 23|11|57.
L. ; ¡:—■----- ------- -----—
N? 493 — EDICTO SUCESORIO: — El Dr. 
Vicente Sola, Juez -dé Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Primera Nominación, ci
ta y emplaza .por treinta días a herederos y 
acreedores ’de don MARTIN LLAMPA, para

Secretaría, 18 de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 22)10 al 3¡12|57

que hagan valer sus derechos, balo apercibi
miento de ley. -

SALTA, 26 de' Septiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 16110 al 27|11I57

POSESION TREINTAÑAL

N9 718 — BPSESION TREINTAÑAL.
Ante el Juzgado 'en lo Civil y C. de 1*  Ins

tancia -1» Ndmmací'cln se'ha. presentado'", doña 
Crisóstoma Ríos, iniciando juicio de posesión 
treintañal sobre el inmueble ubicado en' la ciu 
dad de San Ramón de la Nueva Oran, catas? 
tro N9 1636, seccij&i 6“, manzana 12, parcela 
. 3, que mide 58.80 m,- en su costado; norte,' 
09 m. en su costado sud, 61.70 m. en su cos
tado teste, y 67.44 m. en su costado oeste, lo 
que hace una superficie de 3.795.9b m. y limi
ta, .por el Norte, con Amalia Ai'gañaráz de O- 
yarzü, por el Sud-, con la cali© Sarmiento, por 
el Este, con la A^da. Esquió, y por el Oeste, 
con María Gómez de Moreno y Juan Cavanna, 
lo que és hace saber a don Pascual Ríos o a 
sus herederos y a quienes puetdan considerarse 
oop derecho para que comparezcan a juicio, ba 
jo apercibimiento de designarse defensor para 
qufe los represente.

SALTA, 21 de Noviembre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretarlo 

e) 25|il|57 al «0|12!57.

N9 717 — POSESION TREINTAÑAL.
Ante-el Juzagdo en lo Civil y C.; de l9 Ins

tancia lt Nominación se ha presentado doña 
Crisóstoma- Ríos, iniciando juicio de posesión 
treintañal ’sobre el inmueblé ubicado en la ciu 
dad de San Rabión de la Nufeva Oji'án, calle 
Hipólito Yrigoyen entre Dorrego y Belgrano, 
catastro N9 1637, sección 6% ¡manzana 59, par
cela 5, que mide 21.65 m. de frente sobra la 
calle H. Yrigoyen, por igual contrafrente, 21.66 
m. en su costado Norte y 21.42 m. en su costa
do Sud, lo que hace uná -superficie de 466.23 
m. cuadrados y limita; por el Norte con Rosa
lía Ríos, p.or bl Sud con suc. de Juan Patrón 
Costas; por el Este con Virginia Lucardi de 
Zannier yi por el Oeste con la' calle H. Yrigo
yen, lo que se hace saber a dón 'Pascual'ríos 
o a sus herederos y a quienes puedan conside
rarás con derecho para que comparezcan á jui
cio, bajo apercibimiento de designarse defensor 
que los represente,.

SALTA, 21 de Noviembre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 25|11 al 20ll2|57.

N? 632 — EDICTO — POSESION TREIN
TAÑAL.—

Se hace saber que por ante el Juzgado de 
1? Instancia, • 29 Nominación en lo Civil y Co 
mercial, se ha presentado doña Mercedes Sa- 
ravia de Cornejo iniciando juicio de posesión 
treintañal del siguiente inmueble ubicado en 
el pueblo de Rosario de Lerma—- “catastro 
465 —■ lote 3 —- manzana 10 — sección “A”— 
encerrada entre los límites siguientes: norte ca 
lie 9 de Julio, sud propiedad de la Sucesión de 
Benito- Veíarde, este propiedad del Arzobispado 
de Salta (Iglesia del Pueblo y propiedad de 
Germán Felipe) y oeste calle Leandro Além”.- 
En consecuencia se hace conocfer la iniciación del 
presente juicio a todos los que tuvieren inte
rés para quiei tomen participación en el mismo 
bajo apercibimiento de designarles defensor pa 
ra que los represente. — Salta 31 de octubre de 
1957.— JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Juez — 
ANIBAL URRIBARI, Secretario.

te) 8|11 al 5|12|57.

N9 624 — POSESION TREINTAÑAL:
Se hace saber que por . ante el Juzgado de 

Primera Instancia Cuarta Nominación Civil- y 
Comercial de la Ciudad de Salta, Secretaría a

cargo del Dr. Ernesto Yazlle, sa tramita -el jui 
ció de posesión treintañal iniciado- por el señor \ 
Pedro Bettella, en expediente N9 21.959 año 
1957; sobre, un inmueble Ubicado en esta Ciu
dad en la esquina formada por'la calle Balear- > 
ce y Boulevard Belgrano, plano oficial confec
cionado por la Dirección General de Inmue
bles' de la Provincia, registrado en ¡el Departa
mento Jurídico de la misma, bajo N? 2480; de-- * 
signado1 como parcela N9 -12—a) de la manzana 7.’ 
97; que tiene las siguientes Dimensiones: 36 ’ , 
metros de frente sobre la calle Balcarce; 32.80 ,
mts. de frente en línea quebrada sobré la Bou' , ■ 
levard Belgrano, formando en la esquina una • 
ochava de 3.86 mts.; y 36.59 mts. en el costado 
Norte; el costado Ésta está formado por una ■ 
linea quebrada que partiendo de la línea de e- 
dificación de Boulevard Belgrano y en rumbo 
Norte mide 11.29 mts., luego con rumbo Oeste 
1.38 mts; y por último con rulmbo Norte 28.31. 
mts., todo lo que hace una Superficie de: 
1.415.45 metros cuadrados. Limitando: al Nor
te con la parcela 14-a), propiedad de la. ven
dedora; al Sud oon Boulevard Belgrano; al Es 
té con parcela 11 de propiedad de Carmen R. 
Sylvester de ¡Larrán; y al Oeste con la calle 
Balcerce. El señor Juez de la causa cita y em 
plaza por el término de veinte días a todos los 
que se consideren con derecho sobre dicho in
mueble, bajo apercibimiento de que si no se •; 
presentan dentro de dicho término/ se designa 
rá defensor oficial y se continuará el juicio en 
su rebeldía. .

SALTA, Noviembre 12 de 1957.
Di. S. ERNESTO YAZLLE — Secretario.

e) 7|11 al 3112157.

REMATES SUMALES

N9 716 — POR. ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

EL .DIA VIERNES 29 DE NOVIEMBRE 
DE ¡1957, a las 18 hs. en 'Alvarado 512, remata 
re SIN BASÉ: Un camión marca Ford motor 
N9 77 — 6050 — A, cabina verde en regular 
estado, patente’ municipal N9 1436, en poder 
de su depositario Sr. (Ramón' Molina calle 
O,Higgins 250. En-él acto del rematé 50% a 

■ cuenta^ Comisión de arandsi a cargo del com 
piador. Ordena Juzgado dé Paz Letrado Se
cretaria N9 3. autos Ejecutivo -PINEDA FRAN 
CISCO vs. MOLINA RAMON”, Expte.- N9 5986
1956. Armando Gabriel /Orce, Martiliero..

. e) 25 al 27/111/57

N9 713 — Por: FEDERICO CASTANIE 
JUDICIAL ,

Casa en. Rosario de la Frontera 
BASE' i— S 32.666.66 M/L.

—El'día jueves 9 de Enero de 1958, a las 18 
horas, en el Hall del Hotel Real, calle Güe
mes N? 175, Rosario de la Frontera, remataré 
con la base de $ 32.666.66 moheda nacional, o 
sean las dos terceras partes de la valuación 
fiscal, tel inmueble ubicado en él barrio “El 
Mirador” (Rosario de. la Frontera), cuya no
menclatura catastral es la siguiente1 Catastro 
N9 2974, Parcela 18 — Manzana 12 — Títulos 
Libro .10, folio 245, asiento 1 del Libro de Tí
tulos de Rosario de la Frontera.' Ordena el se
ñor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación én lo Civil y Comercial en autos 
“Banco de Préstamos • y Asistencia Social vs. 
Alberto Elícetche, ejecutivo”.— En el acto deí 
remate se pagará el .20% de seña y a cuenta de 
precio. Comisión de arancel a cargo dtel com
prador. Edictos por 30 días (treinta días) en 
el BOLETIN OFICIAL y diario El Tribuno. 
Con habilitación de feria.

e)’ 22|H|57 al 8Í1I58.

N9 711 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS — SIN B*ASE  .

El día 3 de Diciembre de 1957 a las 18. 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169 Sal ■ 
ta, remataré, SIN BASE, una heladera marca



Selmar,-. comercial de 3 puertas, la que se en
cuentra éii Bíálvíiiás' (élites, Arénales) N» 50, 
dónde puéíié ser reyíédS^; Úna bálañzá mar
ca Áridiná Ñ? 1Ó.5ÍÍ4 y Úítif :j¡íaqiiina; ¿te coser 
a pedal, marca ¡jiíigéi:, de. 7 Cajones, lo' que 

. se . enreuejnfra étf poder .del ^suscripto' marti- 
. líerg enDe&n Fuüeá 169' —, Salta, donde pue

de ser reyisadb'.por; los interesados. Éí compra*-  
dor entregará en el acip Üe las subasta el vein 

• .. te’ por ciento del. precio dé véñt^, y a cuenta 
del mismo,,, eí saldo una y*z  aprobado él rema 
te. — Se hace saber, qué una vez cubierta la 

'< cantidad de $ 18.800.— el remate será sus
pendido. Ordena Sr, juez de Primera Instan
cia Segunda Nominación C. y C., en juicio: 
“EMBARGO PREVENTIVO — ALDANA 
JUAN ANGEL VS. DIAZ, MARIA ANGELICA 
CORDOBA DE: EXPTE. N? 25.785)5 iOoml- 

•• sión de arancel a cargo del cemp,'ad<jr. Edic
tos por 5 días en Boletín Oficial y El Intran
sigente.

N« 705 — POR: FEDERICO CASTANIE 
JUDICIAL

MUEBLES Y UTILES — BASE ? 4.301.1o m|i.
El día viernes 6 de diciembre de 1957, a 

las 18 horas en el Banco de Préstamos y Asís 
terjeia Social, calle Alvarado 621, remataré con 
la base de $ 4.291.10, los siguientes muebles y 
Utiles que están en exposición en dicho Banco: 
un ropero de tres (3) puertas con espejo en 
el centro; una mesita dé luz de un cajón; una 
cama de hierro cón patas de madera de dos 
plazas; un trinchante de dos> cajones- centra
les, dos puertas laterales y uh¿ puerta céntrai; 
un amplificador marca “Thor'ens” N9 92581 
con cambiador automático para ócíié discos- 
con pick-up a 'cristal y paiflññte de ocho pm 
gadas en mueblé de madera y para ambas co
rrientes.— Ordena la Excmá. 'Cámara de Paz 
Letrada, vocal Dr. Víctor J. Martére!!, Secre
taría Ñ? 1 en los 'aútes “Éáiicp de ‘Préstamos 
y Asisténciá -Social 'ys. José María Guillermo 
Méndez Valdéz? ejecutivo”.— Comisión "de aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos por dié” 
días en el Boletín Oficial y diario “El Tribu
no”.

Gustavo A. Gudifío — Sécrétafic.
e) 22|1'1 ¿1'51'12 )57.

e) 22 al 2ü|il|57

N’ 709 por: Armando g. orce 
judicial

Por disposición ,del Señor Juez de Primera Ins 
tañóla, eñ lo .Civil y Comercial Quinta Nomina 
cióri, de conformidad a lo resuelto . en autos: 
“BINI HUMBERTO VS. RUFINO FERNANDEZ, 
NORMANDO .ZU^ÍGÁ Y BONIFACIA LA 
MATTA DE ZÜÑIGA, Ejecutivo’' Expte. N*  
246|56,sel_ día_MARTES 14 DE ENERO DE 
1958 (Con habilitación de feria.) a íás 18 hs. 
en mi oficina de remate calle Alvarado 512, 
de esta Ciudad, remataré CON BASE de $ 
26.200.— (VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL), equivalente a 
las" d3s -ter¿ferñ& partes dé su avaluación fis
cal: La Finca1 derioih’inada ‘Agua Sucia" for
mada por las fracciones, llamadas Espinillo y 
San- Luis, antes San. Juan de Malvaiay y Co
rral .¿fe losParaguayos, ubicada en ei Parti
do de ‘ San simón’Dpto. de Anta de esta pro
vincia,. sobre lá .margen derecha del Río Do
rado, con una : extensión dé 3.770 Hts. 8.245 
mts,- 2 o sea 8,.940 mts. lado,Oeste; 5,741 la
do Este;, comprendida dentro .de los siguientes 
límites: ÑOR-OESTE; NORTE y ÑOR-ÉSTE; 
río Dorado que la separa de la Finca Las Fio 
résj.ESTE: cprs terrenos, que fueron de la SUS. 
de Facundo Rojas hoy Vicente Salto Sub-Suc. 
•al SUDASTE y SUD: río Dei Val.? que la 
separa de la finca Avenal y al OESTE: finca 
Paso del Chañar.— Catastro 500, Títulos ins
criptos al fojio' 66" asiento 6 Libro 3, Anta.— 
Se hace constar que el inmueble desci-ipto re
conoce, hipoteca en primero y segundo termi
no a.favor del Bco. Hípotecarió Nacional per 
la. suma de '|.>7.052.,68 y $ 14.029.50; r'espec- 
tivamente.— Publicaciones ¿por 30 días en Bo
letín. Oficial y diario “El Intransigente” Sena 
en el acto 30%.— Comisión de arancel a car
go del comprador.— Armando G. Orce, Marti
liero.

e) 22|11|57 al 7jl¡58

N» 708 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Primera Ins 
táñela eñ lo Civil y Comercial Tercera Nomi
nación y de cohfófmidad a lo resuelto en añ
ida “Ejecutivo Pérez dél Busto Teodolmda Ar- 
gpta de vd. Témer Alfredo”,. Expte. Ñ’ 18501)68 
eí día Martes 14 de ÍSnerp de , 1958, a lás 18,30 
horas (Con habilitación dé feria), en calle Ai 
.varado 512, Salta, remataré Con Base de •$ 
16.466,66 (Dieciseis mil cuatrocientos sesenta y 
seis pesos con 66|100 moneda nacional’1 equiva
lente a sus dos terceras partes de su avalua
ción fiscal el. 'inmueble yon edificación ubicado 
en el püeblo dé Campo. Sañtp, “Prov. ae Salta-;, 
ubicado .Sobre callé Dr. Julio Cornejo 58 al 
70,. y con extensión de 18,10 mts.de frente; 
50,50 mts. costado :Oéste y 51,40 mts. costado

Este o sean. 922,19 metros cuadrados y. dentro 
de los siguientes límites. Sud: lote N’ 4 de 
B. Masafra y parte lote N’ 7, dé M, ínójo; Es 
te: calle Dr. J. Cornejo; Norte. lele Ñ’ 2 de 
L. De Vita y Sra. y Oeste: lote N9 15 de Ra
món Pérez del Busto.— Títulos inscriptos a 
folio N? 44, asiento 2, libro 2 C. Santo.— Ca
tastro N? 114; Manzana 9; Parcela- 2.— Publica 
oiones 30 días diario “El intransigente” y Bo
letín- Oficial.— En el acto del remate 20% á 
cuenta.— Se hace constar que el inmueble re
conoce hipoteca en 1? téimiño á favor de Adé 
la N. A. y Josefa. Nelda G. Palermo por: $ 
10.080.oo, transferida a favor de Toribia Rosa 
Natalia Garay de Colque.— Hipoteca en 2v tér 
mino por $ 8.000.oo a favor de Ramón Pérez 
del Busto hoy Teodolinda o Tendolinda Argota 
Pérez del Busto o Pérez Busto.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador;

e) 32111 al 7| 1|58.

N’ 707 — POR: ARMANDO G. ORCE 

JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Primvfa 
Instancia en lo Civil y Comercial cjúint'á Nomi 
nación, de conformidad a. lo resuelto en autos: 
“Bini Humberto vs. Rufino Fernández, Nor
mando Zúfiiga y Bonifacia, La Marta de Zúni- 
ga, Ejecutivo”, Expte. N’ á46|É6 él áíá Viernes 
20 de Diciembre de 1957, á las 18 hs. en mi 
oficina de remátes calle Alvarado 512, Salta, 
remataré Con Base de $ 57.000.— (.Cincuenta 
y siete mil pesos iñonedá h’ációñalj equivalente 
a las dos terceras partes de su avaluación fls 
cal, un lote de terreno con edificación ubica
do en esta. ciudad, sobre Pasaje Moílinedo en 
tre las, calle Deán Funes y Puey’redón, con 
extensión de 9.00 mts., de frente por 27.72 
mts. de fondo, o sean 249,48- mts2., comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte:, fondo 
lote N’ 2; Sud Pjé'. Moílinedo:. Este: lote N9 
18 y Oeste: fondos lotes N» 20; 21 -y 22.— Gire. 
I9; Sec. “B”; Manz. 52 á Pare. 12-; Catastro 
N’ 7519, títulos inscriptos á folio 376, Asien
to 1; libro 98.— R. I. Capital.— Se deja cons

tancia que el iiímuéble descripto reconoce hipo 
teca a favor del Bco. Hipotecario Nacional, 
por la suma de $ 60.000.oc — Publicaciones 
por 15 días en Boletín Oficial y diario “El 
Intransigente”.— Seña en ei acto 30%.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Armando G. Orce, Martiliero.

e) 22|11 al 12| 12 |37.

Ñ9 7'00 — Por; JOfeE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL -------- MOTOR ——■ SIN BASE

El día 28 dé' Noviembre dé 1957 a las 18 
Horas, éñ' mi esfcritóríd: Déán Funes 169-Ciu- 
ta, Remataré, SIÑ BASE, Un¡ motor a vapor 
máríjá*  “ALEX”, dé 80 H. P., el que se encuen
tra en poder del depositario judicial Sr. Al
berto Benjamín Luna, domiciliado en i'ellegrl- 
pi esquina Sarmiento de la Ciudad de Órán, 
donde puede ser revisado por los interesados 
Él comprador entregará en él acto del rema
ta el veinte por ciento del precio dé venta y 
a cuenta del mismo, eí saldo una vez aprobar 
da la subasta por el Sr. juez dé la cáüsa.—■ 
Ordena Sr. Juez de Primera instancia Cuarta 
Nominación C. y C., en juicio: “Ejecutivo — 
Chaco Argentino Cía. de Seguros Generales S. 
A. VS. Luna, Benjamín Alberto y Alfredo Rey 
neto Luna, Expte. N9 21.812¡57”.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 5 días éii diarios Boletín Oficial y El IW 
■transigente

é) 21 al 27|11|57

N« 682 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

EÍ día 11 de ¡Diciembre dé 1957$ á hórás 18, 
en el escritorio Búénds Airéis 12, ciú'dad, rema 
taré con las bases que en particular sé 'deter
minan, equivalentes á lá mitad dé lás dós terca 
ras partes de su valuación fiscal, la mitad Indi 
visa de los lotes de terrenos designados con 
los N’s. 5, 25, 26, 27 y 28 de la manzana 67, 
ubicada eñ íá parte Noroeste en_ el Caffipo de 
la Cruz, dé ésta ciudad, compréncíida, ésto las 
calles: Ñórté, cálle 12 dé Octubré, Sud, calle 
O’Higgins, Éste, callé íbazeia y Oéste, calle 
Maipñ. Plano archivado en la pitee. Grál. In
muebles bajo Ñ9 482.

La Mitad indivisa de: Lote 5, limitando: Ñor 
te, línea de ÍÓ mts. con frente a callé 12 de 
Octubre; Sud; línea de igual dimensión, que lo 
separa del lote 13; Este, línea de 42 mts. que 
lo separa del lote 6, y Oeste, línea de igual 
dimensión, que lo separa del lote 4. Nom. ca
tastral: partida 10616, Sección G. Manz. 26, 
paro. 26.

BASE M?N. 633,16
La Mitad indivisa de: Lote 25, limitando 

Norte, línea de 10 mts. que lo separa del lote 
16; Sud, frente de 10 mts. sobre calle O’Hig
gins; Este, línea de 42 mts. que lo separa del 
lote 26, y Oeste, igual dirriérisión qué lo- sepa
ra dél lote ~24. Nóm. cat.; partida 10635, Sec. 
G. Manz, 26 páre. 14.

BASE M?Ñ. 733,33
Mitad indivisa lote 26, limitando: Norte, lí

nea de 10 mts. qué lo separa del lote 16; Sud, 
frente de igual dimensión sobré caite O’Hig- 
gfns; Este, línea de 42 mts. que lo separa del 
lote 27, y Oeste, igual dimensión que lo sepa
ra del lote 25. Nom. cat. partida 10636, Sec. 
G. Manz. 26 pare; 14.

BASE M?N. '733,33
Mitad indivisa lote 27, Umita: Norte, línea 

‘cié 10 mts. qué ío ’sepaña *.dé  fes -lotes -16’ y 20; 
Sud, frente de igual dimensión sobre calle 
Ó’Hígg'íhs; Este, línea da 42 ints; 'que lo se
para del lote 28; Oesté, línea de igual dimen
sión que lo separa del lote 26. Nom. cat. par
tida 10637, Manz. 32, 'Sec. G. páre. 11.

BASE M?N. 733,33
Mitad indivisa dote ‘28, Umita: Norte, línea 

de 10 mts. que lo separa del lote 20; Sud, fren 
te de -igual dimensión sobre caUe OHiggins; 
Este, línea de 42 -mts. que lo separa 'del lote 
29, y Oeste, línea de -iguál dimensiór; que lo 
separa del lote 27. Nóm. Cat. partida 10633, 
Seo. G. -Manz. -26, páre. 10.

BASÉ M?N. 733,33
Títulos: foUos, 235, 265, 271, 277 y 283, asteo 

'tos 5, 1, 1, -1 y -libro 57 -R-. X. Capital, respecti
vamente. . Én- :el acto el '20%' como seña y a 
cuenta del -precio, ordena Sr. Juez de 19 Ins
tancia 2’ Nominación .O. y o. en autos: '‘Eje
cución de sentencia — Oía. dp Seguros La Fian 
cp Argentina S. A. ys. Spar o Sphar, Joaquín

mts.de
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o Joaquín Carlos”, Comisión de arancel a car 
go del comprador. Edictos por 15 días en “Bo-' 
letín Oficial” y ‘El Intransigente”.

. ,e) 19(11 al * *9(12  (57.

N? 644 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Terreno en ésta ciudad, calle Santiago del 
Estero N? 450, éntre calles Zúviría y Deán. Fu
nes.— Base $ 60.000.—

El 3 de diciembre p.-a las 17 ¡horas en mi 
escritorio Alberdi) 323 por órden del señor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 

’C. .y O. eñ| juicio Ejecución Hipotecaria Elena 
Aguiár de Echenique vs. José M. Saez vende
ré 'con la base de sesenta’ mil pesos un terreno 
ubicado en ésta Ciudad , calle Santiago del Es
tero entre calles ZuViría y Biéán Funes 
con -una extensión de once metros vétate cen
tímetros de frente por setenta y dos metros de

• fondo .10 que hace una superficie, aproximada 
de setecientos noventa y dosl metros cuadrados 
y comprendido dentro de los siguientes .'imites 
generales. Norte, propiedad de Carmen R. ■ de 
Gutiérrez; Este, con propiedades de Víctor L. 
Valdéz ¡Lozano y Angel B. Bascary; Sud, ca
lle Santiago del Estero y Oeste con propiedad 

He Enrique A. Pfister, partida 3448 Sección 
. E. manzana 67/ parcela 15, circunscripción pri

mera. ' ‘ ' , .

‘ - En el áétó del remate veinte por ciento del 
precio, de venta y a cuenta del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 11 al 29| 11 (57.

N? 673 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE § 43.265,66

El día 30 de Diciembre de 1957 a las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N« 169-Sai- 
ta, remataré, con la Base de Cuarenta y tres 
mil doscientos sesenta y seis pesos sesenta y 
seis centavos moneda nacional, o sean las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal,' dos lo
tes de terrenos integrantes dé la finca “La To
ma’ y “Santa Rosa” ubicados en el Partido 
de Picjhanal, departamento de Orán de ésta 
Provincia, designados con los Nros. '■ 1 y 3 de 
lá Manzana E, del plano N’ 65 del legajo de 
planos de Orán, los que en conjunto miden 30. 
mts. de frente s|calle Robí;’ igual contrafrente 
s|Avenida doña Florencia y 43.— mts. de fondo 
sjcalle Arenales, según título inscripto al fo
lio 341 asiento 1 del libro 13 de B. de Títulos, 
de Orán. Nomenclatura- Catastral: Partida N“ 
393— Manzana E—- Parcela 1— Valor fiscal $ 
64.900.— El comprador entregará en el acto de 
remate el veinte por ciento del precio dé venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez aproba 
da la subasta por el Sr. Juez, de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera instancia Terce
ra Nominación C. y C., en juicio: “Prep. de 
Vía Ejecutiva — Giménez, Dionisio vs. José 
Benitez, Expte. N? 16.419|54”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en diarios Boletín Oficial y El Intran
sigente.

e) 18(11 al 30| 12 ¡57.

N’ 669 — POR: ANDRES ILVENTO 
REMATE JUDICIAL — I MAQUINA DE ES
CRIBIR SIN. BASE
"Por disposición del Sr.- Juez de 1*  Instancia 

4? Nominación, en la ejecución seguida por la 
señora Tobar, Aurora Blanca Guzmán, de vs. 
Tobar Gregorio, remataré el 25 de Noviembre 
1957, en mi domicilio Mendoza 357 a las 18 ho 
ras, sobre lo siguiente.:

Una máquina de escribir, marca “Everest” Nv 
111542, en huen estado.
Sin base, al mejor postor y dinero de contado. 
Publicación “Boletín Oficial” por 8 días y dia
rio “Intransigente” por 8 días.- Seña 50 o|o, có 
misión según Arancel a cargo • del comprador. 
Andrés Uvento — Martiliero Púb. — Mendoza 
357 — salta.

■’ e) 15 al 26|11 (57.

N« 643 — POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL ■

Inmuebles en esta ciudad: Güemes 420, entre 
Znviría y Deán Funes y Deán Funes 343.—•

BÁSE § 156.000.—
El 4 de diciembre p. a las 17 ¡horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por órden del señor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo C. y O. en juicio Ejecutivo WUliams M. So- 
mervilte Tansléy y James’ B.. S. Tansley vs. 
Romero Juan Alberto o Alberto, expediente- 
21457 venderé con la báse de ciento cincuenta 
y seis- mil pesos los siguientes inmuebles, ubi
cados en esta ciudad: a) Casa y terreno en ca
ñe Güemes.420, con ocho metros sesenta ceuti- .- - ------------ “*■
metros de frente por cincuenta y dos metros • ñrias, comprendida dentro de loa siguientes 
cincuenta y tres centímetros dé fondo en su ’ -
costado Este y de formal irregular en su costa
do Ofeste, con: un; contrafrenle de quince me
tros .treinta y ’ctaco centímetros, encerrando 

una superficie, aproximada, de cuatrocientos se 
senía y seis metros con cuarenta, y siete decí
metros, comprendidos dentro dé los siguientes 
límites: Norte, Con propiedad del señor Rome
ro López; Sud, calle Güemes; Este propiedad 
de los heredaros de José Alberto Gómez Rin
cón y otros y Oeste con .propiedades de Juan 
F. de .los Bíos y A. Torteo.— b) Inmueble 
ubicado en Deán Funes 843, cinco metros treta 
ta centímetros dé frente de forma irregular 
donde se encierra una'superficie, aproximada, 
de doscientos catorce, metros con treinta y cua 
tro decímetros cuadrados, comprendido dentro 
de los siguiente8 límites generales; Norte, pro
piedad de Briones Hermanos; Sud, propiedades 
de los señores Romero López y Gómez Rincón; 
Este, calle. Deán Funes y propiedad de GómeiZ 

, Rincón; y Oeste con propiedad de herederos de 
' Arturo Tortao.— En el acto del remate veinte 
por ciento del preció de venta'y’a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del. com
prador.

’ ” "...... ’ e) .11 al 29|U¡57.

• N» 577 — POR MARTIN- LEGUIZAMON ;. 
JUDICIAL.— Finca “ESTANCIA VIEJA"., De
partamento de Anta, Partido de Guanacos. Ba 
se ? 135 200

El 12 de Diciembre p. a las 17 horas en mi ■ 
escritorio Alberdi 323 por órden del señor Juez .= 
de Primera Instancia Tercera Nominación en ; 
lo Civil y C. en juicio División de-Condominio - 
ds la Finca Estantía Vieja ¡Promovida por1 ■ . 
Francisco Juncosa, venderé con la base de tíeñ • 
to treinta y cinco mil doscientos pesos la pro 
piedad denominada Estancia Vieja ubicada én * 
Partido de Guanacos, Dptc. de Anta con una 
superficie aproximada de 5,439 Has. 6928 mts2. 
según mensura practicada por el "Ing. Eduardo

límites generales: Norte, río de la Estancia 
Vieja; Sud, propiedad que fué de Diego F. 
Zavaleta; Este, propiedad que fué del Dr. A- 
braham. Cornejo y Oerté con las propiedades 
denominadas Hebro y. Quebrada.— Catastro 286 
y 620.— En el acto dex remate veinte por cien- • 
to del precio de venta y a .cuenta dei mismo. 
Comisión de arancel. > cargo del comprador 
Tribuna y Boletín Oficial

e) .29J10 al 10) 12 (57.

N» 566 — PÓÍ¿: ARMANDO G. OBOE: .•
J U’DJI.C I A;L

Por disposición del señor Juez.de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial" Quinta No
minación, de conformidad a lo resuelto en au
tos: “BINI HUMBERTO vs. RUFINO FER
NANDEZ, NORMANDO ZUNIGA y BONÍFA- 
CIA LA’MATTA^DE ZUMGA, Ejecutivo”. — 

. Exp. N?. 246(56, el dia LUNES 16 DE DICIEM
BRE DE 1957, a las 18 horas en mi oficina de 
remates calle Alvarado 512, remataré CON BA
SE de $ 26.200.— (VEINT,USEIS MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) equi
valente a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal; La finca denominada Agua( Sucia, 
formada por las • fracciones, llamadas Espinillo 
y San Luis, antes San Juan de Malvalay y Co-- 
rral 'de los Paraguayos, ubicada en el’ Partido 
cte Sáñ Simón Dpto. de Anta .de éqta Provin
cia, sobre la margen derecha del río Dorado, 

■con una extensión de 3.770 Has. 8.245 mts¿; 
o sea 8.940 mts. lado Oesté; 5.741 lado Este; 
comprendida dentro de las siguientes límites:.. 
NOBT-OESTE; NORTE y NOR-ESTE; rió Do
rado que la separa de la Finca*  Las Flores; ES
TE: con terrenos -que fueron dé la Sucesión de 
Facundo Rojas hoy Vicente Salto, Sub-Suc. ai 
SUD-ESTE y SUD.: río .Del Valle que la sepa
ra de la finca Avenal .y al. Oeste, finca 'Paso 

• del Chañar. — Catastro 500. —' Títulos 'ins
criptos al folio 66; asiento 6 libro 3 de- Anta. - 
Se hace copstar que el inmueble déscripto re
conoce hipotecas en primero y.segundo térmi
no a favor.del Baiieo Hipotecario Nacional por 
la sumía de $ 7.052.68 y $ 14,029.50 respectiva- > 
inmute. — Publicaciones por 30. días Diario 
Norte y Boletín' Oficial. — Seña en acto -30%. 
Comisión de arancel a cargo dél comprador. — 

Armando G. Orce — Martiliero. ’ ■' ¡
• te) '28(10 al 9(12(57.

N9 629 — Por; ARTURO SALVATIERRA 
JÜDIC1ÁL — INMUEBLES EN ESTA Ciudad

Ei: día 28 de Noviembre de 1957,. a horas 18, 
en el escritorio Buenos Aires 12, Ciudad, rema
taré con las bases' que en particular se deter
minan, equivalentes a las dos terceras partes, 
de su valuación fiscal, los siguientes inmuebles 
ubicados en .esta Ciudad:

1) Terreno con 'edificación, sobre las calles 
20 de Febrero y Necochea, formando esquina, 
con extensión de 20,66 mts. de frente sobre la 
primera, por 41,33 mts. a la segunda, superfi
cie total’ 853,87 mts.2., limitando. Norte, propie 
dad de Antonio Martínez Ibáñez; Sud, calle Ne 
cochea; Este, calle 20 de Febrero; Oéste, pro
piedad de Emma B. de Palérmo. Nomenclatu
ra catastral:- Partida 1810, Stc. H, Manzaaia- 
46, Pare. 2.— Titulo: folió 46-, asiento 3, libro 
15, B. I. Capital.

BASE M$N 89.400.— .
. 2) Terreno, con edificación, ubicado sobre la 
calle 20 de Febrero, próximo al muro o pare
dón de piedra dei la Estación del Ferrocarril, for 
mando ángulo agudo en sus extremos Norte y - 
Nor-Oeste,. con una ¡extensión de 20,66 mts. de 
frente sobre calle 20 de Febrero, por 42,80 mts. 
de fondo- al. peste, superficie total 442,12 mts.2. 
limitando: Norte, terrenos del Ferrocarril; Sud, 
propiedad ds Antonio Martínez Ibáñez;. Este, ‘ 
calle 20 de Febrero, y Oeste, propiedad de Em- 
má B. de ’Palermo. Nomenclatura catastral: Par

■ bida 5061, Sección H. Manzana 46, Pare. 11. Ti
tulo: folio 298, asiento 1, libro 79 B. I. Capi
tal.

BASE MSN 21.933,33
En '.el acto el comprador abonará el 20 o] o 

como seña y a cuenta del precio. Ordena Se-- 
ñor Juez de 1?- Instancia, 2» Nominación C. y 
C. en autos: “Ejecutivo,— iPoncq, Bartoletti 
& Cía. S. B. L. -vs. Antonio Martínez Ibáñez”. 
Comisión a cargo del comprador. Los ' inmue
bles reconocen hipoteca registrada a folio 213 
y 303, asientos ’21 y 18 de los libros 209 y 
79 B. I. Capital. Edictos en1 “El Intransigente” " 

■y “Boletín Oficial”. Por 15 días.
e) 8 al 28(11(57.

CITACIONES A JUICIO;

Ni 724 — CITACION A JUICIO: — El Sr. .’ 
Juez de 4? - Nominación C. y O. en júicío nu 
22.159 “Ordinario: daños y perjuicios— Julio 
Pizetti ys- Juan. Roberto Salinas”, cita ai- de
mandado’ por el término^ de veinte días para , 
que comparezca a contestar la demanda, bajo 
apercibimiento de nombrársele Defensor de O- 
f icio.— Lunes, miércoles y viernes • par a notifi
caciones en Secretaría. • -, - '

SALTA-, Noviembre 11 de 1957. - ; ■
. Dr.- S. Enfiesto Yazlíe — Secretario?

. e) 26|H al 23(42(57.

Nv 696 — EDICTOS: El Juez de i*  Instancia 
4° Nominación en lo .C. y O., cita y emplaza 
a don Juan Ríos por veinte días para que com 
parezca a estar a derecho en juicio: “Ocam- 

•po, Raúl M. vs. Félix Guanea y Juan Bíos. Ord

Juez.de


PÁO104

Rescisión Se contrato”, bajo ápefcibfinieñto de 
' le^

Dr. S. Enhestó Yazlle — Secretario. • • • 
é) '21jíl al Í8|12¡57

• ’ N’: 695 — EDICTOS: — El Juez de 'l*  Instan
cia, 4» Nominación en- lo C. y- C. cita y em- 

, -plaza a don Pedió Pablo Alzdgaray por yein- 
. te días para que comparezca'a estar á dere

cho en juicio: “Ocampb, Raúl M. vs. Pedro Pa

N» 721 NOTIFICACION DE SENTENCIA:
Éñ el juicio ‘'Embargo preventivo; (hoy eje

cución) Luis Langou hijo y Cía. SRL. contra

■ blb Alzogaráy. Oró.-Rescisión de contrato.” ba
jó apercibimiento de ley.

' Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.
J • e) 21|11 al 18,12|57

N9..694 — EDICTOS: El .Juez de 14'Instancia 
. . .4*  Nominación en. lo C. y .C., oita y emplaza

- .a.don J.uvenal Velazco por veinte días para 
que comparezca a estar a derecho en juicio:

.... ‘‘Ocampo, Raúl M.,ys. J.uvenal Velazco.— Ord
• Rescisión de contrato”, bajo apercibimiento dn 

. . ley. .
.. Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 21|11 al 18|12[57
’ NV 660 — OPTACION .A JUICIO: '

Él Sr. Juez de 3» Ñománacíón C. y C. cita 
por .veinte días a los presuntos ¡herederos de 
Arturo R. Córtéz y de doña Dolores Pérez de

• Corbéz, para que comparezcan- a juicio a hacer 
valer sus dfenechos, bajo apercibimiento de nom

• toárseles defensor ad-litem al Sr. Defensor O 
'■ ficiál de -Ausentes: en juicio “Filiación legíti-

' ma s|p Yolanda Cortéz de Moya”.
Salta, 31-de Octubre de 1957.

■ AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta- 
• rio.

' • e) 14|11 al 11|12|57.

- N9 656 —
José G. Arias Almagro, Juez Civil y Comer

cial dé 2*  Nominación, cita a Márásco y Oía. 
S. R. L. a comparecer, en juicio de tercería de 

' dominio que Arturo Marasco, ha. iniciado con- 
. tra el misino y Balo Cayetano, Expediente nú 

mero. 24.726, bajo apercibimiento . de nombrár
sele defensor de ofició.— Salta, 23 de octubre 

■' .de 1957,
Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo. 

. .......... _ -..¡.e)..13|¡ll al_10| 12[57.

■ N9.597.-r- El Juez de Tercera Nominación Cl- 
-vil y.Comercial, .cita.y emplaza por veinte, días
a los. herederos y personas que tuvieren oposi
ción que formularan el juicio.— Filiación. Na
tural.— Rosalía Ortíz de Gueiiar vs. Fenpe or-

- tíz. . - .
SALTA, Octubre 4 de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
■' e) 4 ál 29|11|57

. NOTIFICACION Y CITACION A JUICIO:

N» 657 — NOTIFICACION Y CITACION A 
JUICIU: . Por el presente se notifica a las 
señoras BLANCA ANGELICA KATOPODIS DE 

-’VOMERO, y HORTENSIA' ANDRIANA KATO- 
PODIS DE NAPOLI, herederas declaradas de 
don LAURO KATOPODIS,- -que en el juicio: 
HERRERA, ANTONIO, Solicita regulación de 
honorarios en sucesorio de Lauro Katopodis’, 
exp. n.9 36.668157, que se tramita ante el Juz- 
Comercial a cargo del Dr. Vicente Solá, se han 
regulado los honorarios del Dr. Antonio Herre 
ra en su carácter de apoderado, y letrado por 
su actuación en el referido juicio sucesorio, 
en la suma de NUEVE MIL TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 
M¡|N., y que si no comparecen dentro del tér
mino de veinte días a hacer valer sus derechos 
se lés nombrará defensor de oficio. Edictos en 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— 19 de setiem 
bre de 1957.

Dr. Nicanor Araña' Urioste — Secretario.
e) 13|íl al 10| 12 [57.

SALÍA, fité W

Manuel. González”, Expte. N? Í798O|56, se ha 
dictado la - siguiente-.'sentencia: -“Saiiáí 29 de 
Abril de-1957. Y VISTOS . CONSIDERANDO 
...RESUELVO: Ordenar que esta ejecución se 
lleve . adelante ¡hasta que se haga. íntegro pa
go del capital redamado, sus intergses y costas, 
a cuyo efecto ¡regúlase jos. honorarios del Doc
tor Juan A. Urrestarazu Bizarro, por su actua
ción en estdf juicio, en la-suma de, Úá mil.doscien 
tos sesenta.pesos-moneda nacional de;curso le
gal. ($ 1,260 m|n.).— Copíese, y Notifíquese.— 
Repóngase.— Adolfo D. Torino.— Lo que el 
suscripto Secretario del Juzgado de 1-’ -Instan
cia y 3?- Nominación en lo Civil y Comercial, 
hace saber a sus efectos.— Salta, 7 de Mayo 
de 1957.— Agustín Escalada Yriondo.— Secre
tario.
. • | e) 26 al 28| 11 [57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N? 685 — “DESLINDE Y AMOJONAMIENTO':
Deslinde y Amojonamiento de la. Propiedad 

“ESPÍNILLO” o “VALERIANO”, la que est*  
ubicada en el Partido de Río Seco 1? Sec. del 
Departamento de Anta, de propiedad^de .Luis 
Florentín Fernández y.Hnoa.\(Ppia. de .Salta), 
y que tiene los siguientes límites: -Norte: Río 
Dorado, que la separa de la Propiedad de la 
Suc. de Miguel Adad. • • - ■
Sud: Río Seco, que la separa de-la Propiedad 
de la Suc. de Juan José Matorras. ■ 
Este: Propiedad de la Suc. -.de Miguel- Adad. 
Oeste: Propiedad de la fíne, de Margarita O. 
de Matorras.- - ...............................

El señor Juez de 19 Instancia qn-lo Civil y 
Comercial, 2*  Nominación, Dr. José G. Arias 
Almagro, cita y emplaza por .edictos que se 
publicarán en el Boletíñ Oficial y Diario "El 
Norte”, durante 30 días a todos los que se con 
sideren con derecho bajo apercibimiento de Ley.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.
K ' ■ 13) 19111 al 31112157. ..

SECCIÓN COMERCIAL

COMPRA VENTA DÉ NEGOCIÓ.

Ñ» 704 — COMPRAVENTA DE NEGOCIO
Por el presente se hace, saber que se ha con

venido la venta del negocio de almacén por 
menor de propiedad de don José Donado, si
tuado en esta ciudad en lá calle Adolfo Giie- 
mes NP 1.101, a -favor de don Jorge Quiroga 
Gutiérrez, efectuándose la venta libre de pasi
vo y de jodo gravamen.— Para oposiciones con 
currir .al local del .negocio materia de la ven 
ta, calle Adolfo .Güemes N? 1.Í01, donde el 
comprador constituye domicilio.especial, hacién 
dolo el vendedor en esta ciudad, Alvar ado N?
1957.

e) 22 al 23|11|57.

PAGO DE DIVIDENDO
Nn 697 — PAGO DE DIVIDENDOS”" 

“LA REGIONAL” 
COMPAÑIA ARGENTINA DE 

SEGUROS S. A.
Caseros 745 — Salta

Comunicamos a los Señores Accionistas que, 
a partir del día 1? de Diciembre de 1957, ( abo
naremos los dividendos correspondientes al cu-, 
pón Ñ? 24 del 24? Ejercicio, cerrado el 30 de 
Junio ppdo. , •

ÉL DIRECTORIO
e) 21|11 al 4|12[57

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N9 727 . CENTRO ARGENTINO DE SOCO
REOS MUTUOS — Avda. SARMIENTO 277 
... TeléfQng^208£. —JSALTA’

SALÍA, Noviembre 22 de 1957.

......... ■ - sol™ dHéiAt
.- . . i... i. .. , ... . ,
Desconformidad a Jos. Arts.;,78 y -80.’ del( Esta

tuto vigente, convócase a los asociadosjas del 
Centro- Argentino de Socorros Mutuos, al acto 
eleccionario*que  tendrá lugar el -día-15 de Di- 
.Ciembre a,partir, de las .8.30 horas, en su sede 
.social de. Avenida Sarmiento-N9 277r para-con
tinuar íuego Asamblea'GenerábiÓrdinaria, 
a.las 18 horas 'del/mismo día; en mérito a lo 
estatuido- por el- Art. 73, para tratar los si
guientes puntos de la

■ y = . 3;;. ■. i 
ORDEN DEL DIA:

19.— Izamiento de-la Bandera Patria.
2?.— Lectura y. consideración del acta anterior. 
3‘.’.— Homenaje a los socios|as y familiares fa

llecidos. . .. ■
49.— Proclamación de los miembros electos. Vi- 

ce-Presidente, 2 años, Pro-Secretario 2 a 
ños, -Tesorero 1 año, Pro-Tesorero 2 anos, 
Sub-Reyisor de Cuentas 2 años, 2 Vocales 
Titulares-. 2.-años, 2 Vocales -Suplentes 2 
años,. 3 Miembros de Organo de Fiscali
zación l.año. • . . -

59.— Informe de la Presidencia, Secretaría, Te
, • | sorería y Organo, de Fiscalización,

Art. 76,t7 La Asamblea se- considerará legal
mente-constituida con. el .número de socios ac
tivos, ' incorporados; y honorarios presentes una 
hora, después de .ía fijada en Ja. citación. 
P, .Martín Córdoba—-../Presidente 
Miguel A. Casale Secretario.

e) 27¡11| ai 3|12|57

• 2 ‘i likí . '. ':s i. <•..!>’. ■'
N? 725 — ASOCIACION ODONTOLOGICA
•1 ■:. ■ - j . ¡SALTESA 

CONVOCATORIA A- ASAMBLEA GENERAL 
ó., ORDINARIA

EstlmadoiiCío.lega: . , ¡ - •
De acuerdo a lo establecido en nuestros es- ' 

tatutos, tenemos el.-agrado de. citar a Ud., en 
nombre-de Ja Comisión Directiva a la Asam
blea-.General.. .Ordinaria, que se llevará a ca
bo’. eli día .5 de Diciembre próximo, en la Se
cretaría .de (nuestra Institución, calle Mitre 
293, a las 16 horas, a objeto de tratar el si
guiente ¡ . . , . . ■

ORDEN DÉL DIA:
19) Lectura- del Acta de la. Asamblea anterior 
2?) Memoria, Balance é informe del Organo

, de.- Fiscalización. ,-
3?) Elección-de .'Comisión Directiva.
4’) Consideradión de convenios con entidades 

mutuales. j
59) Posición de Ja entidad ante el régimen de 

previsión para profesionales.-
Dr. 'ADOLFO SAMSON — Presidente 
Dr. RAMON VARELA — Secretario

e) 27—11—57

AVISOS
íi '■ * .'*•-  • •1 i- '

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto .N9 5645 d« 11/7/44 en 
los: Balances/Trimestrales,-los -que gozarán de 
obligatoria- la' publicacióni ani esta Boletín de 
la bonificación establecida por. el D e c r e t o N9 
11.193 del 16 de Abril de 1948.

■ ■ : 'i ■> ' . 1 • -1 ,'U i,;.
A LOS SUSCRIPTORES

’> Se . recuerda, que > las, suscripcíonesral' BOLE- 
TIN. OETCIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento. ..

’. -■ ......... ............. '
A LOS AVISADORES

■ ■ ■ - : ■ . - 1
■líaprimera publicacíón-deTos avisos debe ser 

controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo .ppqrtano cualquier error en que h 
hubiere incurrido. ,..

.■ -V • - . EL DIRECTOR

TALLERES**GRAF.~CARCEL*~PENIT.  ---SALTA '


